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SALIERON por fin de los Puertos de Altagracia, por tierra y rumbo 
a Caracas los generales Monagas y Mariño, con el estado mayor 
y el ejército entero.

La capital hizo al Presidente el 22 de julio — dijo el cónsul 
Riddel—  entusiástica acogida. Dos días después, Monagas respondió 
a las felicitaciones que le dirigía la Sociedad Liberal: ”La Patria la
ha salvado el entusiasmo de los pueblos, y yo no he hecho otra cosa 
que unirme al pueblo y seguir los impulsos de su entusiasmo”. 
Y, luego, la promesa de gobernar con los liberales: ”Yo sería un
imbécil si para gobernar me apartase de la opinión pública, EL partido 
liberal puede y debe contar conmigo para hacer el bien”. Contrájose 
entonces un matrimonio de razón. Con toda evidencia, tanto aquel 
partido como el Presidente, al apoyarse mutuamente, jugaban cartas 
forzadas. Ni Monagas era liberal, ni monaguistas los liberales. Su 
alianza heteróclita dió nueva y decisiva orientación a la política 
venezolana.

Poco antes de que Maracaibo cayese en poder de Mariño, los 
rebeldes esperaban la llegada de Páez a aquella ciudad, y así lo anunció 
Mackay a Riddeí. Pero a ello respondió este último, con fecha 9 de 
junio, que, según noticias ciertas recibidas en Caracas, el general, 
después de pedir en Cúcuta dinero prestado, con el propósito de
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proveer a sus secuaces de medios para seguir a Maracaibo, había salido 
para Ocaña, rumbo a Cartagena. Eso mismo confirmaba dicho Riddel 
en nota del 21 dirigida a Palmerston, en la cual decía que aquella 
determinación de Páez se debía a la solicitud hecha por el gobierno 
de Venezuela al de Nueva Granada en virtud del artículo 3° del 
tratado que ligaba a ambos Estados, y que preveía el alejamiento de 
los revolucionarios hasta treinta leguas de la frontera. El gobierno 
granadino comunicó las órdenes respectivas a las autoridades de 
Cúcuta y de Casanare.

El general Páez se marchó a Santa Mana y, resuelto a dejar a 
Nueva Granada para proseguir sus actividades en las Antillas, publicó 
en aquella ciudad un manifiesto a los venezolanos, que reprodujo 
El Patriota de Caracas, y en el cual anunció su firme resolución de 
cumplir las obligaciones sagradas que decía haber contraído con la 
República desde el 24 de Enero y declaró que el solo objeto de su 
ambición era prepararse a combatir furiosamente por la redención 
de la patria, en hora que creía próxima. Su manifiesto o proclama, 
que tomamos de la copia existente en el Public Record Office, decía:

”A1 separarme del hermoso suelo granadino debo expresar un 
sentimiento de gratitud. He atravesado un vasto territorio, y las 
primeras autoridades de él, los demás funcionarios públicos y los 
ciudadanos particulares me han colmado de altas distinciones. Franca 
y muy generosa hospitalidad y demostraciones de esquisita benevo
lencia, hemos recibido yo y mis compañeros en todas las poblaciones 
que hemos visitado á nuestro tránsito. Reconozco en esto una ver
dadera amistad por Venezuela, mi patria, y anticipo las seguridades 
de que ella se mostrará dignamente agradecida. Yo satisfago en este 
momento los deseos de mi corazón, presentando un público testimonio 
de mi profundo reconocimiento.

’’Nunca, más que hoy, ha acreditado esta República que es buena 
hermana de Venezuela y digna de ser regida por sus actuales institu
ciones. El buen pueblo granadino no ve un hecho aislado en el 
singular crimen del 24 de Enero en Carácas: el conoce que la líber-
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tad en América y los sanos principios han recibido mortal herida; y 
nada dejan que desear los sentidos y enérgicos conceptos de que se 
sirvió el Ministerio respectivo, al instruir á las Cámaras legislativas 
de tan abominable suceso. Ahí está en la Gaceta oficial, numero 971  
la comunicación del 6  de Marzo. "El horroroso escándalo de que 
acaba de ser teatro la ciudad de Carácas, con el atentado inaudito 
que allí se ha cometido contra los Representantes del pueblo, bas
tante es por si solo á producir alarmas, inquietudes y desastrosas con
secuencias en todas la Naciones de Sud-América".

’’Igual sentimiento manifestarán, no lo dudo, todas las Repúblicas 
americanas, todos los pueblos que tienen la fortuna de ser adminis
trados por instituciones liberales. Yo he trabajado con perseverancia 
por radicar estas instituciones en mi patria, teniendo para ello que 
luchar no poco, con pretensiones anti-americanas. Materia es esta 
sobre que discurriré en un manifiesto que pronto someteré al juicio 
de la opinión pública. Mi resolución es morir sosteniendo las insti
tuciones democráticas y defendiendo los santos principios que han 
justificado nuestra independencia. Séame permitido añadir, que tengo 
de mi mismo la confianza necesaria, para asegurar que nunca, jamás 
seré infiel á los principios republicanos.

"Aprovecho gustoso esta oportunidad para dirigir un saludo a 
mis oprimidos compatriotas. La lucha de la razón contra la barbarie, 
de la virtud republicana contra un crimen espantoso puede decirse, 
no ha principiado todavía en Venezuela. El gran asesino de mi patria 
no está tranquilo, ni puede estarlo, sentado en una silla empapada 
con la sangre de los Representantes del pueblo, que él hizo degollar. 
La vida de un tirano es un continuo suplicio, en cada hombre de bien 
cuenta con un enemigo, y cuanto mas consolidado quiera ver su 
poder, tanto mas cercana está su estrepitosa caída. La reacción contra 
el crimen del 24 de Enero es inevitable. Rindo un homenage de 
sincera gratitud á la Divina Providencia, porque me conserva la vida 
y una robusta salud, para tomar en esta reacción la parte que me 
toca, por lo que debo á Venezuela. Después del 24 de Enero, yo he 
aceptado serios y solemnes deberes, y estoy resuelto á llenarlos. Sin
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recompensas á que aspirar, porque son grandes las que he recibido 
de mi patria, una sola ambición me devora, y es, combatir crudamente 
por su redención. Venezuela será también fortificada por el fallo 
reprobatorio que, sobre el crimen del 24 de Enero, pronunciarán las 
naciones ilustradas del orbe. La moral y la civilización no admiten, 
como base de un Gobierno, el asesinato de los Representantes del 
pueblo, ante quienes juró el primer magistrado fidelidad al parto 
fundamental. El mundo culto condenará al General José Tadeo Mo- 
nagas como un famoso asesino.

’’Santa Marta, junio 13 de 1848.
J o s é  An t o n io  Pá e z ”

Cuando Shields envió por su lado al Departamento de Estado 
copia del anterior manifiesto comentó: ”Su causa (del general Páez) 
es en general aprobada por todos los extranjeros de dentro y fuera 
de la República en esta cuarta parte del mundo, con excepción, según 
puede creerse, limitada principalmente a los agentes oficiales del 
gobierno británico y a ias personas que se hallan bajo su influencia 
inmediata”. .

Al dejar a Nueva Granada iba, pues, el general Páez a organizar 
en las Antillas una nueva invasión del territorio venezolano y, una 
vez en las islas, dióse en efecto a prepararía, al mismo tiempo que a 
alentar y auxiliar a quienes, proclamándole por su jefe, daban tanto 
en Occidente como en Oriente porfiados combates a las fuerzas del 
gobierno.

El 6 de mayo Wilson escribió a Palmerston: ”E1 general Sou- 
blette y el doctor Angel Quintero, principales asociados del general 
Páez en su rebelión, han marchado a Bogotá a fin de obtener la 
tolerancia si no la ayuda secreta de aquel gobierno para los esfuerzos 
que hacen los malcontentos venezolanos para invadir este país desde 
las fronteras de la Nueva Granada”.

Es verdad que la posible actitud del gobierno granadino inquietaba 
mucho al de Caracas; y por setiembre Riddel, reemplazante de 
Wilson, escribía a su vez a Londres: ”Se conoce finalmente bien
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que el presidente de Nueva Granada está dispuesto a ayudar en 
cubierto a los rebeldes venezolanos y que el general Soublette, uno 
de los cabecillas de éstos, ha permanecido en Bogotá o en su vecindad, 
desde su fuga de Venezuela, con el propósito de fomentar esta dispo
sición del gobierno granadino”.

En realidad Páez no esperaba mucho de Nueva Granada, y Sou
blette parece haberse pronto desalentado en su empresa de obtener 
allí auxilios, marchando luego a la costa atlántica donde, en situación 
personal muy precaria, púsose a esperar la marcha de los sucesos. 
Veíase sin dificultad que el circunspecto prócer no estaba por com
pleto en su elemento envuelto en la guerra civil. Por otra parte, la 
derrota de los Llanos bastaba para convencerle de la irreparable 
caída del prestigio de Páez e infundirle serias dudas sobre el buen éxito 
final de la aventura militar.

Tampoco creía Páez, con evidente razón, en la ayuda bogotana y 
sus miradas se dirigían a otro lado. No vacila entonces el general 
en escribir a Shields una carta muy comprometedora que no sabemos 
haya sido nunca publicada, y en la cual invoca la recomendación 
oficial de aquél ante su gobierno en favor de ayuda para la revolución 
que cuenta proseguir. Los partidarios del Ciudadano Esclarecido ha
bían cubierto de vituperios a Mariño cuando, ocho o diez años antes 
había ido a solicitar auxilios en Haití: ¿cómo calificar ahora la 
conducta del propio Páez que, desesperando de hallar en su país medios 
para derribar al gobierno constitucional trata a su vez de buscarlos 
en los Estados Unidos y pide la intervención de éstos en nuestros 
asuntos internos? Leamos su carta:

’’San Thomas, Julio 22 1848.
”Mi estimado amigo y Sor.
’’Desde el 13 por la noche estoy en esta Isla, y me complazco en 

participarlo a Vd. que es uno de los mejores amigos de Venezuela y 
que me favorece con su estimación. Mi visita a San Thomas es con 
la esperanza de encontrar recursos para continuar la lucha contra los 
asesinos del Congreso. La opinión es fuerte, pero sin elementos nada 
puede hacerse.

15
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’’Suplico a VA me favorezca con algunas recomendaciones para 
los Estados Unidos. Yo sé que en aquella Gran Nación hay mucha 
simpatía por la justa causa de Venezuela, y que hay disposición a 
auxiliarla. La patria de Vd. es la llamada a socorrer la mía; y si Vd. 
se interpone, si hace valer su influencia en nuestro favor, estoy cierto 
de que pronto tendré medios para ocupar a Venezuela. Espero con
testación con todo el interés que demanda el negocio y me repito 
de Vd.

’’Afectísimo amigo y seguro servidor
José A. Páez”

Shields no podría menos de contestar negativamente a aquella 
solicitud, aunque lo hizo en términos muy amistosos y escudándose 
con las instrucciones recibidas antes de su gobierno: ’’Esté usted 
cierto, mi querido Señor — escribió el 5 de agosto—  de que aprecio 
entre los frutos más felices recogidos durante mis relaciones con la 
República las pruebas de buena opinión y de confianza que me da 
un hombre a quien creo más digno de llamarse el Washington de este 
país que cualquiera otro de los producidos hasta ahora por la América 
del Sur y cuyo carácter conozco. Quisiera poder responder a su 
demanda de manera conforme con mis sentimientos y de acuerdo 
al mismo tiempo con las muy graves y delicadas responsabilidades 
del puesto oficial que ocupo. Para que usted pueda darse plenamente 
cuenta de la línea de conducta que el gobierno de los Estados Unidos 
me ordena observar, permítame que inserte aquí un párrafo de las 
instrucciones que me han sido transmitidas como guía en las tristes 
circunstancias actuales de este país :

”Se han recibido sus despachos nos 48, 49, 50 y 51, con sus respec
tivos documentos anejos, concernientes a los recientes y desgraciados 
desórdenes de que ha sido teatro Venezuela, y que el Presidente leyó 
con el más doloroso interés. Sin embargo, aun cuando éste deplora 
que tales escenas de violencia hayan sido permitidas en un pueblo 
que se dice republicano y que proclama inspirarse para sus institu
ciones políticas en el ejemplo de los Estados Unidos, el Presidente
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no cree que el remedio adecuado de los desórdenes pueda hallarse en 
la intervención de un gobierno extranjero cualquiera en los asuntos 
de Venezuela, sino que sólo pueden aplicarlo con buen éxito los 
propios ciudadanos de ese país.

”La política de los Estados Unidos consiste, como usted sabe, en 
cuidar de la entera independencia de su propio gobierno y de la 
neutralidad más escrupulosa respecto a los negocios internos de las 
demás naciones; y esa política ha encontrado amplia aprobación 
durante todo el período de nuestra existencia nacional. Usted deberá 
conformarse a ella mientras ejerza su actual cargo.”

En tal virtud, Shields rehusaba mezclarse en la querella ni pres
tar mano a ’’ninguna intervención o diligencia del carácter indicado 
en su carta”, pues tal era su deber público.

No cabía duda de que el gobierno de los Estados Unidos distin
guía netamente entre el caso general de las Repúblicas latinoameri
canas y el muy particular de una de ellas, México, con la cual em
pleaba hacía tiempos métodos políticos y militares cuyo resultado se 
precisaba justamente en la época de que tratamos.

Sea lo que fuere, el Departamento de Estado estaba por la neutra
lidad en la guerra de Venezuela, y así lo confirmaba Shields en 
carta al capitán Kelly, comandante del buque de guerra Albany. Para 
el encargado de Negocios, la cuestión de decidir cuál de los dos 
partidos en lucha debía ser llamado ’’rebelde” no incumbía a los 
extranjeros, sino, exclusivamente, a los venezolanos. La doctrina está 
de nuevo expuesta en términos claros: ”En las guerras civiles que 
desgraciadamente ocurren en tales sociedades, es política establecida 
de los Estados Unidos no intervenir, no juzgar entre los partidos. El 
reconocimiento de un partido porque se halle en posesión del poder 
no implica juicio contra el otro. Se reconoce ese otro partido y se 
trata con él cuando las circunstancias lo piden y justifican, no como 
gobierno, sino como representante de una parte de la nación que 
tiene y ejerce los derechos de la guerra contra el otro partido cuyos 
derechos de guerra dañen inevitablemente los intereses comerciales 
de los Estados Unidos. Tan lejos como sea menester para la seguridad
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y protección de estos intereses y por el tiempo necesario, el gobierno 
de los Estados Unidos emplea todos los medios que la prudencia 
y las circunstancias requieran, evitando toda ingerencia en la materia 
de la contienda civil que pueda desarrollarse en la nación. Cuando 
el partido opuesto al gobierno es suficientemente fuerte y está bien 
organizado para bloquear algún puerto de la República con la fuerza 
naval entera del gobierno anclada dentro, es circunstancia que basta 
por completo, parecería, a autorizar su consideración. Mañana ese 
partido puede tomar posesión del gobierno. Mientras la lucha con
tinúa y cada partido respeta los derechos de los neutrales y se con
forma por sí mismo a las leyes y costumbres de la guerra civilizada, 
la política de no intervención y estricta neutralidad es la que el 
gobierno de los Estados Unidos prosigue siempre”.

No sería pertinente examinar aquí, ni habría tiempo para hacer
lo, hasta dónde las proposiciones presentadas por Shields y el Depar
tamento de Estado en aquella ocasión se conforman estrictamente al 
espíritu que inspirará la conducta del gobierno de los Estados Unidos 
quince años después, durante la guerra de Secesión. Mas por el 
momento, y en cuanto concernía a los países latinoamericanos, dichas 
proposiciones parecían cuerdas y sanas.

El cónsul general de Holanda en Caracas, Van Lansberge, al 
señalar por nota de 20 de julio, en correspondencia de que hablare
mos más adelante, el paso frente a Curazao de la flotilla rebelde, 
informaba: ”E1 general Páez llegó a San Tomas y se le espera de un 
momento a otro en Curazao, donde va a trazar el plan de campaña 
con sus jefes. Ocho naves armadas, con tropas y muchas armas, 
aparecieron frente a esta isla, rumbo al Oriente. Son por completo 
dueñas de la costa después de la derrota de la escuadra del gobierno, 
que no ha podido hacerse a la vela ni es probable que lo pueda hacer 
pronto. Es, pues, de preverse que sepamos próximamente de un 
desembarco en las provincias de Cumaná o Margarita”.

El Io de agosto, el general Páez publicó en San Tomas el indis
pensable manifiesto contra Monagas y su administración. Vuelve 
entonces el Ciudadano Esclarecido a atribuirse el mérito y la res
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ponsabilidad de la elección del segundo a la presidencia: "Nunca 
—dice—  he tenido que agradecer más a mis compatriotas 'que cuan
do, deferentes a mis indicaciones, se decidieron por un candidato 
que a sus ojos no ofrecía ningunas garantías a los principios procla
mados en 1830... El mismo partido nacional que se opuso al gene
ral Monagas en 1831 y 1835, le elevó a la presidencia en 1847”. 
Monagas es el Gran Asesino, y jamás el pueblo venezolano ha sido 
más humillado que después del 24  de Enero. Por todo esto, y porque 
"la Providencia me conserve para serviros”, el general Páez va a 
arrojarse de nuevo al campo de batalla. El gobierno, a  su vez, hizo 
que la prensa injuriase copiosamente al caudillo rebelde y lo denun
ció como fomentador de guerra civil. Acevedo recibió encargo de 
refutar aquel manifiesto.

Al transmitir a su gobierno la declaración del caudillo, su impe
nitente partidario David decía, con fecha 9 de setiembre: ’’Desde 
luego, no hay injurias ni calumnias que los héroes del 24 de Enero 
no publiquen diariamente aquí contra quien hace poco todavía era 
objeto de sus más bajas adulaciones y que ellos mismos, como toda 
la nación, habían proclamado el primer ciudadano de Venezuela. 
Van hasta acusarle de haberse hecho saludar últimamente con el 
título de Rey en el campo de batalla de Los Araguatos, cuando es 
de notoriedad pública que Páez se separó bruscamente del general 
Bolívar cuando éste concibió, según dicen, la idea de fundar un 
reino en Colombia... Es verdad que la mayor parte de quienes le 
acusan de tan tardía ambición deploran desde 1829 los títulos y 
honores que esperaban tener bajo un gobierno monárquico, y no 
perdonan al viejo general republicano de haberlos forzado a renun
ciar a todas sus esperanzas”. Clara alusión esta última, con la cual 
marca David su propia personal orientación hacia las nuevas ideas 
que reinan en París desde la caída de Luis Felipe.

El encargado de Negocios de Francia dejó al fin su puesto y se 
embarcó a principios de noviembre en el Amasis, navio de comercio, 
dejando la legación al señor Tourreil, gerente de ella por tercera vez.

Páez envió a Haití al senador Francisco Antonio Carrera con el 
propósito — escribió Riddel—  ”de alistar hombres para su expedí-
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ción”, y vióse de aquella manera cómo quien tanto había hecho clamar 
en los periódicos venezolanos contra las intenciones de Mariño de 
llevar a nuestro país ’’una expedición africana”, se disponía ahora 
a hacerlo por su cuenta. Según informa el mismo Riddel, el caudillo 
trató de comprar un bergantín danés en el cual se creía podría mon
tar dieciocho cañones, operación por hacer en Curazao.

En artículo publicado por El Nacional de 20  de mayo de 1952, 
Enrique Bernardo Núñez escribe: ”En julio, Páez llega a San Tomas, 
donde imprime un manifiesto y reúne armas para invadir a Vene
zuela. Páez y demás emigrados no hablan sino de regreso. Negocian 
una goleta, la Marta Hellen, y el bergantín Manon. Por éste les 
piden $ 30.000, y Páez carece de dinero bastante. La Balear sale 
para Margarita con cartas para los oligarcas de Páez y con pretexto 
de cargar sal, pero le contestan que la sal se cogía en Araya. La 
Diana hace también viajes misteriosos. El comerciante Antonio Pic
cioni ofrece un banquete a Páez, al cual asiste el gobernador de la 
isla. San Tomas es un centro paecista”.

Páez salió de San Tomas el 2 de setiembre y fué a instalar en 
Curazao la fragua de su nueva guerra. Allí encontró a su familia. 
Los paecistas — dice el arriba citado Núñez—  ’’suscriben un emprés
tito de $ 80.000 para la compra de un vapor, y a fines de noviembre 
logran cubrir $ 53.000”. Este negocio de compra de barcos por Páez 
se presenta en condiciones bastante oscuras, y no acertamos a expli
carnos qué razones existían para que el caudillo no proyectase utili
zar para su empresa personal de desembarcar en la costa venezolana 
al menos parte de la escuadrilla maracaibera, que dominaba prácti
camente las aguas de Occidente. De todos modos, el cónsul venezo
lano en San Tomas comunicaba a fines de noviembre que allí había 
llegado un buque norteamericano de comercio que sería ofrecido en 
venta al jefe rebelde. Sabíase en esa isla, por otra parte, que José 
Hermenegildo García trataba de comprar un navio de guerra al go
bierno dominicano, pero que hasta entonces no había podido lograrlo 
por no disponer de suficiente dinero y porque, además, dicho gobier
no de Santo Domingo temía una invasión de las fuerzas haitianas.
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Entretanto, el ilustre guatemalteco Antonio de Irisarri fundaba 
en Curazao el periódico El Revisor, que debía servir de órgano y 
vocero a los revolucionarios. Deploramos que no nos haya sido posi
ble consultar ahora alguna colección de este impreso, en cuyas co
lumnas se encuentra más de un elemento importante que habría, 
sin duda, servido para completar nuestra información y el juicio 
consecuente.





X IV

C U R A Z A O





Ia s  relaciones con Holanda, y particularmente con Curazao, consti
tuían sin duda el más grave de los problemas que había de 

_| resolver el gobierno venezolano frente a la rebelión del general 
Páez, porque ésta se alimentaba principalmente, en cuanto a socorros s 
exteriores, de los que los revolucionarios podían sacar de la mencio
nada isla, al abrigo de la tolerancia más o menos benévola de sus 
autoridades. Y  no era ciertamente la cuestión curazoleña para el mi
nistro Acevedo tribulación menor que las arriba anotadas.

Veamos desde luego cómo seguían los sucesos de Venezuela y en 
qué forma informaban de ellos a su gobierno Rutgerus Hermanus 
Esser, gobernador de Curazao, y el cónsul general neerlandés en Cara
cas, R. E Van Lánsberge. Para enterarnos de ello hemos recurrido a la 
cooperación del señor W  H. Averlingh, archivero principal del Archi
vo General de Estado de los Países Bajos y ex conservador de la 
Oficina Central de Genealogía, quien, debido a la amable intervención 
de nuestro querido amigo el embajador Julio Alfredo de la Rosa, 
actual representante de Venezuela en La Haya, ha tenido a bien con
sultar los archivos de los ministerios neerlandeses de Negocios Exte
riores y de la Marina y de las Colonias, y procurarnos copia o extracto, 
en traducción francesa, de gran número de notas importantes. Esta 
correspondencia es, naturalmente, muy interesante para el estudio de 
conjunto de las relaciones holando-venezolanas en aquella época;
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pero en esta ocasión sólo citamos los extractos pertinentes a nuestro 
relato, tal como está concebido. A  nuestro turno traducimos, pues, al 
español los textos franceses del señor Averlingh, esforzándonos en guar
dar la mayor exactitud y aun haciéndolo a veces en forma literal.

Esser informó a su ministro de haber estallado la guerra civil en 
Venezuela, por extensa nota de Io de marzo de 1848. Su narración 
coincide en las grandes líneas con las ya conocidas y anotadas. Inte
resa, sin embargo, señalar algunas de sus apreciaciones porque marcan 
desde el principio a dónde irán sus simpatías y cómo contempla las 
causas y las consecuencias del conflicto.

"Después — dice el gobernador—  que en 1846 un llamado Guz- 
mán, periodista de una hoja pública, había excitado los espíritus, sobre 
todo los de las clases inferiores del pueblo y, predicando los princi
pios liberales y la repartición de las tierras, las había incitado a 
acciones subversivas — que dieron por resultado la condenación a 
muerte de ese demagogo—  fué elegido presidente de la República, 
especialmente, según se dice, por influencia del general Páez, el gene
ral José Tadeo Monagas, rico industrial que anteriormente prestó 
servicios al Estado. Comprobóse muy pronto que el general Páez 
se había equivocado al suponer que su antiguo compañero de armas 
combatiría enérgicamente al partido liberal y aseguraría la calma y 
la paz en la República. En efecto, desde que el general Monagas 
tomó las riendas del poder se permitió cumplir actos contrarios a la 
Constitución, lo que alejó del gobierno al partido del orden, llamado 
de ’’los oligarcas” por el liberal Guzmán. Uno de los primeros actos 
del presidente Monagas fué conmutar la pena de muerte a Guzmán 
por la de destierro de la República, de suerte que este hombre se 
vino a Curazao. De ese modo Guzmán y su numeroso partido fueron 
ganados para el gobierno. Así combatían los facciosos en la Repú
blica, ahondando siempre la quebradura entre el gobierno del general 
Monagas y la parte mejor del pueblo, hasta que llegó el 20 de enero 
de este año, fecha en que debió reunirse el Congreso, ante el cual 
las legislaturas provinciales de Caracas, y tal vez otras, quisieron 
inculpar al Presidente y a su ministerio. Monagas se propuso contra
riar ese proyecto a mano armada, pero dió armas a la hez del pueblo,
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mientras que sus partidarios se dieron a predicar en todas partes el 
reparto de la propiedad. El Presidente, quien se había rodeado desde 
el principio de su gobierno de antiguos reformistas de 1835 (milita
res de la guerra de la Independencia, que deseaban un gobierno 
militar y se habían asociado al partido de Guzmán en 1846), esperaba 
con inquietud y angustia el resultado de las sesiones del Congreso. 
No era sin fundamento. El 24 de enero el populacho armado atacó 
al Congreso, hirió a algunos de sus miembros, en tanto que uno de 
los representantes fué muerto atrozmente. A  partir de ese día, el 
gobierno ha obligado al Congreso a celebrar todavía algunas sesiones 
durante las cuales éste le ha acordado una amnistía para todos los 
delitos políticos cometidos desde 1830, poderes extraordinarios al 
Presidente por noventa días, y un empréstito. Pero se contesta la 
validez de estas decisiones, puesto que han sido arrancadas al Congreso 
de viva fuerza. Muchos congresistas han huido, con el fin de que no 
pueda haber más sesiones. El general Páez ha levantado un ejército 
en el interior del país. La provincia de Maracaibo que se separó, no 
de la República sino del gobierno de Monagas, ha equipado tropas. 
Según las últimas noticias, también Guayana se declaró contra el 
gobierno; y de esa manera las fuerzas de éste y las de los rebeldes 
se hallan en pie de guerra”.

La conclusión de Esser es bastante pesimista y queda expresada 
en términos análogos a los empleados por algunos diplomáticos ex
tranjeros acreditados en Caracas: ’’Cualquiera que sea la fortuna de 
las armas en esta guerra civil (o más bien guerra de castas, pues en 
su mayor parte de ello se trata) es evidente que la República de 
Venezuela recogerá durante largos años frutos amargos”.

En cuanto a las relaciones entre Curazao y Venezuela, el gober
nador ha decidido ’’observar tanto como sea posible la más estricta 
neutralidad”. El cónsul general de Holanda en Caracas le transmitió 
una nota del ministro venezolano de Relaciones Exteriores, en la 
cual se le sugería que no tolerase ningún transporte de municiones 
de guerra a las regiones hostiles al gobierno, y Esser se conforma a 
ello, ’’aunque observando las reglas de los puertos francos”. Además, 
apoyado en los artículos 17 y 18 del tratado concluido entre los
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Países Bajos y la antigua República de Colombia, ha ordenado algu
nas restricciones sobre la venta a personas privadas de la pólvora y 
de las armas blancas o de fuego existentes en los almacenes del 
gobierno de la Colonia.

Dice Esser que el cónsul general van Lansberge reclama la pre
sencia en La Guaira de dos bergantines destinados a la protección de 
sus connacionales; pero el gobernador no podrá acceder a tal demanda 
mientras el comandante de la Marina en Surinan no haya a su vez 
dispuesto fortalecer el apostadero de Curazao con el envío de otro 
barco de guerra.

Van Lansberge, quien muy curiosamente continúa firmando sus 
comunicaciones como ’’Cónsul General de los Países Bajos en Colom
bia”, informó a su gobierno por nota de 20  de marzo, acerca de la 
situación interior de Venezuela y de las operaciones militares efectua
das por Páez, Piñango, José María Zamora y Belisario.

El cónsul había enviado a La Haya, con fecha 21 de febrero, 
copia de una comunicación en la cual Acevedo decía que el gobierno 
venezolano tenía noticia, por persona fidedigna, de que los refugiados 
en Curazao compraban armamento y preparaban en la isla una expedi
ción contra el territorio nacional. Se pedía que las autoridades holan
desas impidiesen tales manejos. El gobierno metropolitano entendía 
también por su parte que se guardase la neutralidad en el conflicto 
civil del país vecino, remitió al gobernador Esser aquella correspon
dencia sobre ”las presunciones” existentes en Caracas acerca de la 
actividad de los refugiados venezolanos, y, con fecha 8 de abril, le 
manifestó: ”A1 enviar a usted copia de dichas piezas, creo poder
limitarme a expresarle mi confianza en que, por cuanto sea posible 
de manera legal, usted se opondrá a cualesquiera semejantes tentativas, 
por las cuales la autoridad de una nación amiga podría ser amenazada 
desde una posesión neerlandesa”. Esser explicó, el 6 de junio: ’’Deseo 
dar a V E. la seguridad de que no he tenido nunca conocimiento de 
tal expedición y de que jamás toleraré una empresa semejante”.

Noticias contradictorias, informes erróneos procedentes de los 
espías de uno y otro partido contribuían a complicar la tarea de las 
autoridades tanto venezolanas como curazoleñas. Ejemplo de aquella
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confusión se vió con motivo de la presencia en aguas de la isla del 
bergantín Carabobo, ex General Páez y del cual se dijo estaba armán
dose contra el gobierno de Monagas, cuando, en realidad, el barco 
era propiedad de dicho gobierno y obraba por cuenta de éste. Cre
yendo lo primero, Esser ordenó al procurador del Rey que tomase 
medidas a fin de impedir todo armamento contra la República, y aun, 
en caso de reclutamiento, que se alistase una tripulación mayor que 
la que el Carabobo necesitase como barco de comercio. Van Lansberge, 
por su lado, decía a su ministro en la citada nota de 20 de mar2o: 
"Con este motivo he dirigido a Su Excelencia (el ministro Acevedo) 
una nota cuya copia incluyo; y después he sabido indirectamente que 
ese buque que se está armando ha sido adquirido por cuenta del 
mismo gobierno, lo que prueba a qué punto se está al corriente 
gracias al gran número de espías que se tiene en Curazao y entre los 
cuales se encuentra también Delvalle”. Anteriormente el cónsul 
había hablado ya del ’’mal reputado Delvalle”, quien parecía ”el 
inventor de las noticias” concernientes al proyecto de invasión. Ahora 
su nota continúa: ’’Como Curazao se ha convertido en lugar de asilo 
de los refugiados venezolanos, he debido obrar con la mayor pru
dencia. Es por ello que esta revolución pesa más sobre mí que sobre 
ningún otro agente extranjero”.

Otro incidente de mayor gravedad vino a complicar la situación: 
las goletas Ester y Marta Luisa, pertenecientes al súbdito holandés 
David A. Jesurún y que trataban de romper el bloqueo del golfo de 
Maracaibo, fueron capturadas por la goleta venezolana de guerra 
La Fama y conducidas y remitidas al capitán de navio José María 
García, comandante de la flotilla gubernativa. El gobernador de 
Curazao reclamó en contra de aquel acto y envió el bergantín Merkuur, 
con orden de recuperar la Ester, si necesario por la fuerza. Por for
tuna, Guzmán intervino, a petición de Jacobo Jesurún, hermano de 
David, y expidió un barco a García con el mego de poner en libertad 
la goleta en cuestión. El gobierno de Venezuela se mostró dispuesto 
a dar satisfacción por la violencia cometida.

En el intervalo llegó a las aguas de Curazao el inquieto y activí
simo José Hermenegildo García, que Acevedo decía a Van Lansberge
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estar al frente de ’’tres buques cargados y destinados a las fuerzas 
(rebeldes) bloqueadas, y los cuales buques se hallaban bajo la protec
ción del pabellón neerlandés”. El cónsul respondió que el gobernador 
no había podido impedir el anclaje, porque no estaba informado de 
la naturaleza del cargamento y que, además, Aruba era rada libre 
abierta a cualquier buque; agregando, en nota a La Haya de 7 de 
junio, que: ”Le dije que en tales circunstancias era imposible evitar 
toda queja, y que también nosotros teníamos derecho a estar descon
tentos de los agentes de Venezuela, especialmente de Guzmán, cuyas 
ingerencias ejercían funesta influencia en la población negra de 
Curazao. Todos cuantos vienen de la isla me hablan de ello y tam
bién lo sé por mi correspondencia privada; de modo que me parecería 
conveniente llamar la atención del gobierno de Venezuela sobre este 
hecho, para que se sepa que nosotros tenemos igualmente razón de 
quejarnos”.

Acevedo protestó contra la presencia de José Hermenegildo en 
la rada de Aruba y ’’dirigió una nota bastante insolente al gobernador 
de Curazao” la cual, según Van Lansberge, era sin duda la réplica 
de la reclamación neerlandesa sobre la Ester. El gobernador había, 
sin embargo, tomado medidas para preservar la neutralidad, lo cual 
provocó entonces representaciones del cabecilla insurrecto quien 
escribió a aquél, con fecha 10 de julio una larga carta que se halla 
original en los archivos de La Haya. ’’Lanzado de Venezuela mi 
patria — dice García—  por la más atroz de las revoluciones que un 
gobierno constituido puede hacer en agravio de sus mismos comitentes 
y de todo principio social, solicito como un gran número de mis 
compatriotas, los medios de reacción contra el tirano doméstico, y en 
pos de aquellos medios he tocado en diferentes Antillas, y particular
mente en esta por varias veces, hallando en todas partes franca hospi
talidad y perfecta simpatía por mis ideas políticas. Ahora, de paso 
para Venezuela, y en una goleta de guerra perteneciente a la Escuadra 
Restauradora del orden público, he pretendido entrar a esta isla aquel 
buque de mi mando con su carácter militar, a fin de proveerle en 
compra sobre esta plaza de algunos alimentos que necesita; y sabe V. E. 
que he tropezado con el grave inconveniente de que V E. no acoge a
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puerto los buques disidentes, porque sólo reconoce por gobierno de 
Venezuela al que se halla constituido, prescindiendo de sus principios, 
de su naturaleza, y hasta de su misma accidentalidad Yo respeto 
como debo la conducta de V E. en esta parte, y no me toca entrar a 
exámen de sus móviles; pero no admitido mi buque a puerto, y 
habiendo quedado a la capa por el tiempo que necesito para evacuar 
mis diligencias en tierra, todo con expreso permiso de V E., he tenido 
el dolor de ver entrar a los buques de la parcialidad contraria, de 
aquella parcialidad que aterra con sus crímenes a mis infelices com
patriotas y hace dudosos nuestros títulos de pueblo civilizado. Notorio 
es que ayer entraron a bahía dos buques de guerra venezolanos perte
necientes a nuestros enemigos montados tan miserablemente que han 
podido ser fácil presa del pequeño buque que está a mis órdenes; es 
igualmente notorio que en otro buque venezolano mercante entró 
también ayer el señor Antonio Leocadio Guzmán, personaje que sim
boliza el bando contrario, con todos sus vicios, con todos sus horrores 
y se sabe, no menos notoriamente, que, pagando un espléndido 
tributo de respeto al Gobierno de Curazao, he dado pacífico acceso a 
tan importantes presas, a un enemigo de aquel linage. Pero entonces, 
señor, el buque de mi mando se hallaba bajo el fuego de las baterias 
de esta fortaleza y no me era lícita, según noción trivial de derecho 
de guerra, la agresión en grado alguno: hoy, fuera de alcanze de 
baterias dicho mi buque, y observando el jefe que me sirve de segundo 
la aproximación de un bergantín enemigo, salió a su encuentro para 
examinarle, para extraer cualquier prisionero de guerra que pudiése 
Venir a su bordo, y acaso para capturarle como era de razón, y acon
teció la resistencia armada del enemigo, su cobarde fuga sobre tierra, 
algunos disparos de nuestra parte y finalmente haberse varado el 
bergantín a la extremidad de la población de Pitrimalla”.

Guzmán pidió naturalmente, al gobernador Esser que despejase 
las costas o alejase la goleta de García, ’’que tan fundados temores le 
inspira” ; y García, a su vez, denunció ’’solemnemente la conducta 
de aquel mal hombre en su permanencia en esta isla” y sus ’’fines 
tortuosos y viles”. Es necesario que el gobierno de Curazao se precava 
contra el influjo personal en la isla de tal individuo que se vale de 
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"ocultos medios” y puede asumir el funesto papel de "tribuno de estos 
proletarios”. Pero, sobre todo interesa al jefe rebelde que no se tire 
contra su goleta, ni se rompa le neutralidad a su daño.

El incidente de que se trata aquí fué el ocasionado por la escara
muza ocurrida entre la goleta rebelde de García y el bergantín de 
comercio San Tomas, perteneciente al gobierno. Nótese de paso que 
aquella goleta llevaba el nombre de De Pijl, la Flecha, idéntico al 
de un bergantín de guerra neerlandés que encontraremos más ade
lante. Hemos visto que según García hubo combate; pero la tesis 
oficial venezolana fué que la goleta atacó a un buque inerme.

El gobierno de Venezuela consideraba todos los buques de los 
rebeldes como piratas y pretendía imponer tal concepto a las naciones 
extranjeras. Esser no quería adoptar esa manera de ver, y decía no 
poder excluir a aquéllos de sus puertos sino en el caso de que estu
viesen armados, ni tampoco estaba dispuesto a poner trabas al comer
cio de la isla con los dichos rebeldes. El ministro Acevedo fué en 
persona a visitar al cónsul general para quejarse de tal estado de 
cosas y anunciarle su propósito de escribir directamente sobre ello al 
ministro de Negocios Exteriores de los Países Bajos. Van Lansberge 
se esforzó en demostrar — según dice a La Haya, en nota de 28 de 
julio— , "que en vez de quejarse del señor Esser, el gobierno vene
zolano debería admitir que éste ha dado siempre pruebas de sus bue
nas intenciones hacia Venezuela”. El diálogo entre ministro y cónsul 
está consignado por entero en el informe del segundo:

"El señor Acevedo dijo que él era antes de la misma opinión 
(sobre las buenas intenciones de Esser), pero que la abierta protección 
que se presta actualmente al partido opuesto contradice por completo 
esa manera de ver, y que el gobernador se ha desviado enteramente 
de la línea de conducta a que deben conformarse las potencias neu
trales.

"Respondí que Curazao ha sido siempre lugar de asilo para los 
ciudadanos venezolanos, y que en cuanto concierne al derecho de 
asilo, habían gozado de tal derecho.

"Su Excelencia observó que al presente no se trata de una cues
tión de asilo, sino de asistencia directa a los agentes del partido
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adverso. Vivimos en un período crítico •— agregó Su Excelencia— . 
El gobernador no debe tener demasiada confianza en sí mismo y 
recordar lo que pasó en las Antillas. En la provincia de Coro podrían 
también establecerse agentes para excitar a los descontentos de 
Curazao.

’’Observé que esto es improbable y que, aun admitiendo que se 
han hecho esfuerzos para sublevar la población de color, el gober
nador se inquieta tan poco de ello que ni siquiera ha desarmado la 
guardia nacional, aunque ésta se compone casi enteramente de hom
bres de color; y que, además, en el puerto se hallan anclados tres 
buques de guerra prontos a reprimir cualquier desorden. Noté des
pués que ni la neutralidad observada por el gobernador ni el princi
pio primario de humanidad le permiten arrojar de la isla a los des
graciados refugiados.

”E1 ministro sostuvo, sin embargo, que no se trata de refugiados, 
sino de agentes que conspiran contra la República, y que el goberna
dor viola la neutralidad admitiéndoles libremente.

’’Aquí se tiene opinión tan insuficiente de la neutralidad, que se 
la confunde con la participación, de suerte que a los extranjeros que 
se declaran sin reserva por un partido determinado se les considera 
como neutrales, en tanto que a los que realmente lo son se les cali
fica de enemigos. Por esa razón he debido observar que el gobierno 
de Venezuela no tiene ciertamente motivo de queja, puesto que sus 
buques de guerra encuentran en Curazao y en Aruba toda especie 
de socorros, en tanto que no se admite allí a los del partido contrario, 
lo cual causa mucho detrimento a la Colonia, que se ve así privada 
de los consecuentes provechos.

"Su Excelencia replicó que todo esto era sólo un pretexto, porque 
el gobernador, al mencionar a Curazao, Bonaire y Aruba, tiene cui
dado de exceptuar a Klein Curazao, donde está anclada en este mo
mento la escuadra de los adversarios.

”A esta imputación descortés hice notar a Su Excelencia que el 
señor Esser es incapaz de recurrir a tales supercherías, pero que mien
tras Venezuela se sirva de agentes como Guzmán, su gobierno no 
puede esperar informes dignos de fe. Klein Curazao no es sino una
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roca estéril, donde no se encuentra ni habitación ni agua, y aun es 
dudoso anclaje conveniente.

”Su Excelencia admitió que no conocía este detalle, pero dijo que 
importa poco que se rechace a los buques mismos cuando, por el con
trario se permite a diez o doce chalupas entrar diariamente al puerto 
y procurarse los artículos de primera necesidad.

’’Respondí que en un puerto libre el gobernador no puede 
prohibir el comercio y la comunicación y que, a mi parecer, tales 
informaciones son muy exageradas.

”Su Excelencia aseguró que, por el contrario, está muy bien 
enterado y me pidió opinión sobre el incidente del bergantín mer
cante venezolano San Tomas, que fué arrojado a la costa por una 
goleta de los enemigos llamada De Pijl, sin que el gobernador inter
viniese para nada, no obstante que el incidente se produjo muy cerca 
de la ciudad.

’’Como yo no estaba al corriente de este asunto, fuera de lo que 
sabía por cartas privadas y el Diaño de Curazao, debí limitarme a 
hacer algunas observaciones generales e hice notar que es probable 
que el gobernador considera las dos partes como poderes beligeran
tes que combaten bajo un mismo pabellón y cuyos barcos de guerra 
tienen derecho a visitar los de comercio de su nación.

”— Mas la De Pijl disparó sobre ellos — dijo Su Excelencia— , 
y la bala pasó por encima de una casa.

”A esto contesté que puesto que ningún daño sufrió el navio, 
que fué conducido a seguro puerto por las chalupas de nuestros bu
ques de guerra, la República no tiene motivo de queja, y que, además, 
yo sé que cuando la De Pijl se aproximó al San Tomas, de este 
último partieron algunos tiros de fusil, a los cuales respondió la 
goleta con uno de cañón.

’’Sin embargo, Su Excelencia expresó la opinión de que no puede 
considerarse como potencia beligerante a gentes que no poseen ni un 
decímetro de territorio.

”A lo cual repliqué que cuando esas gentes comenzaron su resis
tencia poseían cuatro provincias, que podrían recuperar un día u otro.
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”E1 ministro expresó otro parecer. No hay — dijo—  sino algu
nos malcontentos en la provincia de Coro, y el gobierno tiene allí 
tantas tropas que aquéllos no pueden organizarse. Hay otros en la 
costa de Güiria, provincia de Cumaná, y algunos también en la pro
vincia de Margarita que, sin ser hostiles al gobierno, tienen, no obs
tante, simpatías por el partido de Páez. El resto de la República está 
del lado del gobierno.”

Tal fué lo esencial de aquella conversación, que hemos querido 
transcribir porque fija, por decirlo así, la respectiva posición diplo
mática de los gobiernos venezolano y neerlandés en las divergencias 
que los separan y se ahondarán no muy tarde.

Otras cosas aún se dijeron ambos interlocutores. Acevedo declaró 
que había ordenado a Guzmán alquilar navios de cualquier naciona
lidad y enviarlos a Maracaibo "para ver qué medida tomarán en este 
caso las potencias”. Van Lansberge calificó ese designio de "conspi
ración” y expresó el temor de que Guzmán alquilase algún navio 
holandés y le ordenara forzar el bloqueo del puerto.

El cónsul terminó diciendo al ministro que esperaba compren
diese que, todo bien considerado, el gobierno de Venezuela no tenía 
motivos para estar descontento ”de nosotros'.

” ¡A h! — replicó Acevedo— . No le he mencionado a usted: 
el gobierno está muy contento de sus actos.”

Van Lansberge observó que no hablaba de sí mismo, sino de los 
funcionarios neerlandeses en general.

” ¡A h! Eso es otra cosa — dijo Su Excelencia—. En lo refe
rente al gobernador de Curazao, tengo la firme resolución de que
jarme de él, no todavía, en este momento, pero más tarde.”

Según el cónsul, las afirmaciones del señor Acevedo sobre la 
tranquilidad de la mayor parte del país y su confianza en la fuerza 
del gobierno eran demasiado optimistas. Los Llanos estaban en efer
vescencia y se preparaban a rebelarse de nuevo. Chaguaramas y Ori- 
tuco esperaban armas. De Caracas habían salido muchos llaneros 
con el designio de ponerse a la cabeza de guerrillas.

El representante neerlandés juzga con bastante severidad algunos 
de los agentes del gobierno, como puede verse por el siguiente pá
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rrafo de su informe: "En lo concerniente al bergantín San Tomas, 
pertenece al gobierno, el cual, como se apoya en un partido despro
visto de moralidad, no ha podido encontrar sino agentes que lo 
engañasen de todas maneras. Lo mismo que Guzmán llena su vacía 
bolsa por medio de sus contratos concluidos en Curazao a costa del 
Estado — lo que también hacen en otras partes Calcaño, Hurtado, 
Caballero y otros— , Corvaya sigue el mismo ejemplo en San Tomas, 
donde adquirió por cinco mil piastras un bergantín condenado y lo 
puso en cuenta por quince mil. Cuando el bergantín llegó, se vió 
que no valía nada, y por esa razón se lo mandó a Curazao, para 
venderlo o cambiarlo. Fué entonces cuando tuvo lugar el incidente 
de la goleta De Pijl".

El gobernador Esser expuso a su vez al ministro de la Marina 
y de las Colonias la situación, tal como la contemplaba el 26 de 
octubre. Se trata de una extensa nota, algunos de cuyos párrafos 
traducimos a continuación:

"Curazao ha sido siempre el refugio de los derrotados en las 
continuas guerras civiles de Venezuela. De allí que el gobernador 
de esta isla fuera sin cesar objeto de todas las exigencias del partido 
victorioso que durante su lucha más o menos larga creyese, como 
gobierno reconocido, poder pretender del nuestro acciones a que 
éste no debía, o no podía, resolverse sin abandonar la línea de con
ducta que le dictan a la vez el derecho y el interés de la Colonia. 
Es lo que se llama la neutralidad, aunque en caso de guerra civil 
o de disturbios internos se pueda formular mejor el principio por el 
término de abstención, o sea no ocuparse en los asuntos ajenos. Esta 
línea de conducta es importante sobre todo respecto de la lucha 
actual en Venezuela: lucha sostenida con ciego furor por los ultra- 
republicanos, los comunistas y los socialistas, o bien por las masas 
de las clases inferiores de la sociedad, tan desprovistas de propiedad 
como de saber y cultura, y excitadas además por el odio de clase con
tra la alta sociedad, los oligarcas, o el partido del orden, constituido 
por las gentes acomodadas.”

El juicio sobre Guzmán y sus maniobras de todo género no pide 
comentarios: "El señor Guzmán, jefe de los llamados liberales, al
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cual me referí en mi citada nota (del I o de marzo), obró durante su 
permanencia en Curazao como agente confidencial del presidente 
Monagas, aunque no lo reconocí como tal ni tampoco en ninguna 
otra cualidad. Por sus informes secretos exagerados, inexactos y aun 
erróneos, Guzmán contribuyó ampliamente a aumentar las dificulta
des, ya serias, sin embargo, para nosotros en el estado actual, a crear 
vejaciones para nuestro comercio y a embrollar nuestro gobierno con 
el de la República. Este mal servicio hecho a nuestro gobierno fué 
tanto más nocivo cuanto que aquel astuto demagogo de principios 
antisociales influyó distintamente en el espíritu de la población negra, 
sin que se expusiera, sin embargo, lo bastante para que pudiera 
arrestársele por hechos establecidos. Su expulsión de la Colonia por 
orden de nuestro gobierno habría sido cosa grave para los súbditos 
y propiedades neerlandeses en Venezuela, a causa de la potencia de 
su partido en ese país. Del mismo modo el presidente de la Repú
blica debió de desear, por su propia seguridad, que aquel hombre 
estuviese alejado de Venezuela”.

Esser no expulsó, pues, a Guzmán, pero encargó al cónsul Van 
Lansberge de obtener que se le llamara: ”En lugar de Guzmán 
llegó aquí el otro día, como agente confidencial, encargado de una 
comisión especial, un nombrado Blas Bruzual. Le he hecho saber 
que no puedo reconocerlo en ninguna calidad. Según despacho reci
bido de S. E. el ministro de Relaciones Exteriores de la República, 
señor Rafael Acevedo, el señor Bruzual está encargado, entre otras 
cosas, de transmitir a nuestro gobierno un testimonio de amistad de 
parte de Venezuela, y de impedir por todos los medios de que dis
ponga, y secundado por nuestro gobierno en caso de necesidad, que 
el territorio neerlandés se convierta en base de operaciones contra 
Venezuela”.

En lo que se refiere al estado de la guerra, el gobernador com
prueba que ”la deserción y la traición, y muchas otras adversidades, 
han hecho perder poco a poco al partido del general Páez las provin
cias que se declararon por él, y actualmente el resto de sus fuerzas 
se limita a la fortaleza de San Carlos, situada en la Barra de Mara
caibo, y a diez goletas de guerra y algunos cañoneros que sitian y
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bloquean la dudad de Maracaibo”. Y  hablando de Páez personal
mente, Esser dice: ”La permanencia en esta isla del general Páez, 
quien llegó aquí enfermo a principios de setiembre, pero está ya res
tablecido, parece haber resucitado los recelos del gobierno venezolano. 
Mas no es ciertamente necesario impedir por medio de supuestos 
agentes confidenciales expediciones o conspiraciones contra la Repú
blica, porque éstas serían enérgicamente contrariadas por mí mismo 
desde que naciese la menor sospecha sobre ellas”.

Esser insiste sobre su noción de la neutralidad: ”Me ha parecido 
menester, sin embargo, adelantar esta observación antes de tratar 
el artículo importante de la neutralidad, tal como entiendo este prin
cipio, según el cual siempre he obrado. El gobierno de Venezuela 
entiende aparentemente por ’’neutralidad” ni más ni menos que 
nuestra obligación de acatar y apoyar todas sus disposiciones, en 
tanto que considera como enemigos de la República a cuantos 
no comparten sus opiniones. Me agradaría saber que V E. hallará en 
la presente misiva la afirmación de lo que hago notar, así como la 
demostración de las dificultades que tengo para ceder a las exigen
cias del gobierno de Venezuela, con sus facciones siempre cambiantes, 
sin perjudicar la dignidad de nuestro gobierno ni el interés comer
cial de la Colonia”.

Hay, pues, entre Venezuela y Curazao, "divergencia de opinio
nes en lo relativo a las obligaciones y derechos atribuidos a la neu
tralidad”. El ministro venezolano de Relaciones Exteriores declara 
que escribirá directamente a su colega de los Países Bajos, y que si 
bien su nota ”no servirá para reparar el pasado, al menos establecerá 
para casos semejantes en el porvenir la manera cómo debe enten
derse el término neutralidad”. En vista de ello, Esser juzga que 
’’sería muy deseable y aun urgente que este punto controvertido fuese 
decidido una vez por todas y que, en consecuencia, se imponga al 
gobierno de la isla una línea de conducta definida, a fin de que 
pueda obrar con mayor certeza y más autoridad que hasta el p á 
sente durante los disturbios actuales o los futuros desórdenes interio
res de la República que, habida consideración de los elementos allí 
existentes, no tardarán en estallar”. Es indispensable que se den
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instrucciones precisas al gobernador, quien "desconfía modestamente 
de su propia perspicacia en cuanto concierne a los intereses de los 
Países Bajos y a la política establecida por la cordura de su gobierno 
hacia la América del Sur”.

Tales eran la posición y tesis del gobernador de Curazao en 
aquella difícil controversia.

Por ese mismo octubre, el cónsul Van Lansberge, de concierto 
con el ministro Acevedo, pidió audiencia al presidente de la Repú
blica con el fin de hablarle personalmente ”de las múltiples dificul
tades que existían desde hacía algún tiempo respecto de Curazao y 
de la correspondencia desagradable que a consecuencia de ellas se 
había cruzado entre el ministro de Relaciones Exteriores y el señor 
gobernador Esser”. Monagas recibió al cónsul y éste escribió a su 
gobierno, con fecha 21 del mes citado: ’’Demostré a Su Excelencia 
que Guzmán había causado esta situación por sus informes falsos, 
con el fin evidente de enemistar al actual gobierno con el extran
jero y de hacerlo menospreciar en el interior del país, y recoger él 
más tarde los frutos, cuando se hubiese hecho a Monagas la vida tan 
dura que lo obligara a dimitir, encargándose entonces Guzmán del 
Poder Ejecutivo como vicepresidente. Entre otras cosas, Guzmán 
había escrito una carta privada al ministro (Acevedo), que éste me 
mostró, llena de las mentiras más absurdas a propósito de la aco
gida que el gobernador habría hecho al general Páez. Esta carta 
concluye con la amable recomendación de que soy el mayor enemigo 
de Venezuela porque yo fui, según dice, quien trató de expulsarle 
de Curazao. Más tarde demostré al ministre y al Presidente que 
dicha carta era absurda no sólo en imputaciones falsas contra el señor 
Esser, sino también contra personas particulares como el señor Van 
der Meulen, y que al hacer su comunicación por correspondencia 
privada Guzmán no ha temido, según lo que dice, comprometer a su 
gobierno por esas enormidades, pero que obró así porque no tuvo 
valor para hacerlo oficialmente”.

Como resultado de aquellas conferencias y de las explicaciones 
del cónsul, cesó la correspondencia entre Acevedo y Esser, y el pri
mero renunció a su idea de quejarse directamente del segundo ante
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el gobierno del Rey. Además, Van lansberge obtuvo que se llamara 
a Bruzual, ”un demagogo que no vale más que Guzmán”, y que 
nuestro gobierno encargara de su agencia a Jacobo Jesurún, súbdito 
neerlandés que había prestado servicios a las autoriades de la isla, 
"más en provecho de sí mismo que por inclinación”, pero de quien 
el cónsul esperaba que, vista su nacionalidad, ”no embrollase más 
las cosas y tuviera mayor aprecio por el señor gobernador”.

El último incidente que señaló la presencia de Bruzual en Curazao 
fué el provocado por la llegada allí y a Aruba, a fines de noviembre, 
de barcos con bandera americana, destinados a cargar armas y muni
ciones para los insurrectos de Maracaibo. Se trataba, sobre todo, del 
Scourge, a que nos referimos en otra parte. En conversación personal 
con Esser, a quien envió al día siguiente una reclamación escrita, el 
agente venezolano dijo que si el gobernador rehusaba oponerse a 
aquellas operaciones, él, Bruzual, "tomaría medidas para impedir por 
la fuerza de las armas el transbordo y para que Aruba, territorio 
neerlandés, no se convirtiese en base de hostilidades contra el gobier
no del general Monagas”. Bruzual pedía asimismo que no se tolerase 
el alistamiento de marineros por los revolucionarios. Esser respondió 
que su intención era guardar neutralidad estrecha, y que en cuanto 
a los marineros, la policía había dado las órdenes necesarias, pero 
que, en último análisis, le era imposible impedir que se marcharan 
gentes cuyos pasaportes estaban en regla.

Pero Bruzual declaraba altamente: ”E1 general Páez opera en 
plena libertad y públicamente; todo el mundo lo sabe. Sus actos 
hostiles contra su país son patentes. Me permito creer que depende 
de V E. poner freno a esta desvergüenza, y me agrada pensar que 
basta que se lo manifieste para que cese inmediatamente. De no ser 
así, me veré forzado a protestar como lo hago conforme al derecho 
de gentes”.

Esser se enfadó por último y escribió el Io de diciembre al vene
zolano : ’’Tengo a honra contestar, a sus dos cartas recibidas ayer, 
que no pudiendo reconocer agentes de gobiernos extranjeros en esta 
Colonia, me abstendré de entrar en discusión con usted sobre cues
tiones de derecho internacional, las cuales, por lo demás, fueron ya
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materia de una correspondencia con el gobierno de la República. 
En cuanto a las denunciaciones que usted acaba de presentar, haré 
el uso que crea justo y conveniente”. Sin embargo, el gobernador 
expidió a Aruba el bergantín Merkuur con órdenes de impedir el 
embarque de armas y de hacer observar la neutralidad por la fuerza, 
si fuera menester.

Es posible que estos documentos holandeses contengan la mayor 
parte de la verdad sobre sucesos que han permanecido más o menos 
oscuros aun para los poquísimos especialistas que hayan podido pen
sar en ellos. Pero a su lado existe también otra pieza del mayor 
interés bajo varios aspectos, y sobre todo bajo éste referente a la 
actitud de Esser hacia Páez y sus adeptos y a las maquinaciones revo
lucionarias en la isla. Pieza que se contrapone a las provenientes 
de la gobernación de Curazao y del consulado general neerlandés en 
Caracas, que acabamos de examinar, y niega categóricamente cuanto 
dicen sobre la neutralidad. Se trata de una comunicación de Riddel 
a lord Palmerston, fecha 4 de diciembre de aquel año, sobre cierta 
conversación que tuviera hacía poco con Guzmán, ministro ya para 
entonces de Relaciones Exteriores. Dada la importancia del relato, 
conviene reproducir muchos de sus párrafos, con tanta mayor razón 
cuanto que, conforme se comprobará, y así lo decían los holandeses, 
la tesis oficial venezolana se apoyaba principalmente en los informes 
de dicho Guzmán.

Quéjase éste ’’amargamente de la actitud hostil asumida por el 
señor Esser, gobernador de Curazao, hacia el gobierno de Venezuela 
y de las facilidades que han sido concedidas al general Páez y a sus 
partidarios en esa isla y sus dependencias”, y describe escenas 
y hechos que caracterizan tal conducta. ’’Entre otros incidentes 
— transmite Riddel—  que ocurrieron en Curazao cuando el señor 
Guzmán residía allí como agente privado de su gobierno, me contó 
el que sigue en apoyo de sus quejas: "Barcos armados de los insu
rrectos han sido autorizados a perseguir los buques desarmados del 
gobierno venezolano y a disparar sobre ellos mientras se hallaban 
al alcance del tiro de las baterías del puerto y en presencia de buques 
de guerra holandeses allí anclados; y en una ocasión tres proyectiles
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de cañón atravesaron una -parte de la quinta llamada Pitimaya y 
fueron luego encontrados en tierra. Durante ocho o diez días conse
cutivos la flotilla de los rebeldes fué autorizada para bloquear el 
puerto de Curazao e impedir la entrada de todos los barcos pertene
cientes al gobierno venezolano. Los insurrectos han utilizado la isla 
Pequeña Curazao para equipar y abastecer sus buques, como si fuese 
de su propiedad. Se permitió a un barco perteneciente a otros insu
rrectos anclar en el puerto de Curazao después de haber transbordado 
la tripulación y ocultado en la cala armas y municiones, a pesar de 
las advertencias del señor Guzmán y las promesas en contrario del 
gobernador. Dos mil mosquetes y otras armas y municiones se toma
ron de los almacenes del gobierno y fueron embarcados en ese buque. 
Otros dos buques armados en el mismo servicio los esperaban y lo 
escoltaron hasta la Pequeña Curazao. A  su llegada de San Tomas a 
Curazao, el general Páez fué recibido con todos los signos posibles 
de distinción. Dos edecanes del gobernador fueron a bordo a felici
tarle y aquél y sus amigos vinieron a tierra en las barcas del gober
nador. Después de haber recibido con la mayor solemnidad al 
general Páez, quien fué a Palacio acompañado de cincuenta o sesenta 
de sus seguidores, le devolvió la visita poco tiempo después, en com
pañía de su personal y de los oficiales de la guarnición soberbiamente 
vestidos y precedidos por la música militar. Los manumisos traídos 
a Curazao por los refugiados han sido vendidos y tratados como escla
vos. La correspondencia entre los refugiados en Curazao y los mal
contentos de Venezuela se transporta en buques holandeses públicos y 
privados, cerrada con los sellos oficiales de las autoridades holandesas”.

Ningún resultado habían dado las protestas de Guzmán al res
pecto, y aun se le labia amenazado de expulsión ’’bajo los más absur
dos pretextos”.

Ahora el gobierno de Venezuela estaba decidido a pedir a Holanda 
que se expulsase a Páez de Curazao, y quería saber ”qué apoyo podría 
darle el gobierno de Su Majestad Británica en caso de que el de 
Venezuela se viese obligado a recurrir a medios extremos para llegar 
a sus fines, y si el gobierno de Su Majestad consentiría en tratar de 
obtener el asentimiento (del holandés) y en dar su acuerdo a medida
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tan justa y razonable”. Venezuela deseaba estrechar sus lazos de amis
tad con la Gran Bretaña y con ese objeto estaba dispuesta a hacer 
"concesiones”.

Riddel respondió al ministro que no se consideraba autorizado 
para contestar a sus cuestiones, pero que las transmitiría a Londres. 
Al hacerlo, el agente británico comenta: ”A propósito de la expo
sición del señor Guzmán, me permito notar que, según opinión de 
todos los observadores imparciales e ilustrados, la guerra civil venezo
lana habría terminado hace meses a no ser por las facilidades dadas 
a los rebeldes en Curazao, San Tomas, Santo Domingo, Puerto Rico y 
Nueva Granada, pero sobre todo en el primero de estos sitios. Esta 
opinión parecería estar completamente confirmada por el hecho de la 
continua tranquilidad del país, excepto en el lugar inmediato de la 
guerra, y ello a despecho de los esfuerzos infatigables aunque sin fruto 
del general Páez y de sus partidarios para excitar al pueblo a la 
rebelión y para corromper los funcionarios civiles y militares al servicio 
de la administración, lo que prueba que la gran mayoría de la nación 
venezolana está muy adscrita al gobierno existente y a las instituciones 
del país”. Según Riddel, lo único que los revolucionarios lograrían, 
en caso de que se mantuviesen en el castillo de San Carlos y se apode
rasen de nuevo de Maracaibo, sería satisfacer su sed de venganza y. 
consumar la ruina material de la República, porque obligarían al 
gobierno a mantener una fuerza militar y naval considerable. En cuanto 
a la vuelta eventual al poder del general Páez y sus partidarios, era 
cosa "que apenas osaban esperar los más optimistas de éstos”.

Por lo demás, Riddel anunciaba que ’’cuando el gobierno descu
briese que sus enemigos toman por debilidad la clemencia y moderación 
que hasta entonces habían caracterizado tan notablemente sus esfuerzos 
para suprimir la rebelión, sería muy de temer que a la indulgencia y 
a la misericordia sucediese un espíritu de cólera y venganza y como 
consecuencia eventual una guerra de exterminio”.

Para concluir, el agente británico enunciaba una hipótesis cuya 
ironía no escapará a los lectores que quisieren recordar una vez más 
los cargos hechos años antes a Mariño por los mismos partidarios del 
Ciudadano Esclarecido que ahora revolucionaban contra la autoridad
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constitucional: "Hay fuertes aprensiones — dice Riddel— ■ por parte 
de los hombres políticos eminentes y moderados de este país, quienes 
conocen íntimamente el carácter y la carrera del general Páez, que, si 
no tuviere buen éxito por otros medios, éste no vacilaría, como último 
recurso, en apelar a la ayuda de los esclavos de sus propiedades y a 
tratar de sublevar a los negros contra la población blanca”. Importa 
observar, en el supuesto que juzgamos inverosímil de que Páez hubiese 
querido ensayar tal recurso, que el arma de levantar las clases de color 
contra los blancos era, precisamente, una de las empleadas ya por los 
adversarios gubernamentales de la oligarquía sostenedora de aquéL

Comunicó también Riddel que el gobernador de Curazao había 
renunciado a su cargo y sido reemplazado por su secretario.

El sucesor de Esser fué, en efecto, el jonkheer I. J. Rammelman 
Elsevier; pero para el 15 de diciembre el primero estaba todavía en 
su puesto, pues de esa fecha tenemos dos notas suyas dirigidas a La 
Haya. Una de ellas dice: ”E1 6 de este mes, aniversario de Su Majes
tad, el general José Antonio Páez, quien se encuentra actualmente en 
esta isla, se presentó en la sede del gobierno, acompañado de dos de 
sus oficiales y de su hijo, y me ofreció sus felicitaciones con ocasión 
de ese día, declarando que apreciaría que esas congratulaciones pudiesen 
ser transmitidas a Su Majestad el Rey. Habiéndolo prometido así a 
dicho general, tengo la honra de informar de su deseo a V E. por la 
presente”.

La otra comunicación de Esser se refiere a las gestiones hechas 
ante el gobierno de la isla por ”un nombrado B. Bruzual”, sucesor de 
Guzmán como agente venezolano allí. Esser insiste en la necesidad 
de que se le den instrucciones precisas porque no puede preverse 
"cuando acabarán las representaciones inexactas o gratuitas hechas por 
las autoridades vecinas y los agentes privados de Venezuela, ni sus 
consecuencias".

El 15 de enero de 1849, Guzmán convocó también a Van Lansberge 
y le hizo los mismos reproches que, sobre la conducta del gobernador 
de Curazao había confiado a Riddel. ’’Reproches sin fundamento’’, 
escribió el cónsul a su ministro el barón Bentinck, el 25 del mismo mes. 
”La mala fe de Guzmán se revela en todo”. Klein Curazao es una roca
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estéril donde apenas en muy buen tiempo pueden anclar buques. Se 
pide la expulsión del general Páez, es decir, del hombre ’’que hizo 
prosperar el comercio y la industria en Venezuela, que arregló la 
deuda extranjera y restauró el crédito público por su estricta obser
vancia de los obligaciones internacionales” y que, además, "como jefe 
de Estado, cultivó las mejores relaciones con los gobiernos extranjeros, 
y como persona privada se mostró siempre protector de todos los 
extranjeros que venían a fundar empresas útiles aquí, las cuales secun
daba él mismo con sus propios fondos".

Guzmán asegura que ”se permite a Páez dirigir la guerra desde 
Curazao”. Van Lansberge le responde textualmente: "No se puede
rehusar el derecho de asilo al general mientras se someta a las leyes 
de la isla, y ese mismo derecho fué acordado en otra época al general 
Marino, al general Ibarra y a la mayor parte de los hoy jefes del 
partido gubernamental”. El ministro replica que los nombrados ”ño 
habían querido jamás hacer la guerra a Venezuela, en tanto que el 
general Páez redacta cartas, expide despachos, diplomas, etc.”. Van 
lansberge contrarréplica que ”en territorio neerlandés la correspon
dencia es cosa sagrada y que, en consecuencia, el gobernador no está 
autorizado para abrir las cartas del general Páez”.

Holanda concede tradicionalmente asilo a refugiados políticos en 
Europa, y no puede menos de hacerlo en sus colonias. Sin embargo, 
Van Lansberge cree que lo mejor que pudiera hacer Páez en aquellos 
momentos sería alejarse de las costas de Venezuela, marcharse a los 
Estados Unidos, por ejemplo. Fuera de Guzmán, los miembros del 
gobierno y el mismo general Monagas podrían consentir en que el ex 
presidente hallase ’’medios de vivir en otra parte”. Por desgracia, 
impídelo la influencia contraria de dicho Guzmán, individuo ’’venga
tivo e hinchado con su popularidad personal”, que busca ’’ofender a 
Páez y vengarse de Curazao”. En esta isla intrigó culpablemente ’’con 
las clases bajas de la población”, lo cual hizo que el gobernador tratase 
de alejarlo. En cuanto a la ’’buena sociedad” curazoleña, jamás quiso 
recibirlo en su seno ”a causa de su notoria inmoralidad". Porque todo 
el mundo sabe — pretende el cónsul—  que Guzmán es mujeriego, no
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trata bien a su legítima y asiste a ’’representaciones teatrales obscenas 
en compañía de negros”.

En correspondencia de 4  de febrero, el cónsul holandés vuelve 
sobre lo anterior y denuncia de nuevo ’’enérgicamente las intrigas de 
Guzmán” contra Curazao y señala las que por instrucciones de éste 
efectúa en Aruba el Padre Romero, quien "corrompió” a los tripu
lantes del vapor Scourge, que iba a Maracaibo por cuenta de los 
revolucionarios y logró que aquéllos ”lo cedieran a la flota del go
bierno”.

Por lo demás, la insurrección va de capa caída y todo favorece al 
gobierno: la flota adversa ha sido abandonada en el Lago y el ejército 
rebelde licenciado, habiendo su comandante capitulado y huido a 
Nueva Granada. Tres hijos de Páez están prisioneros.
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IOS oligarcas o godos no vacilaban en decir que los liberales de que 
se rodeaba Monagas formaban ”el partido de los negros”. La 

—I expresión "República negra”, aun cuando merece cierta crítica, 
debe retenerse como muy significativa del cambio de condiciones que e 
se observa entonces en la sociedad venezolana, y el conde de Adler- 
creutz la emplea sin ambages al referirse a las elecciones para la 
elección de las cámaras y del nuevo vicepresidente. El diplomático 
sueco, a quien su mala salud había forzado a espaciar la correspon
dencia con su gobierno, decía con fecha 6 de diciembre del mismo 
año que aquéllas se habían verificado con tranquilidad "debido a que 
el partido opuesto al actualmente en el poder se abstuvo de votar 
del todo, dejando el campo libre; no ha habido, pues, oposición, 
y de esta suerte la República negra ha llevado a las Cámaras miembros 
a su guisa”.

Shields decía a Buchanan el 18 de junio: ’’Los elementos conser
vadores en esta sociedad están limitados casi enteramente a la sola 
parte de la población blanca, que es una muy pequeña minoría del 
todo. La envidia y los prejuicios de las clases de color hacia esa parte 
de la sociedad son bastante grandes para que el mayor número de 
ella viva con la aprensión de ser aniquilada tarde o temprano, o de 
convertirse en víctima de otros usos violentos. En consecuencia (los
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blancos), se hallan en situación de ser influidos más por consideraciones 
de seguridad personal que por otro principio de acción política”.

Las fuerzas políticas de los partidos en lucha no cesaban de trans
formarse y de ir de un lado a otro, con creciente e inevitable aumento 
de las liberales. Los observadores extranjeros notaban que, a pesar 
de que muchos de los jefes de la oposición al gobierno y de la rebelión 
armada eran personajes influyentes en el país, las "masas” no les 
prestaban ya apoyo alguno. Por otra parte, sin embargo, la populari
dad de Monagas había bajado también considerablemente, sobre todo 
a causa de algunos nombramientos inoportunos, entre los cuales seña
lábase el de Caballero para la aduana de La Guaira como especial
mente malo. Shields escribía el 5 de agosto que el veto opuesto por 
el Presidente a la ley sobre creación del Instituto Territorial, poco des
pués de su regreso del ejército, había contribuido a devolverle su 
crédito ante las clases bajas, pero que, al contrario, los capitalistas 
sólo veían en aquella situación perspectiva de completa bancarrota.

El agente diplomático norteamericano apreciaba en los siguientes 
términos la situación general: "La guerra parece asumir diferentes
aspectos en esta ocasión. El partido que ejerce el gobierno ha agotado 
todas las fuentes de la renta y se halla totalmente privado de créditos. 
El único recurso que le queda es el del empréstito forzoso, cuyo empleo 
será un golpe para la popularidad que le queda. El entusiasmo popu
lar o fanatismo de que gozó durante la mayor parte de los seis meses 
recientes se ha helado casi hasta el último punto. Ya pasó la novedad 
de la cosa, y la mengua de la paga causa la deserción del soldado y el 
descontento y la inobediencia del oficial. Fraudes en la aduana, pecu
lado e improbidad en los demás ramos de la renta, corrupción y juego 
sucio en los tribunales judiciales, provocan ruidosas quejas. En vista 
de tal estado de los negocios, el partido opuesto al gobierno recobra 
valor y se lisonjea con la esperanza de que el número de los secuaces 
de éste disminuya rápidamente y de que su jefe será pronto destituido 
por la fuerza u obligado a renunciar”.

Semanas más tarde, el 21 de setiembre exactamente, Shields com
pletaba el cuadro de la situación en términos que dejaban poca espe
ranza a los menos pesimistas:
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”La República gime bajo el peso de un perfecto despotismo. Aquí 
no hay libertad de palabra ni de prensa. Los tribunales judiciales son 
lugares de corrupción; la aduana y otros ramos de rentas públicas, 
puestos de saqueo y peculado. A través de toda la República ocurren 
diariamente arrestos y persecuciones por traición y conspiración. Y  
todo esto está sostenido por la fuerza, aparentemente descuidada, que 
el elemento de color o casta tiene en el actual orden de cosas. Las 
clases de color parecen considerar a Monagas como el mantenedor 
de una situación más favorable para ellas que la que su caída dejaría 
detrás de sí, y por lo tanto le dan preferencia hoy como nunca, aun 
cuando con menor entusiasmo que hace algunos meses. Se cree, sin 
embargo, que tal estado de cosas no dure mucho tiempo y que un 
cambio de cualquier especie es inevitable. Se dice que el doctor Sana- 
vria, quien fué hace cerca de dos semanas echado muy descortésmente 
por el Presidente de su Departamento del Interior, prepara con la 
facción que dirige un plan de oposición al gobierno. El ministro de 
Relaciones Exteriores me ha informado que el Presidente comienza 
a manifestar síntomas de mucho descontento y habla de renunciar tan 
pronto como se reúna el Congreso. Aquí se presenta de nuevo, sin 
embargo, otra dificultad, por el hecho de que apenas una décima 
parte de la población concurrió a las urnas en las elecciones primarias 
del mes pasado, de lo cual parece resultar que el valor dado al derecho 
de sufragio, de que se acusaba al partido opuesto querer privar las 
masas, no es tan alto como se lo suponía, y que debe también creerse 
que no se puede ya alegar grandemente esa acusación. Es probable 
que un congreso elegido en tales circunstancias no pueda reunirse 
y que, inspirando poca confianza, más bien destruiría por el carácter 
de sus actos el partido a que pertenece.”

Guzmán, quien había sido nombrado ministro de lo Interior y 
Justicia en el mes de octubre, fué elegido vicepresidente de la Repú
blica por los colegios electorales de las quince provincias, con mayoría 
superior a las dos terceras partes de los sufragios expresados, que 
fueron 311. Por primera vez en nuestra historia política un solo par
tido, el liberal, participó en las elecciones, inaugurándose de esa ma
nera el régimen del partido único adoptado por los vencedores de la
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guerra, que se habían apoderado de todos los puestos de la adminis
tración pública y, naturalmente, del mando exclusivo del ejército. De 
los 318 miembros que compusieron el colegio electoral, 248 dieron 
sus votos a Guzmán, a quien Monagas encargó también entonces de 
la cartera de Relaciones Exteriores.

El 4 de agosto Van Lansberge había escrito a La Haya: ”E1 señor 
Guzmán es actualmente ministro de lo Interior, muy a su pesar y 
contra sus intereses, pues ahora corre el riesgo de perder una parte 
de su popularidad antes del 20 de enero, fecha en que será vicepresi
dente. Él mismo lo confesó hace poco, pero no tuvo el valor de 
rehusar. El ministro de Relaciones Exteriores (Acevedo) me ha afir
mado que el Presidente lo nombró con este fin, y ya muchos negros 
dicen que es un traidor. Pero Guzmán es muy astuto, y si Monagas 
no se cuida, sabrá apartarle”.

Adlercreutz, por su lado, informó a Estocolmo: ’’Los sufragios 
han sido unánimes en favor del señor Guzmán para vicepresidente. 
Ahora bien: el señor Guzmán fué condenado a muerte en 1846 por 
los tribunales de la República como conspirador comunista, habién
dosele tomado con las armas en las manos. ¡Hoy es ministro de lo 
Interior y de Relaciones Exteriores y será vicepresidente en el mes de 
enero próximo! ”

Por lo demás, Adlercreutz no reservaba sus durezas para usarlas 
contra el solo Guzmán, sino que las repartía entre todos los servidores 
notables de la nueva administración. La presentación que hace de los 
miembros del gabinete en su informe de 7 de febrero de 1848 no 
puede llamarse lisonjera: ’’Los ministros actualmente en ejercicio 
son: en el Departamento de Hacienda y Relaciones Exteriores, el 
señor Acevedo, tránsfuga de todos los partidos, de pasiones violentas 
y exento de formas, de poco talento pero laborioso, y sobre todo ambi
cioso; en el de lo Interior, el señor Sanabria, hombre de talento, de 
pasiones aun más violentas que su colega, perfectamente indiferente 
a los medios para realizar el fin y cuya carrera ha sido la de un pica
pleitos, y finalmente el coronel Mejía en el Departamento de Guerra, 
militar insignificante y sin reputación, pero de entera confianza del 
Presidente”.
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Y  en otra nota, de 6  de diciembre del mismo año, el conde 
informa: ’’Otro cambio ministerial ha llevado al señor Caballero
a la Hacienda. El señor Caballero fué, en tiempos de la República 
Colombiana, condenado a arrastrar cadena por fraude, cuando era 
director de la aduana de Maracaibo, de la cual condenarse libró por 
disolución del Pacto Colombiano. Hoy es ministro de Hacienda y 
de toda la confianza del presidente Monagas. V. E. juzgará por esto 
la respetabilidad del personal de la administración actual y de lo grato 
que es tener que alternar con tales gentes”.

¿Qué hay de cierto en la intención que se atribuye al gobierno 
durante el año de 1848, de enviar a Mariño con una misión diplo
mática a Bogotá? Todo cuanto el autor de la presente obra sabe del 
asunto son las siguientes frases que se hallan en la Historia Contem
poránea de Colombia, por Gustavo Arboleda: ”E1 Gobierno encabe
zado por el General Monagas, con su calificación liberal a priori y las 
simpatías que despertaba entre los oposicionistas (los liberales an
tiguos, oposicionistas al gobierno conservador de Mosquera) de la 
Nueva Granada, no mostró grandes deseos para el estrechamiento de 
relaciones oficiales con nosotros (los colombianos o neogranadinos); 
circuló, sí, como rumor no confirmado, su intención de enviar a nues
tra capital (Bogotá) al General Mariño, antiguo revolucionario en 
Santa Marta, que tenía prohibición de pisar el suelo granadino, lo 
cual hubiera causado serias dificultades entre los dos Gobiernos. Lo 
único efectivo fué que Monagas acreditó en Bogotá, como Agente 
Confidencial, a Guillermo Iribarren”. Del mismo anterior texto se 
deducen las razones que nos llevan a creer infundado aquel rumor. 
Por lo demás, Monagas demostró durante toda la revolución de Páez 
que no deseaba dejar de utilizar los servicios militares de Mariño.

El 23 de agosto, el secretario de Guerra y Marina, coronel Mejía, 
dirigió a Mariño la siguiente nota: "Atendiendo el Poder Ejecutivo 
a que V. E. se encuentra en esta capital y en aptitud de volver al 
desempeño de la Comandancia de Armas de esta Provincia, de que es 
propietario, ha tenido a bien disponer en esta fecha: que no obs
tante hallarse V E. investido aún con el carácter de General en Jefe 
del Ejército, vuelva a tomar posesión de la citada Comandancia de



264 C. PARRA - PÉREZ

Armas, conservando a la par el mismo carácter de primer jefe del 
Ejército, a fin de que tan pronto como las circunstancias lo exijan 
pueda V. E. encargarse nuevamente del mando de las armas naciona
les y salir a campaña si fuere necesario”.

A lo cual respondió Mariño, un día después: ”En observación 
a lo dispuesto por S. E. el Poder Ejecutivo, he vuelto a desempeñar 
la Comandancia de Armas de esta Provincia, con cuyo destino me 
honró el Gobierno. Conservo además el carácter de General en Jefe 
del Ejército para volver a la campaña si las circunstancias así lo exi
gieren, según me lo previene U. S. por orden de S. E. el Presidente en 
su nota de ayer. Como ciudadano y como militar, siempre estaré dis
puesto a llenar mis deberes en cualquier punto en donde el Gobierno 
me coloque; no excusando sacrificio para el restablecimiento de la 
paz en la República y para el bienestar y progreso de mi patria, a 
quien he consagrado mis servicios”.

Por otra parte, Mejía comunicó al general que, por disposición del 
presidente de la República, a partir de aquella fecha quedaba ’’disuelto 
por ahora el Estado Mayor General que servía de órgano a V. E. en 
el Ejército”, ordenándose publicar tal resolución en la orden del día.

Mientras tanto, continuaron con fortuna varia y hasta fines de año 
las hostilidades en torno a Maracaibo. La memoria de Guerra y Ma
rina de 1849 narra los combates que Castelli hubo de sostener contra 
las fuerzas rebeldes, y las incursiones de los buques de éstos contra 
las costas de Coro.

Operaciones importantes se desarrollaron desde luego en el mar. 
”La armada enemiga — dice el historiógrafo Sánchez— , encerrada en 
el lago de Maracaibo, aumentaba su número, mejoraba sus condiciones 
militares bajo la dirección de competentes jefes y oficiales, entre los 
cuales estaba el capitán de navio Nicolás Joly como primer jefe, y los 
de menor graduación Manuel Armas, Juan y Felipe Baptista, José 
y Teófilo Celis, Pocaterra, Bousquet y muchos otros oficiales y subal
ternos...”

El 10 de junio la flota revolucionaria atacó y dispersó la guber
nativa en la bahía de Capana. La goleta Independencia encalló y el
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resto de los buques hicieron vela a Puerto Cabello, donde fueron refor
zados. El teniente Ferrero ha dejado la descripción técnica y minu
ciosa de la acción de Capana y de los incidentes que señalaron el iti
nerario de lá armadilla vencida. El presidente Monagas interrogó 
personalmente a algunos de los oficiales, tratando de establecer la res
ponsabilidad de la derrota.

Dueños por completo del lago, los revolucionarios bloquearon en 
Maracaibo a las tropas constitucionales, mientras sus partidas empe
ñaban con éstas, por tierra, frecuentes y sangrientos combates. Sin 
embargo, el encuentro naval de Bajo Seco, ocurrido el 13 de setiem
bre, será favorable al gobierno.

En cuanto a la flotilla gubernativa, Ferrero concluye: "Nos hici
mos a la mar en La Vela de Coro y navegamos en convoy hasta Puerto 
Cabello, en cuyo punto se aumentó y organizó de nuevo la escuadra 
e hizo la campaña de Oriente, al mando del capitán de fragata Ber
nardo Ferrero”. Estaba compuesta de diez buques, con cuarenta y tres 
cañones y novecientos hombres de tripulación.

La flotilla rebelde, por su parte, había también tomado rumbo a 
Oriente con el fin — dice González Guinán—- de "alentar la insurrec
ción que allí había estallado, ignorando su fracaso”. A mediados de 
agosto apareció en las costas de Margarita.

El 7 de mayo anterior habíanse levantado los comandantes Peña, 
Daríus y Sánchez, apoderándose de las poblaciones de la costa de 
Güiria. Campano fué atacada el día 13, sin buen éxito, por algunos 
cabecillas. El 28 los rebeldes de Güiria fueron batidos en Río Seco. 
El general Manuel Isava y el comandante Nicolás Brito sirvieron en
tonces como principales entre los jefes del gobierno en aquellas 
regiones.

La flota revolucionaria llegó hasta Río Caribe, mientras el gobier
no ponía en estado de defensa la isla de Margarita, donde se situó el 
jefe de operaciones general Silva con 3.000 hombres. Al propio tiem
po, la reorganizada escuadra constitucional se presentaba en las aguas 
orientales y perseguía a la rebelde, que optó por rehuir el combate, 
y por setiembre regresó a Maracaibo.
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En aquella guerra de Oriente halló la muerte uno de los personajes 
más notables e interesantes en la vida pública venezolana durante vein
ticinco años: el general Carabaño. Cayó, el 19 de agosto, en una 
celada que había armado un miliciano de Cariaco llamado Salcedo 
para matar al general José Gregorio Monagas. ’’Marchaba — dice 
González Guinán—  el general Francisco Carabaño, jefe de operacio
nes de aquella provincia (Cumaná), con una columna de infantería 
hacia Cariaco, para dirigir personalmente las operaciones contra los 
insurrectos de la cordillera de Barlovento, cuando de un espeso bosque 
del camino salió un alevoso tiro de fusil que en el acto lo dejó sin 
vida”. Carabaño era austero y de rígido espíritu militar. Al referirse 
a su muerte, el gobierno le proclamó ’’leal, inteligente y probo”. Su 
asesino fué meses después capturado y ejecutado en Cumaná.

¿Qué pasaba en Occidente?
El gobierno, muy inquieto con la llegada del general Páez a Cura

zao, y en el temor de que comenzase sus operaciones apoderándose de 
Maracaibo para hacer de ella su base, decidió acabar con los rebeldes 
de San Carlos, empleando con ese fin y simultáneamente la negocia
ción y el aparato de la fuerza. Shields y Van Lansberge conocieron 
las intenciones gubernativas y aun se mostraron dispuestos a apoyarlas. 
Lo sabemos por una nota que el cónsul general neerlandés envió a su 
ministro con fecha 21 de setiembre y en la cual se lee: ’’Entretanto, 
el gobierno me ha dado una prueba de confianza que me crea muchas 
dificultades. El ministro de Relaciones Exteriores me dijo que se ha 
llamado al general Montilla para mandarlo a Maracaibo con la escua
dra, a fin de que trate de terminar la guerra civil sin otras matanzas. 
Parece que el encargado de Negocios de los Estados Unidos ofreció sus 
buenos oficios con este objeto y que el presidente acogió el designio 
con entusiasmo, aunque deseó, sin embargo, que me asociara al señor 
Shields. Se me ha recomendado la más absoluta discreción, por temor 
a la población, en caso de que se conozca tal propósito”.

Las dificultades a que aludía Van Lansberge consistían en que, 
según él, la oposición era ahora tan fuerte que no podría menos de 
echar por tierra el proyecto. El ’’partido del orden” — dice—  posee 
una escuadra que, aunque inferior en número a la del gobierno, es de
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calidad superior y está mucho mejor equipada. Según opinan los ofi
ciales de la Marina neerlandesa, su victoria no deja duda. Los insurrec
tos disponen de 2.000 soldados y de armas para 5 .000.

Hay otro inconveniente: el encargado de Negocios Shields se ha 
comprometido a tal punto mostrando desde el principio sus simpatías 
por el partido de Páez, que será incómodo colaborar con él. Shields 
’’tiene ahora las manos ligadas”, en tanto que el holandés ”ha man
tenido una posición independiente” y sin llevar nunca correspondencia 
con los jefes de dicho bando.'

En fin de cuentas, malogróse el proyecto de negociación con los 
rebeldes. Según Van Lansberge, el fracaso se debió sobre todo a Guz- 
mán, quien fué de Curazao a Caracas para asistir el 6  de octubre a una 
reunión del consejo de ministros presidida por Monagas. Los minis
tros Ibarra, Yepes y Urrutia se pronunciaron contra el plan y se anuló 
la misión de Montilla, a quien se había juntado el licenciado José 
Santiago Rodríguez, amigo de Páez.

Fué mientras el gabinete proyectaba su nuevo decreto de amnis
tía cuando, según Shields, el ministro Acevedo sugirió a la legación 
de los Estados Unidos que intentase, de manera oficiosa, la reconci
liación de los partidos. Entonces dijo aquél a Buchanan, en nota de 
24 de noviembre: ’’Puede con justicia mirarse al Poder Ejecutivo en 
este momento como responsable de la continuación de la guerra civil, 
como lo fué antes de su principio. La gran diferencia, sin embargo, 
es que ahora no es tan poderoso para continuar como lo era para 
comenzar, aunque él no parece creerlo así”. Y  Shields enuncia una 
consideración que los venezolanos repiten siempre en forma más fami
liar y axiomática, a saber: que todo gobierno que tiene plata puede 
mantenerse: ”La esperanza de obtener empréstitos en el exterior
es el mayor apoyo de que (Monagas) dispone, tanto para sus cálculos 
en el futuro como para sostener en el presente la adhesión de sus 
secuaces”.

A la verdad, Shields había llegado a la conclusión de que era 
inútil toda tentativa de poner paz entre los bandos empeñados por 
igual en destruirse, aunque, en fin de cuehtas, echaba la mayor culpa 
de ello a la intransigencia de algunos jefes importantes y escuchados
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de Monagas. Otros párrafos de aquella nota de 2 4  de noviembre son, 
a tal respecto, muy significativos: ”E1 general Páez —dice—  continúa 
en Curazao, quieto hasta ahora, pero, según se me informa, inaltera
blemente resuelto a emplear su vida y su fortuna en un esfuerzo para 
derribar y castigar a los jefes autores del asesinato del Congreso. Creo 
bien fundada la opinión de que lo logrará, si vive. A la verdad, tengo 
la aprensión que puede suponerse se tiene cuando se camina sobre un 
volcán que da signos de próxima erupción. Las masas, incluidas todas 
las castas, están evidentemente cansadas y disgustadas del presente 
estado de cosas. Espero que cuando llegue la prueba, si llegare, no se 
caracterice por el derramamiento de mucha sangre ni escenas de cruel 
venganza. Algunas veces espero que pueda impedirse la prosecución 
de la querella por las armas; pero el mismo gobierno se manifestó 
ciego y vengativo al negarse a dar a su último decreto de amnistía 
forma y extensión que hubiesen hecho posible conseguir algún resul
tado. Creo saber que el Presidente estaba algo dispuesto a aprovechar 
la ocasión para hacer la paz, pero los perversos que lo aconsejan con 
mayor eficacia, y quienes temen la responsabilidad que les traería la 
restauración de la libertad de la prensa, lo han inducido a otra con
clusión. Entre estos hombres puede considerarse como principal al 
vicepresidente Urbaneja, firme instrumento de la influencia británica 
en la política de este país".

Uno de los agentes de Guzmán en aquella oportunidad era cierto 
Boyer, "expulsado de Nueva Granada como intrigante en 1832” 
y que había estado encargado provisionalmente del consulado de 
Francia en Maracaibo. En Curazao servía a Guzmán como espía, 
habiendo hecho "poner preso al señor Bousquet y ayudó al arresto 
del señor Sibilly”. Se le proponía de nuevo para cónsul francés en 
Maracaibo, lo cual traía indignado al encargado de Negocios Haute- 
rive, quien, sin embargo, lo recomendara antes.

El capitán Louis Sibilly, a cuyo arresto había ayudado Boyer, era 
el comandante de la goleta holandesa Sally, que las autoridades vene
zolanas secuestraron en La Guaira el 23 de setiembre, cuando iba a 
zarpar para Curazao. Según Van Lansberge, que dió cuenta del suceso
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a su ministro en nota de 20 de octubre, fué Guzmán quien hizo creer 
a nuestro gobierno que Sibilly servía de correo para llevar despachos a 
los partidarios de Páez. Ocurrió entonces un incidente muy desagra
dable con el conde de Adlercreutz, encargado de Negocios de Suecia, 
que había tomado pasaje en la goleta. La policía abrió sus baúles y se 
apoderó de sus papeles. El conde protestó ante el gobierno por medio 
de una nota bastante agria, en la cual pidió la destitución del juez 
Larrazábal, responsable del hecho. Van Lansberge escribió por su lado 
una carta privada a Acevedo y le adjuntó copia de otra que acababa 
de recibir de Adlercreutz y de la cual se deduce que éste no se hacía 
ilusiones sobre el resultado de su protesta. La misiva del sueco, escrita 
en francés, está fechada en La Guaira el 4  de octubre y dice: "Señor 
mi Colega: He aquí el Merkuur, supongo, que entra a puerto. Acuér
dese usted de mí si regresa pronto. Por otra parte, ¿no se podría 
poner alguien a bordo de la Sally para conducirla a Curazao? He 
cesado de acompañar a usted en la reclamación porque estoy conven
cido de que nunca se atreverán a deponer a Larrazábal y que si se les 
llevara al extremo, le pedirían su renuncia para darle otro puesto; 
en tal caso, yo no habría vivido pacíficamente. De otro lado, la publi
cación de la correspondencia es, a mi parecer, un golpe de maza que 
les aplastaría más seguramente que la deposición. Tenga la bondad 
de enviarme seis ejemplares de la Gaceta donde aparecerá la corres
pondencia. Los David están hoy en Macuto. Acepte usted, querido 
Colega, la seguridad reiterada de mi más distinguida consideración, 
así como de mi devoción sincera”.

El conde de Adlercreutz, muy enfermo ya, se marchaba entonces 
de Venezuela para su país.

Los revolucionarios del Zulia no pensaban en paz, sino en guerra, 
Al saber la muerte de Piñango, el general Páez había designado al 
coronel José Escolástico Andrade para tomar el mando de las fuerzas 
insurrectas en aquella provincia. Como hemos visto, continuaba el 
caudillo en Curazao, donde - 7-dice Riddel el 21 de diciembre—  
"da órdenes y envía suministros de armas, municiones y abastos al 
castillo de San Carlos y a la escuadra de los rebeldes. Se ha encon
trado en posesión de uno de éstos instrucciones de aquél en que reco
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mienda fomentar las guerrillas en todas partes de la República, 
interceptar los correos y organizar un sistema de espionaje”.

El 17 de setiembre Andrade, en unión de los coroneles Codazzi 
y Muguerza y a la cabeza de 700 soldados, atacó en la playa de Quisiro 
la columna gubernamental que allí mandaban el coronel Baca y el 
comandante Ezequiel Zamora, y fué rechazado con grandes pérdidas. 
El objeto de aquella ofensiva de las tropas revolucionarias había sido 
— según informó Mackay a Riddel en carta de 30 del mismo mes—  
’’interceptar un convoy de dinero y municiones que iba de Coro a los 
Puertos de Altagracia, con un fuerte destacamento de 600 hombres 
al mando de dicho Baca, quien dice que su tropa montaba sólo 200, 
mientras que atribuye 900 a la de San Carlos; pero es evidente que 
se trata de una derrota, aunque el enemigo insiste en que tomó mu
chos prisioneros”. Es extremadamente difícil — agrega Mackay—  
saber la verdad entre las versiones de las partes contendientes, ’’pues 
cada una emula con la otra en la exageración”.

En octubre volvió Andrade resuelto a tomar a  Maracaibo y al 
frente de una división de mil soldados. Estableció su campo en Los 
Haticos, a tiempo que Castelli — dice Sánchez—  se situó ”en el cerro 
de Santa Ana, hoy Santa Teresa o calle de la Cruz: allí hizo zanjas, 
y a la intemperie sus soldados pasaban los días y las noches, tiroteán
dose con los de Los Haticos, que se habían atrincherado desde cerca 
del puente hasta la primera cañada”.

En uno de los constantes encuentros, verificado a principios de 
noviembre, fué muerto el coronel Córser. Poco después tocó el tumo 
al comandante Belisario, quien cayó cuando trataba de impedir con su 
escuadrón el paso de ganados al campo del gobierno.

Durante aquellas operaciones, Zamora afirmó sus dotes de mando 
y su habilidad táctica.

El gobierno envió al Zulia a Justo Briceño como jefe de operacio
nes y quien, al cabo de combates con varia fortuna, venció a los rebel
des por mar y tierra en el decisivo de San Carlos, el 31 de diciembre, 
quedando en su poder la flotilla enemiga y 600 prisioneros.

La campaña del Zulia había terminado.
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El coronel Andrade, quien — dice Rojas—  ”se encontraba con 
sus tropas en la opuesta margen del río, se internó en la Nueva Gra
nada después de haberlas disuelto”.

En realidad, Andrade pasó a territorio trujillano, donde se rindió 
con el resto de sus soldados el 7 de enero, en La Mocotí, al coman
dante Juan Bautista Rodríguez, jefe de las armas de la provincia de 
Mérida.

Codazzi y Andrade marcharon luego a Nueva Granada.
Miremos ahora hacia el Oriente.
Los refugiados venezolanos en Trinidad, como siempre, urdían 

conspiraciones por su lado, y las autoridades británicas hacían allí 
frente a una situación cuyos innumerables precedentes databan de la 
época de la guerra de la Independencia. El gobernador de Cumaná 
denunció al de la isla las maniobras a que se entregaba en ésta el 
senador Francisco Antonio Carrera para obtener armas y preparar una 
invasión. En materia de armas, parece que el nombrado sólo había 
podido adquirir un par de pistolas, y los refugiados apenas podido 
distribuir algunos papeles, entre otros los manifiestos de Páez. Lord 
Harris, gobernador, comandante en jefe y almirante de Trinidad 
y sus dependencias, recurrió entonces a la acostumbrada medida de la 
proclama y lanzó una, el 3 de mayo, por la cual, y en nombre de Su 
Majestad la Reina, ’’advierte y hace saber a todas las personas que por 
actos políticos han debido abandonar su propio país, que si bien la 
ley de esta Colonia les protegerá sin averiguación sobre dichos actos, 
tal protección, sin embargo, sólo se les dará mientras observen la 
condición de que durante su permanencia en esta Colonia no cometan 
acción alguna que pueda engendrar o alimentar la guerra civil en un 
Estado que esté en paz y alianza con el Soberano de esta Isla”. Im- 
pondríase la pena de expulsión a quien no se conformase a la regla.

En vista de la situación creada en las provincias orientales por la 
persistente guerrilla y las conspiraciones que sin cesar se renovaban, 
el gobierno decidió enviar allí al general Mariño, a fines de pacifica
ción. Entonces vemos a éste poner en uso el resto de influencia de 
que podía aún gozar su nombre en la región nativa para obtener el 
sometimiento de los últimos rebeldes. La nota que el 5 de diciembre
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y de Río Caribe envió al secretario de Guerra y Marina es nueva 
prueba de sus sentimientos humanos y de cómo prefería siempre recu
rrir, antes que a la fuerza, a medios políticos para poner término a 
las revueltas y alzamientos. "Tengo el honor ■— dice—  de dirigir 
a U. S. original la carta que me ha escrito José G. García, jefe de los 
disidentes de esta Cordillera. Por ella verá el Gobierno las buenas 
disposiciones que animan a aquél y a los suyos, y la seguridad que me 
dan de presentárseme luego que yo vaya a aquellos lugares. Mañana 
pienso moverme en aquella dirección, y puede U. S. asegurar de mi 
parte a S. E. el Presidente de la República que antes de ocho días 
más de 200 hombres que están hoy en armas contra el Gobierno en 
los montes de Irapa y Yaguaraparo las habrán depuesto y sometídose 
a la obediencia legal. Y  este triunfo lo habré conseguido sin quemar 
un grano de pólvora; realizándose de este modo el ofrecimiento que 
desde Cumaná hice al Poder Ejecutivo de tranquilizar esta Provincia 
sin hacer uso de la fuerza material. Muy en breve daré cuenta al 
Gobierno desde Yaguaraparo de la completa pacificación de la Cordi
llera. Desde allí regresaré a Margarita, donde esperaré órdenes de 
S. E. el Presidente”.

Cuando se publicó esta nota, Riddel escribió a Palmerston, con 
fecha 2 1 : ”E1 General en Jefe de los ejércitos, en carta al ministro 
de Guerra y Marina, de Río Caribe y el 5 del corriente, declara que 
dentro de ocho días 200  hombres actualmente alzados contra el go
bierno en las montañas de Irapa y de Yaguaraparo se rendirán, pues 
el jefe que los manda le hizo saber que tal era su deseo”.

Esta vez todavía el general Mariño fué víctima de su creencia en 
la buena fe de sus interlocutores y, muy naturalmente, el jefe rebelde 
no cumplió su promesa.

El vicecónsul inglés en Ciudad Bolívar, Mathison, envió el 14 de 
diciembre a Riddel noticias alarmantes provenientes de Trinidad sobre 
la situación en Güiria, y de una derrota de tropas del gobierno en las 
cercanías de Irapa. Riddel las comunicó a Palmerston el 5 de enero 
de 1849 con el siguiente comentario: ”No se han recibido ulteriores 
informes del Comandante en jefe del ejército, quien fué solo en misión
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de paz al Oriente de la República; pero tengo razones para creer que 
los sucesos a que se refiere la carta del señor Mathison han sido muy 
exagerados y ocurrieron antes de la fecha del despacho del general 
Mariño al gobierno de 5 de diciembre, a que aludí en mi nota para 
V. E. u0 71, de 21 del mismo mes”.

Juego muy cerrado continuaban ingleses y norteamericanos en el 
tablero de la guerra civil venezolana, apostando los primeros a Mona- 
gas y a Páez los segundos.

La escuadrilla nacional apresó el 27 de noviembre el vapor 
Scourge, que bajo bandera de los Estados Unidos iba de Araba a 
Maracaibo, con intenciones de forzar el bloqueo. El buque, ”de cerca 
de 80 caballos-vapor y 350 toneladas de carga, con una hélice”, fué 
tomado a cuatro millas de la Barra. En cambio, otro vapor norte
americano, más pequeño, logró entonces entrar en el lago. Conforme 
se ve por una comunicación del gobernador de Curazao, Bruzual había 
reclamado contra el recibo de aquellos vapores en Araba. El Scourge 
permaneció allí tres días y uno el más chico, según dijo Esser.

El Scourge, que fué llevado a Puerto Cabello para adjudicación, 
traía de Santo Domingo municiones, provisiones y artillería destinadas 
a los insurrectos, así como varios oficiales. Ambos barcos habían sido 
abastecidos por Vespasian Ellis, antiguo ministro de los Estados Unidos 
en Venezuela, a quien nuestro gobierno concediera en 1847 el privilegio 
exclusivo de navegar por el Orinoco y el Apure en vapores, y que 
había formado una compañía cuya representación ejercía él mismo en 
Ciudad Bolívar.

Y  si, como se sabe, los rebeldes solicitaban la intervención de los 
Estados Unidos para obligar al gobierno de Monagas a transigir y 
tratar con ellos, no vacilaban los gubernamentales en recurrir a la 
Gran Bretaña para que impidiese a dichos rebeldes adquirir en la 
región del Caribe buques, armas y municiones. Riddel transmitía a 
Palmerston, el 18 de diciembre, copia de su correspondencia con el 
ministerio de Relaciones Exteriores sobre la compra y equipo de bar
cos en Santo Domingo por los revolucionarios ’’adherentes al general 
José Antonio Páez, con el objeto de continuar la guerra civil que es 

18
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ahora furiosa en Venezuela”. Esta última afirmación del inglés es 
tanto más curiosa cuanto que hasta entonces no había cesado de decir 
a su gobierno que la tranquilidad reinaba en la República. Riddel 
expidió un correo al cónsul británico en Santo Domingo con copia 
de la nota venezolana, y le expresó ”la esperanza de que, conforme 
a las instrucciones de V. E. (Palmerston) estuviese en capacidad de 
impedir la salida de una expedición tan hostil de los puertos de aquella 
República”.



XVI

EL I N T E R M E D I O





POR enero de 1849, la paz parecía estar restablecida en la 
República, y el presidente Monagas decía en su mensaje al 
Congreso Nacional, presentado el 24, aniversario del día san

griento: ’’Por otra parte, engañada la provincia de Maracaibo, se 
había alzado también contra el gobierno constitucional e invadió las 
de Mérida, Trujillo y Coro. Sin esperar a nuestros valientes, que vola
ron a batirlos, abandonaron las dos primeras provincias, y desbaratados 
en Taratara por una división del ejército, a las órdenes del bizarro 
general Valero, quedó la última libre de opresores. Poco después la 
gloriosa expedición de la Goajira, conducida por el Excmo. Sr. Gene
ral Santiago Mariño, rindió a la misma ciudad de Maracaibo y com
pletó la reincorporación de la provincia al orden constitucional que 
reinaba por voluntad unánime de los pueblos en todas las demás de 
la República”.

El general Monagas, quien parecía haber olvidado por completo 
las circunstancias de su ascensión a la suprema magistratura, hablaba 
en aquel mensaje y con lenguaje oratorio de ”la pasada tiranía”, ofre
cía derogar sus actos y sus leyes y ’’purificar la administración”. ”Ha 
diez años — decía—  que pugna la República y luchan los pueblos 
Por llegar a esta situación envidiable”. La patria habrá ’’reconquistado 
su verdadera independencia” y el pueblo venezolano, ’’rescatado su



278 C. PARRA - PÉREZ

gloria, la dignidad de los hombres y la verdad de la historia”. Por fin, 
Venezuela ”se pertenece, se defiende y se gobierna a sí misma”.

En realidad, el juicio de la historia sobre aquel documento, y quizá 
sobre la actuación general de Monagas durante su presidencia, podría 
hallarse en las siguientes sesudas palabras del historiador y político 
liberal González Guinán: ’’Este mensaje fué muy aplaudido por los 
miembros del Congreso, pero sólo el interés de partido pudo rendir 
tal homenaje al carácter esencialmente reaccionario que el documento 
envolvía. Desde aquel instante quedó establecido el personalismo del 
general Monagas, en reemplazo del muerto personalismo del general 
Páez, sin que pudiera asegurarse que a la sombra del nuevo poder 
personal pudiesen, como bajo el antiguo régimen, agitarse los partidos 
políticos en el campo legal, y la oposición constitucional controlar al 
Poder público".

La comunicación que dirige Riddel a Palmerston aquel mismo 
24 de enero de 1849, es un boletín de triunfo y refleja probablemente 
la impresión de sus amigos del gobierno. ’’Tengo el placer de anun
ciar a V E. — dice el encargado de Negocios—  que la guerra civil que 
ha ensangrentado este país desde principios de febrero del último año 
puede al fin darse por terminada, a menos que el general Páez y los 
pocos seguidores que quedan con él en Curazao logren obtener ayuda 
del exterior, pues sus recursos propios están ahora agotados y habien
do la escuadrilla y las fuerzas de mar y tierra de los rebeldes todas 
caído en manos del gobierno desde el 23 y 24 del mes pasado, cuando 
el enemigo levantó el sitio de la ciudad de Maracaibo y la guarnición 
abandonó el castillo de San Carlos. El señor vicecónsul Mathison, en 
carta privada de 30 de diciembre último, comunica que según infor
mes recibidos de Trinidad, los insurrectos de la Costa de Güiria se 
rindieron al General Mariño”.

Sin embargo, el Io de marzo el Presidente pidió de nuevo al Con
greso que le otorgase las facultades extraordinarias que juzgaba indis
pensables para restablecer la tranquilidad efectiva en el país. El propio 
Riddel resumía en otra nota las razones de aquella petición, expuestas 
al Congreso por el ministro de Guerra y Marina. En primer lugar, 
en la citada Costa de Güiria subsistía un grupo de cerca de 300 rebel
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des, y había síntomas de espíritu de defección en otras partes de la 
provincia de Cumaná. Y  luego la presencia del general Páez en Cura
zao, donde llegaban también otros cabecillas, constituía un peligro 
permanente, contra el cual era urgente precaverse. Mucho inquietaba 
al gobierno la circulación clandestina en el país del periódico El Revi
sor, editado en Curazao por Antonio José de Irizarri, quien — dice 
Riddel—  estaba ’’generalmente reputado como el más talentoso escri
tor público de Sur-América”. Ultimamente se había descubierto un 
depósito hasta de mil mosquetes en Margarita o en la isla Blanca.

Al contestar a Guzmán, electo vicepresidente de la República, 
Rendón llamará a Páez y a sus partidarios ’’viboreznos ingratos” y 
condenará la época de su dominación como luctuosa, feroz, oligár
quica, de carácter retrógrado y tendencias oscurantistas. El Ciudadano 
Esclarecido se había convertido para el corifeo liberal en ’’miserable 
tiranuelo” que antaño aspirara a ’’levantar solios”.

Guzmán en su vicepresidencia, que tenía por antesala de otro sillón 
más alto aún, asintió a todo aquello, asegurando que por primera vez 
en la historia la patria realizaba ”su querer augusto”. Afortunada 
Roma, nacida bajo mi consulado...

Sólo los encargados de Negocios de España, Estados Unidos e In
glaterra asistieron al acto oficial de la toma de posesión de su puesto 
por Guzmán. Abstuviéronse de hacerlo los representantes de Dina
marca, Francia y Países Bajos. Adlercreutz, el sueco, se hallaba enton
ces en Curazao, donde parece haber permanecido desde el incidente 
de La Guaira, en octubre anterior, y antes de regresar definitivamente 
a Estocolmo, donde murió el año de 18 5 2 .

El jonkheer Rammelman escribió al ministro de las Colonias el 
24 de febrero: ”A la cabeza de la República se encuentra el general 
Monagas, pero quien gobierna es el vicepresidente Guzmán, ese jefe 
todopoderoso de los partidos de los liberales y de los comunistas, 
que se ha pronunciado por el principio de rechazar a los extranjeros 
Y de introducir un régimen prohibitivo. Aunque aquí se le acogió 
hospitalariamente como exilado, se le sospechó luego de actos dema
gógicos entre la población de los esclavos. En la actualidad tiene 
aversión por Curazao y el gobierno neerlandés”.
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Mas por su lado, el general Páez tocaba otra campana, creía pre
cisamente lo contrario de lo que pretendían Monagas, Rendón y Guz- 
mán, y desde su base de Curazao preparábase a proclamarlo de nuevo 
lanza en mano. Y  fué tal su decisión de derribar al gobierno y de 
apoderarse de la presidencia, restaurando su situación personal y la 
preponderancia del partido oligarca, que con persistente olvido de su 
propia epopeya y de su responsabilidad excepcional para con la patria, 
no vaciló ahora en agravar la falta que había cometido al solicitar 
ayuda de los Estados Unidos y llegó hasta pedirla oficialmente por ór
gano de su agente José Hermenegildo García a los españoles de 
Puerto Rico. En tal sentido escribió al Capitán General de esa isla. 
La copia de la respuesta de este último cayó en manos del gobierno 
venezolano entre los papeles del Scourge, capturado como se ha visto 
en la Barra de Maracaibo, y publicóla El Patriota del 17 de febrero 
de 1849. Beluche, comandante del apostadero de Puerto Cabello, hizo 
certificar por su secretario Manuel Esteves la autenticidad del siguiente 
documento: ’’Hay un sello de la Nación española con sus armas, 
y con una inscripción circular así: Capitanía General de la Isla de 
Puerto Rico y Gobierno superior político. Excmo. Sr. General Dn. 
José Antonio Páez. Muy señor m ío: Siento mucho no poder recibir 
al señor García que me ha hecho entregar la comunicación de Y  E. 
de 20 del corriente. Aunque como particular, mis simpatías sean por 
los hombres de orden en las cosas de Venezuela, tengo como autoridad 
española, deberes que cumplir; y estos me obligan a no mezclarme 
para nada en las disensiones que afligen a ese país tan desventurado, 
desde que sus naturales se rebelaron contra el Gobierno de los Reyes 
que por tantos años lo habían hecho felices. Dios guarde a U. S. 
muchos años. Puerto Rico 30 de Setiembre de 1848. — Juan de la 
Pezuela”.

Riddel comunicó a Palmerston, con fecha 20 de febrero de 1849, 
el número de El Patriota cuya fotografía utilizamos, y comentó el caso 
en los siguientes términos: ”No hay duda de que el señor José Antonio 
Páez pidió ayuda militar para derribar al gobierno constitucional de 
su país a la misma potencia contra la cual luchó y adquirió los honores 
y posición a que vuelve la espalda y tan malamente aprecia. La publi
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cación de este documento ha provocado un estallo general de indig
nación contra el señor Páez aun entre sus propios partidarios, y excluye 
perpetuamente toda posibilidad de su vuelta al poder, cualquiera que 
sea el aspecto que pueda eventualmente tomar el citado político de 
Venezuela. Y  esto suministra, además, una prueba adicional de que 
el señor Páez ha aprovechado del asilo que se le concede en Curazao 
para conspirar contra Venezuela, exponiendo la propia existencia de 
ésta como Estado independiente con el fin de recuperar su perdido 
ascendiente”.

Cuando años antes el general Mariño, expulsado de su patria por 
el general Páez, trataba en las Antillas de organizar un desembarco 
en Venezuela, se guardó de pedir auxilio a los españoles de Puerto 
Rico o de Cuba y, antes por el contrario, parece que entonces volvió 
al viejo proyecto de liberar estas islas que concibiera en la época de 
la Gran Colombia y que los historiadores han, con harta desenvoltura, 
escamoteado del activo de su balance histórico. Decídase ahora cuál 
de los dos héroes llegó, en análogas circunstancias, hasta cancelac su 
vocación de libertador.

El 14 de marzo de aquel año, el Congreso decretó que el aniver
sario del 24 de Enero sería en lo adelante celebrado como de fiesta nacio
nal. ”E1 mismo suceso — escribe José María de Rojas—  que había sido 
calificado por el propio gobierno como un hecho escandaloso y lamen
table, y para cuyos perpetradores había concedido Monagas el más 
absoluto perdón, en forma de amnistía general, era declarado ahora 
gran Fiesta Nacional en recuerdo del patriótico acontecimiento”.

No tardaron Monagas y Guzmán en "distanciarse”, según es cos
tumbre decir ahora, y despertáronse entre ellos celos que apenas bas
taron a velar las mutuas conveniencias de política. Ambos personajes, 
por motivos diferentes, es claro, presentaron, a dos días de intervalo 
renuncia de sus respectivas funciones, y ambos fueron, naturalmente, 
confirmados en ellas. Rojas escribe: ”E1 señor Guzmán abrigaba cier
tos recelos internos contra el hombre de espada, aunque a él debiera 
la vida, y Monagas desconfiaba a su turno del hombre de pluma”.

A Guzmán se atribuyó el deseo de recuperar su libertad para em
plearse en la contratación de un empréstito en Europa. El Presidente,
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por su lado, alegó la necesidad de reponer la salud y su intención de 
marcharse a gozar de las dulzuras de la vida privada. Los dos hombres 
trataban, al decir de los historiadores, de dañarse uno a otro, y en 
todo caso de estorbarse en el logro de los respectivos ocultos designios. 
González Guinán habla de farsa, y esta palabra no resulta demasiado 
fuerte.

En un informe importante enviado el 6  de noviembre del año 
anterior al ministro de Negocios Exteriores de Francia por Tourreil 
gerente de la legación en Caracas, y en el cual se extiende sobre ciertas 
medidas tomadas o inspiradas recientemente por Guzmán, hallamos 
el siguiente juicio sobre el discutido personaje: ”E1 señor Antonio 
Leocadio Guzmán es el origen, la causa principal de los cambios sobre
venidos desde hace algunos años en la política venezolana. Cualquiera 
que sea el resultado, favorable o adverso para el país, a él se deberá. 
De espíritu tornadizo, a merced de los sucesos, en 1828 se vió a 
Guzmán agente confidencial de los proyectos secretos de Bolívar, y 
en 1830 seguir al general Páez, que acababa de volcarlos. Fué du
rante largo tiempo secretario íntimo y amigo privado de este último, 
y se convirtió en su enemigo mortal a consecuencia de una desgracia 
cuyos motivos son todavía misteriosos. En 1831 y 1835 el general 
Páez tuvo ocasión de amnistiar por dos veces al general Monagas; 
Guzmán era entonces ministro de la administración a que combatía 
el presidente actual de la República; hoy combate al general Páez 
al lado del general Monagas, pero sus ideas son divergentes y sólo la 
necesidad los liga: esta unión no podría durar. Inteligente y ambi
cioso, amigo del fasto y de la representación, pero sin fortuna, el señor 
Guzmán, apurado por la necesidad y animado del deseo de venganza, 
creó en 1840 un periódico de oposición, El Venezolano, y se hizo un 
partido que minó poco a poco el prestigio de su antiguo protector, 
del primer hombre de Venezuela y que concluyó por conducirlo al des
tierro. Dotado de elocuencia popular, ha sabido adular a las masas 
en sus escritos y discursos y hacer adoptar, bajo el nombre de guzman- 
cismo, las doctrinas demagógicas que representa. En 1847, el señor 
Guzmán estuvo a punto de pagar con la cabeza la propagación de sus 
ideas: condenado a muerte por los tribunales de la República, debe
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exclusivamente la vida al general Monagas, que conmutó su pena en 
la de destierro perpetuo y quien, después de haberlo amnistiado, acaba 
de confiarle tres departamentos: Interior, Justicia y Relaciones Exte
riores. Los colegios electorales le han llevado a la vicepresidencia de 
la República para el año de 1849- El señor Guzmán testimonia 
ahora reconocimiento al general Monagas; pero es ya una potencia 
a cuyo lado el Presidente mismo comienza a eclipsarse. Tal es el hom
bre que acaba de apoderarse de las riendas del poder”.

Guzmán había sucedido a Revenga en el ministerio de Relaciones 
Exteriores, cuando el segundo se negó a refrendar la Ley de Espera 
y por tal motivo renunció a su cartera. En el intervalo llegó a Caracas 
el señor Maurice d’Hauterive como encargado de Negocios de Francia, 
y a él había tocado seguir con Revenga la complicada discusión diplo
mática ocasionada por el encarcelamiento del agente consular francés 
en Carúpano y de algunos comerciantes de la misma nacionalidad allí 
establecidos. La opinión que del vicepresidente y de la situación en 
general se hizo Hauterive difirió poco o nada de la de sus predecesores 
en la legación. Su nota a París de 27 de enero de 1849 reza: ’’Así, 
apenas se ha restablecido la paz, cuando ya se notan gérmenes de des
contento y de secesión en el campo de los vencedores. Si esta secesión 
no estalla aún, es porque los elementos que componen el partido 
actualmente dominante se hallan todavía en un interés común por la 
presencia del general Páez en Curazao. Tan pronto como este general 
consienta en (¿marcharse?), sea a Europa, sea a los Estados Unidos, 
comenzará a disolverse el partido del general Monagas, cuyo mayor 
sostén aparente es el señor Guzmán... Pero el señor Guzmán parece 
ser un ambicioso, dispuesto a servirse del descontento legítimo de las 
gentes honradas de su partido, y aun parece capaz de provocarlo por 
las medidas que aconsejará al Presidente con el fin de despopulari
zarlo. Este ministro puede ser considerado como el mayor enemigo 
del general Monagas, a quien debe la vida, y como hombre peligroso 
por su completa falta de sentido moral”.

Sin embargo, Hauterive no tardó en hacer buenas migas con el 
vicepresidente. La solución del asunto de Carúpano era difícil por tra
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tarse de autos firmados por el juez Gellineau, amigo personal y pro
tegido del presidente Monagas, y cuya conducta, por otra parte, halla
ba Revenga ajustada a la ley y conforme al interés y soberanía nacio
nales. El gobierno francés mandó a La Guaira el bergantín de guerra 
Le Cygne, cuyo comandante, el capitán de fragata La Garde de Cham
bonas, convino con Hauterive en exigir, con la inmediata libertad 
del agente consular y de los negociantes presos, un saludo de veintiún 
cañonazos al pabellón francés, saludo que, por lo demás, Le Cygne 
devolvería en el acto. D’Hauterive pedía, además, la acusación de Gel
lineau ante la Corte Suprema de Cumaná.

El encargado de Negocios de Francia presentó estas demandas, 
por nota del 18 de abril, después de tener ’’una nueva negociación 
oficiosa con el presidente del Consejo de Gobierno, sin la cual — dice 
a su ministro Drouin de Lhuys el día 20—  yo no habría podido sacar 
al ministerio venezolano de su apatía respecto de los asuntos exterio
res, que no osa tocar cuando rozan los intereses o simpatías de los 
jefes del partido actualmente en el poder”. Guzmán, en efecto, se 
mostraba menos intratable que Revenga, y como se proponía dejar 
sus cargos y pedir una misión para Europa, con vistas a su elección 
para la próxima Presidencia de la República, aceptó el punto de vista 
de Hauterive y ’’aprobó la reinstalación del señor Franceschi (el cónsul 
preso) en presencia de los oficiales del buque de guerra Le Cygne, a 
cuyo comandante conoció en Puerto Cabello con ocasión de la cuestión 
del asesinato del señor Trollot”.

Fué entonces cuando se produjo un acontecimiento que, según el 
diplomático francés, podría tener graves consecuencias para el país. 
Dice la citada nota a Drouin de Lhuys: "Después del retiro del señor 
Revenga, provocado por la sanción de la Ley de Espera, que él se 
negó a firmar, el presidente Monagas había vanamente ofrecido a las 
personas más recomendables del país la triple cartera de la Justicia, 
de las Relaciones Exteriores y del Interior. El ministerio no estaba 
reconstituido. El vicepresidente de la República, presidente del Con
sejo de Gobierno, había presentado su renuncia. En tal estado las 
cosas, la noticia más inesperada ha venido a llenar de estupor a la
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población de Caracas: el presidente Monagas mismo envió su propia 
dimisión al Congreso”.

El Congreso nombró dos comisiones para conocer de aquellas re
nuncias y que deberían informar sobre ellas dos días después.

En otra nota, fecha 5 de mayo, Hauterive explicó los respectivos 
motivos de las actitudes de Guzmán y de Monagas. El primero de 
éstos ”no tenía otro fin político sino escapar a una posición falsa en la 
cual veía cada día perderse su popularidad”. No pudiendo aplicar el 
programa liberal, que le había elevado a la segunda magistratura del 
país, Guzmán trataba de marcharse a Europa investido de misión diplo
mática ante los gobiernos de Francia e Inglaterra, y esperar allí el 
momento de Jas próximas elecciones. La renuncia del presidente debía 
considerarse como ’’más seria”. ”E1 general Monagas — agrega Hau
terive— , a consecuencia de la oposición que le hacía el Congreso, se 
encontraba forzosamente arrastrado por la vía de un golpe de Estado 
parecido al que ensangrentó las salas del Congreso en enero de 1848. 
Para escapar a esta necesidad, quiso renunciar al poder. Pero los par
tidos no estaban preparados para una medida que no podía sino condu
cir al país a la guerra civil: todos han retrocedido ante sus consecuen
cias probables y rehusado por unanimidad la dimisión del Presidente”.

El Congreso resolvió, pues, mantener en sus cargos a Monagas y a 
Guzmán. Para satisfacer al primero se acordó, además, retirar algunos 
proyectos de ley que contrariaban la administración, entre otros el ya 
votado por ambas Cámaras y que fijaba como término legal de las 
funciones de todos los empleados civiles de la República el término 
de las del presidente mismo. De haberse sancionado dicha ley, nin
guno de los empleados públicos a la sazón en funciones, en toda la 
jerarquía administrativa, habría podido ejercerlas en el porvenir.

¿Qué fué, en resumen y en su forma definitiva, esa famosa Ley 
de Espera, que tanto eco debía tener, creando graves dificultades con 
los gobiernos extranjeros? Se trata ahora del decreto del Congreso 
fecha 9 de abril de 1849 sobre los juicios de aquella índole, en virtud 
de la cual se otorgó a los deudores, dentro de condiciones determinadas, 
el derecho de obtener, por decisión judicial, de ser necesario, una pró
rroga no menor de seis años y que podría extenderse hasta nueve.
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Tal medida, que muchos llamaron demagógica y que el Congreso dijo 
ser "no sólo de conveniencia, sino de justicia social”, era sin duda 
muy útil debido a la situación de los agricultores, sobre todo de los 
que habían abusado de las facilidades legales sobre crédito.

Conforme se ha visto, Revenga renunció a sus carteras por no 
refrendar esta Ley y fué reemplazado temporalmente por Caballero. 
Pero poco después el presidente Monagas completó o reformó su gabi
nete y nombró a Jacinto Gutiérrez ministro de Relaciones Exteriores 
y de Hacienda. Este nombramiento -—escribió Hauterive—  ”se acojió 
con placer y fué considerado como el primer paso hacia la fusión de 
los partidos, en vista de que el señor Gutiérrez pertenecía al partido 
oligárquico, cuyos miembros fueron hasta entonces objeto de las per
secuciones del Poder Ejecutivo”. Caballero reocupó su antiguo cargo 
de colector en la aduana de La Guaira.

Entretanto había comenzado la disputa con las misiones extran
jeras, especialmente con la británica. Riddel, repitiendo cuanto había 
escrito Wilson, decía a Palmerston el 18 de abril que la Ley de Espera 
significaba ”la confiscación virtual de todas las sumas debidas a los 
súbditos británicos”, y señalaba como ”los más cálidos abogados de 
esta medida inquisitorial y subversiva” a Caballero, Aranda y Fran
cisco Ramón Hernández, ”en conjunción con toda la más desacredi
tada y sumamente endeudada porción de la comunidad”. La aprecia
ción del inglés sobre los citados personajes está lejos de serles favora
ble: "El señor Domingo Antonio Caballero, ministro de Hacienda 
y encargado de los Departamentos de Relaciones Exteriores y de Jus
ticia e Interior, está denunciado abiertamente en los periódicos y en 
la Cámara de Representantes como culpable de haber defraudado la 
renta en gran cantidad cuando ejercía las funciones de colector en la 
aduana de La Guaira, cuyo nombramiento conserva. El licenciado 
Francisco Aranda, ministro de Hacienda y de Relaciones Exteriores 
en la administración anterior, quien está todavía enjuiciado por un 
indecoroso caso de desfalco de los fondos públicos mientras ejercía el 
mismo puesto en la aduana de La Guaira, y quien es amigo tan íntimo 
del señor Caballero que muchos dicen que sucederá al señor Revenga.
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Y el señor Francisco Ramón Hernández, principal deudor del Banco 
Colonial”.

Los diplomáticos extranjeros insistían sobre la corrupción que 
reinaba en la República, sobre todo entre los funcionarios, y a la cual 
podía atribuirse gran suma de los embarazos del tesoro público. Cuan
do por noviembre de 1847 se absolvió en Ia instancia al dicho Aranda, 
la noticia causó la mayor emoción, al menos en aquella parte de la 
oposición adversa a las gentes del gobierno. El francés Tourreil infor
mó a su ministro, con fecha 2 1 : "Un hecho escandaloso acaba de 
tener lugar en Caracas; el administrador en jefe de la Aduana de La 
Guaira, señor Francisco Aranda, antiguo ministro de Hacienda y de 
Relaciones Exteriores, acusado de peculado por una cantidad de cerca 
de cincuenta mil gourdes, ha sido absuelto por uno de los tribunales 
de Ia instancia de la capital, en tanto que el cajero que estaba bajo 
las órdenes de este administrador fué condenado a cinco años de 
galeras y a la restitución de la suma robada. Esta parcialidad, debida 
a la influencia política que ejerce el señor Aranda, ha causado un 
verdadero escándalo en la ciudad”. El cónsul general neerlandés Van 
Lansberge escribía a La Haya el propio día: "Aranda, administrador 
de la oficina de la Aduana de La Guaira, quien malversó cien mil 
florines, ha sido absuelto y probablemente será nombrado ministro de 
Hacienda. El coronel Monzón, que hizo lo mismo en Coro, fué tam
bién puesto en libertad”.

El 27 de julio, Riddel envió al señor Gutiérrez una nota formal 
de protesta contra la Ley de Espera, nota que fué sometida para 
informe a una comisión especial del Consejo de Gobierno. El cónsul 
general — dice la comisión—  expone: ”que habiendo el Gobierno de 
Su Majestad británica tomado en consideración la ley venezolana de 
9 de abril último, por la cual los deudores son habilitados para obtener 
de sus acreedores una espera de seis a nueve años para el pago de sus 
deudas, el espresado sr. Agente ha recibido instrucciones del Vizcon
de Palmerston, principal Secretario de Estado en los despachos de 
S. M. Británica para las Relaciones Extrangeras, en que manifiesta: 
que el Gobierno de S. M. ha visto con gran sorpresa la tentativa sin 
ejemplo, de la Legislatura y Gobierno venezolano, de privar a los aeree-



288 C. PARRA - PÉREZ

dotes de sus justos derechos y transferir prácticamente, por un proceso 
judicial, á un deudor la propiedad de su acreedor. Y  añade: que el 
Gobierno de S. M. no disputa el poder de la Legislatura y del Gobierno 
Ejecutivo de Venezuela de sancionar respecto a los ciudadanos de la 
República cualesquiera leyes que estimen convenientes, por incompa
tibles que sean con la justicia y la moral; pero que no puede permitir 
una ley tan opuesta, como es la ley de espera, al espíritu del tratado 
entre la Gran Bretaña y Venezuela, y tan discorde con los principios 
fundamentales del Comercio internacional, para ser aplicada, así en 
cuanto a lo pasado como a lo futuro, á transacciones en que son inte
resados los súbditos británicos, y que el Gobierno de S. M., por tanto, 
juzga de su deber declarar formalmente al Gobierno de Venezuela, que 
el Estado de Venezuela será requerido por la Gran Bretaña a reparar 
a los súbditos británicos las pérdidas y daños que en cualquier tiempo 
puedan sufrir por la operación de esta ley injusta y falta de principios”.

Resumida de ese modo la nota inglesa, la comisión del Consejo de 
Gobierno, cuyo primer impulso fué considerarla como ”un ataque 
abierto a la independencia y soberanía de la República de Venezuela”, 
dedicóse, no obstante, a examinarla con calma, y haciendo caso omiso 
del ’’estilo duro y decisivo que extemporáneamente emplea el Gobier
no de S. M.”, dedujo ”que todo se reducía a protestar la reclamación 
de daños que dicha ley pudiera ocasionar a los súbditos británicos; 
protesta que, aunque infundada, no estaría fuera de los límites del 
dominio del Derecho internacional”. Pero la República no podía en 
ningún caso ’’escuchar con indiferencia la depresiva intimación que 
le hace el Gobierno de S. M. Británica, ni aceptarla sin ser al punto 
borrada del catálogo de las naciones soberanas de la tierra”.

El informe de la comisión, que el gobierno hizo publicar en octu
bre del mismo año, es un monumento de doctrina y en él se refuta 
a cabalidad la tesis británica. No es de este lugar analizarlo, y nos 
limitamos a señalar su grande importancia, porque marca y define la 
posición que desde el principio tomó Venezuela en aquella larga e 
intrincada querella. Su conclusión es la siguiente: ’’Por todo lo cual 
la comisión concluye opinando que el Consejo de Gobierno consulte 
al Poder Ejecutivo que la protesta del Gobierno de S. M. B. contra la
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ley de Espera de 9 de Abril del corriente año, contenida en la espresada 
nota consular, es, en concepto del Consejo de Gobierno, un ataque 
directo á la Soberanía de Venezuela: que por tanto, mientras resuelve 
el Congreso, debe manifestarlo así al Sr. Cónsul General Británico, 
y cualquiera que sea el resultado de esta manifestación, dé cuenta al 
próximo Congreso de lo ocurrido, con copia de todo lo obrado; sin 
perjuicio de darla también a todas las Repúblicas hispanoamericanas, 
para que estén en alerta del peligro que las amenaza”.

19





XVII

E NR ÉD ASE  LA MALL A  
D I P L O M Á T I C A





IA situación general no cesaba de empeorar. Ei tesoro público estaba 
literalmente a seco y las autoridades sabían no poder conten
tarse con exacciones para llenar sus cajas. En mayo de 1848 se 

había despachado a Londres a Juan Bautista Calcaño, con encargo 
de contratar un empréstito. A este propósito, Wilson, quien parecía 
no apreciar en absoluto al enviado, sin duda por su antiguo enlace con 
los oligarcas, y acaso también por su parentesco con Adlercreutz, escri
bió entonces a Palmerston : ”E1 señor Juan Bautista Calcaño, persona 
sin alta situación ni fama en el país, parte en este paquebote para 
Inglaterra a tratar de negociar un empréstito de un millón y medio 
de dólares, al cambio de $ 6/4 por libra esterlina, o sea £  240.000, en 
favor del gobierno venezolano. El ministro de Relaciones Exteriores 
me ha dicho que, en caso de que logre contratar el empréstito, el señor 
Calcaño tiene instrucciones de depositar en el Banco de Inglaterra la 
suma necesaria para el pago de tres dividendos del empréstito anglo
venezolano, uno que venció en octubre del año último, otro corres
pondiente a abril del presente año, y el tercero que vence en octubre 
próximo”. Calcaño volvió de Inglaterra el 17 de diciembre del año 
citado sin haber obtenido el empréstito, ni tampoco los vapores que 
trató de adquirir. El crédito de Venezuela estaba muy bajo en la plaza 
de Londres, donde se devolvían sin pago nuestros giros contra el 
fianco Colonial. Sin embargo, como el Ejecutivo tenía autorización
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del Congreso para emprestar hasta dos millones de dólares, ordenó 
una emisión de bonos del tesoro con interés de cinco por ciento.

Al mismo tiempo, el gobierno decretó un nuevo empréstito for
zoso aplicable a ciertas categorías de ciudadanos, en condiciones de 
que Riddel daba cuenta a Palmerston, en nota de 21 de diciembre y 
en los siguientes términos: ”E1 9 del corriente el Ejecutivo decretó 
levantar un empréstito forzoso que será impuesto en proporciones 
fijas durante cinco meses a los agricultores de café, cacao, algodón, 
índigo y caña de azúcar, a los negociantes, propietarios de casas, 
arrendatarios de dominios, tierras, terrenos de construcción, a los desti
ladores de alcohol, a los titulares de pensiones, notarios, funcionarios 
nacionales y provinciales, administradores, empleados de toda suerte, 
criadores o vendedores de animales, etc Los recibos dados a contri
buyentes por el monto percibido podrán cambiarse por bonos del 
Tesoro a petición de los interesados”.

Ningún resultado apreciable pareció producir el indulto concedido 
por el presidente Monagas, el 10 de abril de 1849, ”a todos los indi
viduos que desde el 26 de Enero de 1848 hayan delinquido política
mente: promoviendo, sosteniendo o tomando parte en la rebelión 
acaudillada por el ex-jeneral José Antonio Páez contra las leyes y 
derechos de la Nación y su Gobierno constitucional”. Y  poco podía, 
en efecto, esperarse de aquel decreto que dejaba ’’esceptuados de esta 
gracia el jefe de la facción José Antonio Páez: su segundo en ella 
Carlos Soublette: Auditor y Secretario Dr. Anjel Quintero: el que 
se llamó Delegado José Hermenejildo García: el Pirata José Célis: 
los que se llamaron Gobernadores de provincia José Aniceto Serrano, 
Agustín Codazzi y Mariano Ustáriz; y los jefes militares Escolástico 
Andrade, Tomas Castejón, Manuel María Martín, Domingo Hernández, 
Joaquín Peña y Francisco Antonio Carrera”. Sin embargo, el indulto 
indicaba, por estas mismas excepciones y por su tono general, la 
tendencia del presidente Monagas a guardar ciertos miramientos hacia 
muchos de los principales elementos civiles de la oposición y a faci
litarles eventualmente el abandono de sus filas.

Pero nada valió contra la pertinacia de los enemigos del gobierno, 
y muy pronto, a raíz de la tentativa de asesinato del Presidente y
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nuevas revueltas en las provincias, éste solicitó y obtuvo del Consejo 
de Estado poderes para levantar 10.000 soldados y para proceder a 
citaciones y arrestos sumarios durante un período de sesenta días.

Por su parte, el gobernador de Caracas Marcelino de la Plaza 
decidió un empréstito forzoso destinado al mantenimiento y trans
porte de las tropas, y tomó medidas para preservar la tranquilidad en 
la capital. Riddel escribía con fecha 5 de julio que dicha tranquilidad 
”no había sido turbada desde las ocurrencias del 2 1  de junio, cuando 
se lanzó una mala noticia sin el menor fundamento y, que causó gran 
terror en la parte pacífica y respetable de la comunidad de que sería 
entregada a medianoche al pillaje de la turba y de que toda persona 
conocida por su oposición al gobierno sería asesinada”. "Me aflije 
decir — concluía el inglés—  que desde el principio ambos bandos han 
cometido varios asesinatos a sangre fría y estúpidos actos de barbarie”.

Siempre hubo durante toda aquella época rumores de que se pre
paraban matanzas en Caracas, y circulaban con persistencia los de las 
horribles intenciones atribuidas a los monaguistas. Eco muy formal 
de ello se tuvo también en una comunicación de Van Lansberge a su 
gobierno, fecha 4 de agosto siguiente: "Se dice que se hizo creer al 
Presidente que la guerra estaba terminada, y que sólo aquí (en Cara
cas), se ha convencido de lo contrario; que está muy prevenido contra 
los extranjeros porque han procurado a Páez los medios de continuar 
la guerra; y que, puesto que se halla obligado a combatir de nuevo 
al general, no dejará enemigos detrás de sí, de suerte que hará matar 
a los partidarios de éste en Caracas. Quien pronunció estas palabras 
es su yerno, y aunque creo que sólo lo hayan sido con la intención 
de intimidar a los enemigos, el hecho es que han producido efecto 
funesto, porque la parte peor del populacho — instruida por misera
bles que, a pesar de haber nacido en la buena sociedad, han caído más 
bajo aún que los que dirigen— , cuenta en la actualidad con ello como 
acontecimiento que inevitablemente tendrá lugar, de suerte que esos 
malos sujetos se preparan ahora a regocijarse con el asesinato y el 
pillaje. En consecuencia, el partido vencido está muy alarmado, tanto 
más cuanto que corre el rumor de que no se respetarán las habitacio
nes de los agentes extranjeros, porque en ellas se refugiarán muchos
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del partido contrario”. En realidad, había ya refugiados en las lega
ciones y consulados extranjeros y el propio agente neerlandés seña
laba el 5 de julio que desde fines de junio anterior tanto él como los 
encargados de Negocios de España, Francia y los Estados Unidos 
habían pedido al gobierno que tomase medidas para la seguridad de 
sus respectivos connacionales y ”de la población pacífica que había 
ido a buscar asilo en sus hoteles”.

En cuanto a su consulado, muéstrase heroico Van Lansberge y se 
dice dispuesto a defenderlo a toda costa provisto como se halla de 
fusiles o pistolas: ”La población de Caracas — concluye-— es buena 
por naturaleza y poco valerosa: así, pues, creo que con las quince 
bocas de fuego de que dispongo en mi casa podré tenerlos a distancia".

El gobernador Plaza bamboleaba en su sitial, porque sus medidas 
estaban lejos de ser populares. Blas Bruzual, cuyas inquinas eran 
tenaces y la influencia considerable, lo atacó rudamente a propósito de 
la administración de rentas de la ciudad, y la querella sólo terminó 
con el enjuiciamiento del gobernador y su reemplazo por Machín 
Quintero.

Aquellas y otras medidas más o menos arbitrarias irritaban sobre
manera a los comerciantes extranjeros, sobre quienes caían en gran 
parte y muy pesadamente las fiscales. El 21 de setiembre, Shields 
escribía por otra parte al Departamento de Estado: ”Si algún prin
cipio político distingue más que cualquiera otro al partido que está 
en el poder es su aborrecimiento hacia la población extranjera y su 
decisión de poner término tan pronto como le sea posible a todos los 
tratados con las potencias extranjeras. Los círculos políticos y los 
papeles públicos aconsejan abiertamente tal medida. Se practica gran 
injusticia y parcialidad con los negociantes y artesanos extranjeros 
para el avalúo de sus patentes, violándose así la estipulación de igual
dad entre indígenas y extranjeros en cuanto a privilegios de industria 
y comercio”.

Es interesante comprobar, cómo una de las manifestaciones "re
volucionarias” más socorridas en toda nuestra atolondrada historia, 
es esta del ’’antiextranjerismo” que, por sugestiones de demagogos de 
mala fe o simplemente ignorantes, sacude de tiempo en tiempo ciertas
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clases de la población y las lanza contra los pocos inmigrantes que la 
Providencia, sin ayuda alguna de nuestra parte, induce a establecerse 
en el país y a contribuir de manera que pudiera ser decisiva a su 
formación y desarrollo.

En una comunicación de Riddel fecha 4 de enero de 1849, se lee: 
’’Deploro deber informar a V. E. que los extranjeros residentes en 
Puerto Cabello, con muy pocas excepciones, se volvieron sumamente 
odiosos a las autoridades locales y a la porción de los habitantes adscri
tos al partido liberal por sus intrigas y abiertas declaraciones de 
enemistad hacia la administración existente; y que algunos de los 
cónsules extranjeros en aquel puerto están acusados de haber procurado 
la deserción de la tripulación e ingenieros del vapor norteamericano 
Libertador que servía al gobierno de Venezuela, y de haber transmi
tido comunicaciones del general Páez y de otros jefes rebeldes al 
gobernador del Castillo invitándole a traicionar su deber, proposi
ciones que fueron rechazadas con indignación”.

Como resultado de las protestas del ministerio de Relaciones Ex
teriores, las legaciones de Espafia y de Francia hubieron de destituir 
a sus respectivos agentes consulares en el puerto indicado, como 
culpables de dichos manejos.

Graves incidentes produjéronse también en La Guaira, de que 
salieron lesionados algunos extranjeros cuyas propiedades ofrecían 
cómodo objetivo a la codiciosa puntería de las turbas. El 13 de enero 
se recibieron allí noticias del abandono del Castillo de San Carlos 
por los revolucionarios de Maracaibo, y al instante el populacho se 
lanzó a la calle y cometió los excesos acostumbrados al grito de 
” ¡ Mueran los blancos! ” Con aquel motivo y al dar cuenta del hecho 
a Palmerston, Riddel da nueva muestra de su particular manera de 
presentar los sucesos en calidad de sustituto y fiel discípulo de 
Wilson: ’’Como no aparece — afirma en su nota del 18—  que el 
vicecónsul Hall haya oído el grito de ” ¡ Muerte a los blancos! ” no 
estoy inclinado a dar crédito a la aserción, tanto más cuanto que una 
guerra de colores y clase viene siendo profetizada hace largo tiempo, 
sin fundamento aparente, por los opositores al partido que ejerce el 
poder. Sin embargo, no es imposible que tal grito pueda haber sido
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proferido por algunos pocos malandrines en medio de una turba 
compuesta casi exclusivamente por las clases más bajas de las gentes 
de color”. Era lo cierto que la turba había atacado las casas de un 
señor Rivas, y de los ingleses Thomson y Mawsley, agente este último 
del Banco Nacional de Venezuela, "establecimiento impopular”, y 
ello al grito de ’’ ¡Muerte a los oligarcas!”

Tal estado de cosas nada satisfactorio creaba o desarrollaba con
flictos entre el ministro de Relaciones Exteriores y los agentes 
extranjeros que el gobierno consideraba adversos a su política y a la 
revolución oficial que seguía su curso. En particular, las palabras de 
amistad y apaciguamiento que Acevedo había dirigido a Shields eran 
por completo fingidas y, como va a verse, contrastaban singularmente 
con sus sentimientos e intenciones reales. El aludido atentado de 
junio suscitó nueva querella, a cuyo respecto son de leerse algunas 
comunicaciones del representante francés Hauterive a Drouin de 
Lhuys, entre las cuales señalamos desde luego la citada del 6  de julio. 
Después de informar sobre dicho atentado, Hauterive presenta, con 
otros hechos de interés, ciertas consideraciones importantes que es del 
caso traducir porque ayudan mucho a formarse idea dé la situación 
política en aquel momento. Dice la nota: ”En las provincias se
efectuaron simultáneamente movimientos extendidos después y que 
han tomado fuerza. Desde hace quince dias hay combates encarniza
dos en todas direcciones, cuyo resultado parece todavía incierto: lo 
que es verdad es que, casi en todas partes, los rebeldes hacen frente 
a las tropas del gobierno. El Presidente y sus partidarios están alar
mados con semejante resistencia que amenaza convertirse en agresiva 
contra la capital, y el peligro los ha agriado: el gobierno ha dado 
órdenes cmeles a los jefes de cuerpos para inspirar terror a los insu
rrectos. La ejecución de tales órdenes, mal dirigida por falso celo, ha 
hecho que se mate no a los agresores tomados con las armas en la 
mano, sino a hombres inofensivos, cuyo sueño se ha ido a turbar 
violentamente durante la noche en sus casas, a mujeres y aun a niños. 
El antiguo partido del general Páez, conocido bajo el nombre de 
oligarca tomó de nuevo las armas, después de rechazar todos los 
ofrecimientos que le hizo el general Monagas, quien quería compartir
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con él el poder. Su odio contra el Presidente es irreconciliable. El 
último y poderoso esfuerzo que acaba de hacer, secundado, según se 
dice, por un desembarco que el general Páez ha debido efectuar de la 
isla de Curazao en uno de los puntos de la provincia de Coro, pone 
al gobierno en el mayor peligro. Este peligro del gobierno, al empu
jar a algunos jefes del partido liberal a tomar las medidas más crimi
nalmente desesperadas, ha creado en la ciudad de Caracas un estado 
de confusión alarmante. Se han formado odiosos proyectos de ma
tanzas nocturnas en las prisiones y de los oligarcas en sus casas; se 
organizaron bandas de gentes de color, armadas y preparadas para el 
espantoso drama que debía librar al gobierno por el asesinato de 
todos sus enemigos en Caracas. Advertidos de estos proyectos y 
justamente temerosos por la seguridad de los extranjeros, mis colegas 
se reunieron en mi casa el 30 del mes pasado, al comenzar la noche. 
Fuimos sucesivamente al Palacio del Gobierno, que encontramos 
cerrado, luego a la residencia del ministro de Relaciones Exteriores, 
quien no estaba en su casa y, por último, a la del Presidente donde se 
hallaban reunidos todos los ministros, el vicepresidente y los miembros 
del Consejo de Estado. El general Monagas, ante quien íbamos a 
denunciar, según indicios seguros, los proyectos de los asesinos y 
pedir protección para nuestros compatriotas, acababa de enterarse 
de cuanto se tramaba. Ya se habían dado las órdenes más severas; y 
el general nos prometió la más inmediata represión contra todo aten
tado contra la vida de los ciudadanos pacíficos. Nuestro paso, al 
permitirnos dar a conocer que se ejercía la más activa vigilancia y 
que el general Monagas estaba determinado a prevenir o castigar a 
los asesinos, tranquilizó a la población. Las diferentes casas de los 
cónsules se habían llenado de familias venezolanas y extranjeros que 
buscaban asilo en ellas. A mi vuelta al consulado general encontré 
a gran número de franceses refugiados allí. Tuve el placer de poderlos 
tranquilizar: todos creyeron en mi palabra y tornaron a sus casas. 
La noche pasó sin accidente, en medio de un ruido continuo de patru
llas de infantería y caballería, entre las cuales estaba el mismo vice
presidente”.
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Por lo demás, Hauterive no cree en el buen éxito de la subleva
ción. Páez ”es un hombre ya viejo y cuya salud está alterada hace 
algún tiempo”. El resultado de todo aquello sería, probablemente, 
”la ruina individual de los que han tomado parte y del desgraciado 
país que desde hace diez y ocho meses precipitaron en la guerra 
civil”.

El estado de alarma de la población se prolongará durante todo 
el tiempo de la guerra, sin que bastaran para restaurar la calma las 
seguridades y promesas que el gobierno transmitía a los agentes diplo
máticos. El mismo Hauterive decía el 21 de julio al célebre Tocque
ville, su nuevo ministro de Negocios Exteriores: "La situación de
Caracas en medio de la lucha continúa atormentada e inquietante. 
La población negra es excitada evidentemente por jefes audaces contra 
la población blanca. Sólo la presencia de una fuerza armada respetable 
contiene a los agitadores partidarios y peligrosos amigos de la admi
nistración Monagas. Existe siempre el temor del pillaje, porque todos 
los resortes del gobierno parecen rotos. Los asuntos corrientes admi
nistrativos están parados; los tribunales, que ignoran la distinción 
entre la justicia criminal y la justicia civil y concentran sus poderes 
en manos de un solo juez, no se ocupan sino de las causas de la conspi
ración oligarca: todo el país se halla entregado a la anarquía o a la 
arbitrariedad”.

Las relaciones del gobierno con los diplomáticos y cónsules extran
jeros no habían cesado de empeorar, y ya el ministerio no comunicaba 
a aquéllos, como lo hiciera hasta entonces, los boletines oficiales en 
que se exponían los sucesos de alguna gravedad. Las noticias circu
laban en forma de rumores más o menos comprobables: ”Yo no supe 
sino el 1° del mes en curso — escribió Hauterive en su citada nota 
del 2 1  de julio—  que el paso de una partida de gentes a caballo por 
delante de la casa del Presidente y la cual se limitó a disparar un tiro 
contra la guardia exterior, había sido considerada por el gobierno 
como una tentativa de asesinato del general Monagas”. Al enterarse 
de aquella interpretación gubernativa, el encargado de Negocios de 
Francia anunció que tendría placer en ir a presentar sus felicitaciones 
al general Monagas esa noche del mismo día, a la salida de éste de
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Palacio: ”Fuí allí, en efecto, previniendo a mis colegas quienes,
también en la ignorancia, se habían abstenido como yo. Mientras 
notaba en las calles espanto y extraordinaria agitación en todas las 
gentes, me detuvo una persona a caballo que el encargado de Negocios 
de España había enviado a buscarme y decirme que mis colegas, adver
tidos del proyecto de matanza nocturna de que informé a V. E. en mi 
despacho n° 2 2  de 6 del comente, se reunían con el fin de dar un 
paso ante el gobierno y de obtener garantías de seguridad para nuestros 
nacionales”.

Lo más interesante de esta comunicación de Hauterive a Tocque
ville es sin duda cuanto concierne a la actitud que el gobierno 
venezolano parecía haber asumido frente al conjunto de los miem
bros de los cuerpos diplomático y consular, a quienes, con excep
ción naturalmente del coronel Wilson, consideraba como enemigos 
de la administración y simpatizantes del general Páez. Dice el 
francés: "Acaba de informarme el encargado de Negocios de los 
Estados Unidos (Shields) de quien el gobierno venezolano ha pedido 
ya inútilmente el retiro, que dicho gobierno está resuelto a renovar 
su petición de retiro, así como el del agente de Holanda, que cree 
ser sus enemigos; (esta solicitud) la representa hoy en forma de 
circular a los diferentes gobiernos extranjeros pidiendo una renovación 
general del cuerpo diplomático”. Con esta última denominación 
Hauterive abarcaba a todos los agentes extranjeros, cualquiera que 
fuese su calidad. ”Se querría — continúa la nota—  representarnos 
a todos como enemigos del gobierno, y se encontraría prueba de ello 
en que hayamos todos olvidado el deber, que nos habríamos apresu
rado a cumplir si hubiésemos sospechado la tentativa de asesinato 
contra el Presidente”. Hauterive no niega que algunos de los agentes 
extranjeros hayan manifestado simpatías hacia el general Páez; y 
cuyas casas "están llenas desde hace un mes de ciudadanos venezola
nos perseguidos por delitos políticos”. En cuanto personalmente le 
concierne, nos parece que Hauterive, a juzgar por el tono de sus 
notas, no comparte enteramente los sentimientos que habían animado 
a su predecesor David respecto de los personajes del drama político, 
y que, por el contrario, se esfuerza en tomar distinta posición. Desde
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luego, se ha negado a dar. asilo en su legación a ningún venezolano: 
”No he querido — declara—  recibir ninguno”, y seguido ’’una línea 
de conducta perfectamente neutral, y nuestros nacionales cuyas sim
patías e intereses están ligados a la causa del partido oligarca, no ven 
todos con placer esta neutralidad imparcial que no es para mí sino 
un deber”. Sin embargo, y según le informaba Shields, el francés 
no estaba exento de la medida general que tomaría el gobierno vene
zolano, ”a pesar de que mi conducta habría debido conriliarme la 
benevolencia de este gobierno a la cual su lenguaje conmigo me había 
hecho creer hasta ahora que yo tenía algún derecho”.

Hauterive volvió sobre este asunto en nota de 6  de agosto, en 
que dice: ”No obstante, la cuestión de las felicitaciones al Presidente 
parece haber sido sólo un pretexto aprovechado desde luego para 
colorear una petición de retiro de aquellos agentes extranjeros que se 
han vuelto desagradables o que se juzga hostiles al gobierno venezo
lano, pues esta petición había sido renovada en estos días respecto a 
tres de mis colegas. El encargado de Negocios de los Estados Unidos, 
señor Shields me asegura que tiene la certeza de que la que le con
cierne acaba de ser enviada a Washington, y se basa principalmente 
en el reproche que se le hace de haber ocultado en su legación a 
personas perseguidas por la justicia del país. Por lo demás, creo que 
este reproche, que puede efectivamente aplicarse a otros agentes, es 
completamente injusto en cuanto concierne al señor Shields, a quien 
no se puede imputar más falta que sus simpatías por el general Páez, 
que él conoce personalmente".

Pero todas estas dificultades, que se limitaban en suma a querellas 
de personas y no afectaban por lo tanto en realidad las relaciones de 
la República con las naciones extranjeras, eran muy poca cosa com
paradas con el conflicto que habría podido surgir con Inglaterra de 
haber las autoridades de Guayana llevado a cabo el descabellado 
propósito de que nos habla un informe del vicecónsul Mathison, 
fechado el 7 de julio y que Riddel transmitió a Londres poco des
pués. No tenemos noticia de que algún historiador haya hasta ahora 
hablado de tan extravagante proyecto. He aquí el relato en cues
tión : ’’Tengo a honra informar a usted que poseo datos auténticos,
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y ello es hoy conocido públicamente, que el gobernador de esta 
provincia, junto con otros partidarios, están preparando separarse y 
declararla Estado libre independiente, a consecuencia de la condición 
pasada y presente de trastorno e inseguridad a que Venezuela está 
reducida. Al mismo tiempo, se proyecta pedir la protección del 
gobierno británico para la nueva República. SÍ tan funesta medida 
fuere adoptada (y tengo poca duda al respecto), mi posición aquí 
sería muy ingrata. En tal virtud, pido a usted encarecidamente instruc
ciones que puedan guiar mi conducta en esas probables eventuales 
circunstancias”. Riddel envió a Londres la nota de Mathison, el 
19  del mismo julio, declarando que hasta esta fecha ”la entera pro
vincia de Guayana parece estar gozando de profunda tranquilidad”.

Este proyecto, si realmente existió, fué pronto abandonado, según 
comunicó el mismo Mathison con fecha 16 de julio. Pero esto dió 
ocasión a que lord Palmerston definiera una vez más la actitud que la 
Gran Bretaña entendía conservar en medio de los disturbios civiles de 
los países latinoamericanos. Se observa que el ministro leía personal
mente los despachos de sus agentes de todo rango, y es sin duda 
admirable comprobar cómo, en cuanto concierne a los proyectos de 
notas dirigidas por el Foreign Office a la legación y consulados en 
Venezuela, se hallan correcciones y enmiendas de su puño y letra. 
La minuta de la respuesta a Riddel sobre la información de Mathison, 
redactada por Palmerston, lleva fecha 31 de agosto y dice así: ”He 
recibido su despacho n° 6 2 , de 19  de julio último, que incluye un 
informe del señor vicecónsul Mathison relativo a un proyecto conce
bido por un partido político de Guayana de declarar esta provincia 
Estado libre e independiente bajo la protección de la Gran Bretaña. 
V debo manifestar, para guía de usted en tales materias, que no sería 
seguir la política del gobierno de Su Majestad implicar a este país en 
responsabilidades que se acrecentarían si la Gran Bretaña tomase 
cualquier Estado suramericano bajo su protección. El gobierno de 
Su Majestad desea sinceramente la prosperidad y el bienestar de todos 
los Estados de Sur-América, pero piensa que esos Estados deben ser 
capaces de manejar sus propios negocios”.
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En verdad, hacía tiempo que la opinión pública venezolana y 
algunos agentes extranjeros se preocupaban por los proyectos atribui
dos al gobierno británico en lo concerniente a su política guayanesa 
y aun al porvenir mismo de Venezuela como país independiente. 
Entre dichos agentes era sin duda Shields el más inquieto y repeti
damente envió al Departamento de Estado reflexiones más o menos 
alarmantes sobre el asunto. En una nota de 7 de enero de 1848, cuyo 
extracto tenemos a la vista, se lee: ’’Creo de mi deber transmitir
al gobierno de los Estados Unidos una impresión profunda que tienen 
algunos de los políticos mejor informados de aquí, fundada en ciertos 
hechos e indicaciones en parte de fuente privada y en parte de carácter 
público y relativa a la política del gobierno británico en cuanto a la 
provincia de Guayana, que comprende toda la región de la República 
situada al sur y al este del gran río Orinoco y está cruzada por innu
merables corrientes navegables y ofrece los recursos de un territorio 
extenso, elevado y fértil. Una cuestión de límites entre la Guayana 
británica y esta provincia fué suscitada hace tiempos por el gobierno 
de Inglaterra, y es de temerse que termine por la toma de posesión por 
dicho gobierno de la mayor parte si no de la provincia entera y a lo 
largo con el dominio completo de las bocas y de la navegación interior 
del Orinoco”.

El ministro de Relaciones Exteriores comunicó luego al encar
gado de Negocios de los Estados Unidos copia de la correspondencia 
cruzada entre Alejo Fortique y lord Aberdeen en 1844 y 45, así como 
otros importantes documentos sobre la disputa de límites en Guayana. 
Con fecha 11 de noviembre, Shields remitió los papeles a Buchanan, 
comentándolos del siguiente modo y no sin hacer observar que Acevedo 
se los había suministrado ’’bajo requerimiento de gran cautela y 
secreto”.

’’Usted hallará también incluida aquí copia de los documentos que 
prometí en mi despacho n° 69, concernientes a la disputa de límites 
entre Venezuela y las provincias de la Guayana británica. Tenía la inten
ción de acompañarlos con algunas observaciones, pero lo largo del pre
sente despacho y los pocos momentos de que dispongo para sus conclu
siones, me vedan abusar del tiempo de usted. Básteme decir que la
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negociación se interrumpió por la muerte del señor Fortique, a la sazón 
ministro de Venezuela en Londres. Se ponía como condición que 
Venezuela, para obtener del gobierno británico reconocimiento de la 
porción de territorio admitida como suya, se obligase por un tratado 
perpetuo a no cederla jamás a una potencia extranjera. Y  con toda 
probabilidad el gobierno de Venezuela habría accedido a esta exigen
cia sin la muerte de su ministro antes de la llegada de lord Palmerston 
al gabinete británico. Con referencia a esta eventualidad, el señor 
Fortique notó, en carta de Madrid (estaba acreditado en Gran Bretaña, 
Francia y España) al presidente Soublette: ”No soy Shombourgh ni 
me juego con Venezuela y digo a usted que el Orinoco se pierde al 
otro día de haber entrado en el ministerio lord Palmerston”. Lord 
Aberdeen temía que cualquiera otra potencia pudiese ocupar la 
desembocadura del Orinoco o fundar allí una colonia, y en consecuen
cia y bajo el pretexto de considerar como generosa una cesión de 
territorio por el gobierno británico, asumió el derecho de imponer a 
Venezuela la condición de no traspasar su posesión. Puede notarse la 
coincidencia de que casi al mismo tiempo trató el gabinete británico 
de imponer a Texas la condición de no anexarse a los Estados Unidos 
como precio del reconocimiento de su independencia por México”. 
”No soy Schombourgh — continúa diciendo Shields—  ni juego con los 
Estados Unidos, pero digo a usted que no nos libraremos de la 
molestia de las intrigas inglesas en el Continente americano hasta que 
se disipe toda esperanza de rivalizar con los Estados Unidos en este 
hemisferio, por el derrocamiento de su poder en la parte norte de 
nuestro Continente. Delenda Carthago”.

Las intrigas británicas, efectivas o supuestas, en todo caso posi
blemente abultadas y complicadas por la general e indestructible 
creencia en la perfidia de Albión, excitaban las lucubraciones no sólo 
de Shields sino también de muchas otras personas observadoras de la 
marcha de la política de entonces. Y  precisamente a propósito de 
aquel Schombourgh de ingrata recordación para los venezolanos, 
Shields envió al Departamento de Estado anexa a una de sus notas, 
copia de algunos párrafos de una carta escrita por un ciudadano 
dominicano residente en Caracas a cierto pariente de Santo Domingo,

20
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cuya transcripción no está de más en este sitio: "La Inglaterra ha 
nombrado a Sir Roben Schombourgh, sabio naturalista, como cónsul 
general de S. M. B. en esa República, y este nombramiento espontáneo 
de un gobierno tan ilustrado y poderoso como el inglés, sin ningún 
tratado de reconocimiento anterior ni esfuerzos algunos del Gobierno 
Dominicano, según entiendo, para establecer estas relaciones diplo
máticas, me parece que es indicante de miras ulteriores que es impo
sible adivinar ahora, pero que quizá tienen alguna relación con futuros 
movimientos que pueden ocurrir en la Isla de Cuba, ya sobre emanci
pación absoluta de los esclavos, ya sobre su anexión a Norte-América; 
en cualquiera de cuyos dos casos, y siempre, la península de Samaná 
debe ser de inestimable precio para una nación marítima que tiene 
en sus manos este formidable poder y que saca en consecuencia 
inmensas ventajas de la posesión de grandes y hermosos puertos en 
todos los puntos del Globo. En el caso de emancipación absoluta en 
la isla de Cuba, debe seguirse igual movimiento en la isla de Puerto 
Rico, y para tal evento Samaná es de muy grande importancia. Por 
todas estas razones, así como por las tendencias algo negrófilas del 
Gobierno Inglés, y porque el Sor. Schombourgh fué el que puso los 
postes en Barima, boca grande del Orinoco sobre territorio de Vene
zuela, pretendiendo que aquél pertenecía a la Inglaterra, es necesario 
procurar con el mayor interés penetrar las miras, porque miras debe 
tener sin remedio alguno, de la Inglaterra en la misión diplomática 
de sujeto tan importante para una República tan chica y que no ha 
excitado hasta ahora interés en ninguna nación del Orbe. Como en 
política, y en la política con Gobiernos fuertes y maquiavélicos, es 
preciso pensar mal para no ser la dupe (sic) de indiscreta confianza, 
yo me aventuro a sospechar y temer hasta las posibilidades de una 
reincorporación haitiana a favor de desavenencias que puedan susci
tarse en la República Dominicana. En el fervor de mi patriotismo 
y del intenso amor que profeso a mi patria, quiero pecar más bien 
por exceso de malicia que por sobra de inocencia, y como esta última 
abunda entre mis paisanos en virtud de su carácter demasiado hon
rado, propóngome por tu medio y con la prudencia que tú puedes 
emplear darles el grito de quién vive para despertar su vigilancia... ’
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Mas, como puede advertirse, no se limitaba a una cuestión de 
límites la codicia inglesa en Venezuela, y ya Shields, en su citada 
nota de 7 de enero, había escrito: "También se cree que el gobierno 
de la Gran Bretaña ve con agrado las intrigas de sus agentes diplo
máticos aquí, y se dice que fué él quien, en no pequeña escala, pro
movió la rebelión de 1846, así como los abandonos, cambios y confu
sión que han caracterizado las operaciones del Poder Ejecutivo desde 
que la instalación del presidente (Monagas); todo esto con el propósito 
de provocar la desmembración de la República y producir un estado 
de cosas que pueda favorecer su designio final de incorporar las dos 
provincias orientales de Cumaná y Barcelona a la isla británica de 
Trinidad y a la Guayana venezolana, con los cuales y su propia colo
nia de este mismo nombre echaría así los fundamentos de ese futuro 
imperio de negros libres, tan cautamente prefigurado en el artículo 
editorial del Sunday Times de 11 de noviembre, que contiene la 
circular del ministro de las Colonias con la autorización de comenzar 
de nuevo la colonización de Sur-América con africanos, o mejor 
dicho, el restablecimiento del tráfico de esclavos africanos en otra 
forma que fuere practicable; esto produciría sin duda resultados de 
inmensa importancia, no sólo restaurando la prosperidad de las colo
nias tropicales británicas, sino también para la población y futuros 
destinos de esta parte del Nuevo Mundo”.

Mas los hombres públicos venezolanos que consideraban aquellos 
planes, verdaderos o supuestos, de los ingleses, formulaban reservas: 
"Hay aquí el temor de que aun cuando esa política pudiera suminis
trar a las colonias británicas un complemento de labradores africanos 
contratados, o en términos de servicio, que ofrezcan garantías para 
su servidumbre perpetua, una inmigración a estas costas de la casta 
de negros libres de dichas colonias, al aumentar de tal manera la 
desproporción ya existente entre blancos y gentes de color, produciría 
una situación en la cual los primeros no podrían vivir sin protección 
extraña, y para obtenerla se verían compelidos a buscar aun tal vez 
la dominación extranjera". Shields supone que si los blancos se 
hallaren en la alternativa "de tener un país poblado por inmigrantes 
negros libres, o de ser gobernados bajo jurisdicción británica, prefe
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rirían ciertamente esto último”. En resumen, el norteamericano cree 
que para el posible mantenimiento de la independencia y prosperidad 
de la República, evitando grandes males, será necesario ’’prevenir 
y neutralizar las intrigas de la política británica”, combatir cualquier 
forma de ’’ascendiente británico en los asuntos de este apartado Con
tinente”. Porque era indudable que "una vez convertida Venezuela 
en dominio británico, lo sería para siempre”, pues ”la población 
negra e india estaría pronta a someterse a esa soberanía, mientras 
que la población blanca la soportaría con agrado en razón de las 
garantías sociales que pudiere ofrecerle”. Y , por último, todo lo que 
ganarían los ingleses si se apoderasen de Venezuela: "Ninguna otra 
posesión americana daría la mitad de ventajas a la Gran Bretaña. 
Las fronteras de este territorio llegan a los Andes por el Oeste y a 
las cabeceras del Amazonas por el Sur; su vasta línea de costas 
ofrece varios de los mejores puertos y puntos de comercio del Con
tinente; y la admirable posición ocupada por la Tierra Firme con 
relación al océano, a las potencias marítimas y a las cuatro partes del 
mundo, junto con su proximidad a la mayor colonia británica en la 
región, se combina para hacer de esto un objeto de muy primera 
importancia a los ojos de los ingleses, y traer tarde o temprano la 
anexión de Venezuela o de gran parte de ella a los dominios británi
cos en América”.

Así, para Shields, la empresa de conquistar a Venezuela no pare
cía presentar grandes dificultades, y al describirla en tales términos, 
abultando al propio tiempo el peligro inglés, esperaba acaso inducir 
en tentación a su propio gobierno. Mas muy bien advertirá el lector 
cuánto de fantástico tenía aquel cuadro pintado con tales colores. 
En sus lucubraciones, en efecto, el norteamericano, narrador casi 
siempre exacto de los hechos de que era testigo, omitía al juzgar los 
que ahora evocaba ciertos elementos sociales, como, por ejemplo, 
la existencia de un espíritu nacional venezolano, ante cuyo impera
tivo y frente al extranjero ha desaparecido siempre por completo toda 
diferencia de castas o de clases. Habría sido curioso saber cómo se 
explicaba Shields, si alguna vez trató de explicársela, la historia 
entera de nuestra nación.
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De todos modos, sabemos que Palmerston renovó a Riddel la 
expresión de su manera de considerar los disturbios latinoamericanos 
en otra comunicación de fecha 13 de octubre del mismo año 1848, 
cuyo borrador está también escrito de su mano: "Debo ordenar a 
usted — dícele—  que tome nota de que está claramente entendido 
que el gobierno británico no tomará ninguna parte en las divergen
cias internas de los Estados americanos, cualesquiera que fueren, y 
que, en consecuencia, ninguno de los partidos contendientes puede 
tener fundamento alguno para afirmar que sus planes tienen, o pue
den tener, el apoyo del gobierno de la Gran Bretaña”.

Mas la verdad verdadera es qué Palmerston fué un poco más 
lejos que lo de conservar estricta neutralidad en la guerra civil vene
zolana, pues como se ve por varios documentos, y en especial por la 
nota que, con fecha 19 de julio de dicho año de 1849, le dirigió el 
ministro Jacinto Gutiérrez, el lord marcó sin posible equivocación 
las preferencias del Foreign Office en circular expedida a los gobier
nos holandés, dinamarqués, neogranadino, dominicano y haitiano. 
Léase el texto del notable ex oligarca convertido al monaguismo, cuya 
fotografía tenemos a la vista:

”El infrascrito, Secretario de Relaciones Exteriores de Venezuela, 
tiene la honra de dirigirse al Honorable Señor Vizconde Palmerston, 
Secretario de Relaciones Exteriores de S. M. B. para comunicarle 
por orden de S. E. el Presidente de la República, que impuesto S. E. 
de la circular que el año pasado envió Su Señoría a los Agentes Bri
tánicos en Holanda, Dinamarca, Nueva Granada, Santo Domingo y 
Haití, con instrucciones especiales según las que debían hacer enten
der a los Gobiernos cerca de los cuales se hallan acreditados, que el 
Gobierno de S. M. B. se interesa por un principio de humanidad, 
y por el interés general del comercio, en que no encuentren apoyo las 
tentativas facciosas de Páez contra Venezuela, a fin de que las insti
tuciones de este país se consoliden bajo la actual administración del 
General Monagas; juzga de su deber manifestar á Su Señoría cuanto 
agradece él, no menos que el pueblo venezolano, esa muestra de fina 
lealtad y esquísita cortesía que el partido Nacional ha recibido del 
Gobierno Británico, que sin duda se ha penetrado de que aquel des
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cansa en el respetable apoyo de la moral, la justicia y la opinión, y 
de que Páez ha hecho y sigue haciendo la guerra á su patria con el 
solo fin de reconquistar el mando que se había acostumbrado á ejer
cer, ya por sí, ya por medio de sus ciegos admiradores.

"Por el número é importancia ,de las atenciones de la guerra, por 
los obstáculos con que ha luchado este Ministerio, a cuyo cargo corre 
también el ramo de Hacienda, para hacerse de recursos en medio 
de una crisis general producida por la revolución y otras causas, y 
por el frecuente cambio de Ministros de Relaciones Exteriores debido 
á las circunstancias, no ha recibido antes el Señor Palmerston, como 
era de razón, este testimonio de justo agradecimiento del Gobierno 
de Venezuela; pero esta demora, que si bien involuntaria la sentiría 
el infrascrito en otro caso, la celebra esta vez por haberle proporcio
nado, sin que lo esperase, el singular placer de servir de órgano a la 
gratitud de S. E., que se lisonjéa aceptará benévolamente Su Señoría, 
así como las seguridades del alto respeto y consideración distinguida 
con que el infrascrito tiene la honra de suscribirse del Honorable 
Lord Palmerston muy atento Servidor.—Jacinto Gutiérrez."

La invitación hecha por el Foreign Office a las autoridades de 
cinco países vecinos de Venezuela se conoció meses después en Cara
cas, y Van Lansberge escribió a La Haya con fecha 21 de noviembre: 
"Puesto que se ha publicado aquí que lord Palmerston hizo invitar 
a los gobiernos de los Países Bajos y de Dinamarca a no dar auxilios 
al general Páez, en especial por intermedio del fiel amigo Wilson, 
actualmente en Europa con licencia, pedí a su reemplazante señor 
Riddel que me comunicara tal ordenanza. No se atrevió al principio 
a acceder a mi solicitud, alegando que ésta era confidencial y que 
publicándola se había abusado de su confianza. Por fin, me la dió 
a leer y pude notar en casa su tenor, cuya copia incluyo: "Señor: 
Tengo a honra informar a usted que, por sugestión del señor 
B. H. Wilson, he ordenado a los ministros de Su Majestad en Co
penhague y en La Haya y a nuestros encargados de Negocios en 
Bogotá y en Haití expongan a esos gobiernos cuán importante es, 
para beneficio de la humanidad y del comercio, que el general Páez 
no reciba ninguna ayuda en las tentativas que como se sabe esta
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haciendo, en los lugares vecinos a la costa de Venezuela contra la 
tranquilidad de este país”.

Aquel texto ha puesto a Van Lansberge fuera de sí, y una vez 
más, y conforme lo hacen siempre sus demás colegas acreditados en 
Caracas, recrimina severamente la conducta del representante britá
nico: "Desde hace cuatro años — agrega—  vengo señalando la 
ingerencia culpable de Wilson, pero no había nunca podido suminis
trar antes prueba más convincente de ellas. Es en verdad una impu
dencia, que sólo se encuentra en un agente inglés, hablar de huma
nidad mientras que los asesinatos del 24  de Enero y la sangre que 
ha corrido y correrá todavía se deben principalmente a éL Es por 
su falta que se ha destruido el comercio, el crédito público reducido 
a cero y el país precipitado en la miseria por largo tiempo. Wilson 
se vió obligado a huir del Perú, donde era encargado de Negocios, 
porque se quería asesinarle. Por desgracia, se halla continuamente 
sostenido por lord Palmerston”.

Shields triunfaba por su lado, y la publicidad dada a la inequí
voca intervención de Palmerston en nuestra guerra le permitía insistir 
en sus denuncias ante Buchanan y definir una vez por todas la polí
tica británica en América como esencialmente opuesta a los intereses 
de los Estados Unidos. Así lo escribía a éste, con fecha 11 de noviem
bre : ”En un número de El Patriota de 4  del corriente hallará usted 
uno o dos párrafos, bajo el título de Gran Noticia, que merecen la 
atención del gobierno de los Estados Unidos. De ellos aparece que 
el gobierno británico ha intervenido tanto en la guerra civil de este 
país, que declaró legítimo el actual gobierno y rebelde la facción de 
Páez, y expresó a las naciones extranjeras vecinas el anhelo que siente, 
para beneficio de la humanidad y de los intereses del comercio, por 
que se apoye a la administración del general Monagas. Sin embargo, 
tal expresión de interés y confianza es incompatible con el tenor de 
los despachos de lord Palmerston y de su legación aquí a este go
bierno sobre la mala fe de Venezuela (bajo la administración de 
dicho general Monagas) en cuanto al no pago de los dividendos de 
la deuda pública, al propio tiempo que simultáneamente hace esfuer
zos para levantar nuevos empréstitos en el mercado británico”. El.
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comentario de Shields en esta ocasión presenta el mayor interés, por
que define la política de los ingleses tal como generalmente se la 
creía ser en los países latinoamericanos y aun, mutatis mutandis, en 
otras partes del mundo:

"Ahora, el gobierno británico debe permitir a sus pueblos gober
narse ellos mismos y a su manera o, si quiere constituirse en su guar
dián, obrar según principios de justicia e imparcialidad hacia los 
diferentes partidos entre los cuales pueda la población buscar las 
causas de la querella y fundar sus decisiones sobre la justicia y la 
verdad. Sin embargo, y a juzgar por lo que he visto aquí de la 
política británica, una decisión según tales principios es el punto 
que menos considera el altanero y ambicioso espíritu que está a la 
cabeza de su Departamento de asuntos exteriores. Es un principio 
manifiesto de su política exterior intervenir en los negocios internos 
de los países débiles, y su gran carta en el Continente americano son 
las castas en que está dividida la población de los diferentes Estados. 
Dondequiera que la población es india, difunde la idea de que el 
gobierno inglés es el protector peculiar de los indios; donde la 
población es africana, predica la igualdad entre negros y blancos, y 
excita a los primeros a rebelarse contra el ascendiente de los segundos; 
donde existe la esclavitud, predica la emancipación, por más degra
dados y poco aptos que estén los esclavos para la condición de la 
libertad, y en todos los países americanos donde el comercio y los 
intereses de los Estados Unidos van echando raíces, los diplomáticos 
y agentes políticos de Inglaterra no pierden nunca de vista predispo
ner los principales hombres públicos de la nación contra los propó
sitos, carácter, política e intereses del pueblo de los Estados Unidos".

Ni tampoco perdía Shields aquella ocasión para marcar el cambio 
de conducta que se observaba en Londres sobre la persona del gene
ral Páez y su acción en la vida pública venezolana: ”En 1828 y 29 
— escribe en otra nota fecha 21 del propio noviembre—  Páez fué el 
gran favorito del gobierno británico, porque separó a Venezuela de 
Colombia, hecho que tuvo como consecuencia desbaratar el proyecto 
de coronación de Bolívar y de llevar al trono de Colombia, a su 
muerte, a un príncipe francés. La correspondencia oficial al respecto
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entre la administración colombiana y las legaciones de Francia e In
glaterra en Bogotá ha sido publicada en los periódicos durante mi 
permanencia en esta capital. En 1838, el Congreso de Venezuela 
concedió al general Páez permiso para aceptar una espada que le 
regaló el rey de la Gran Bretaña como testimonio de la elevada 
estima que sentía el soberano de esa nación por los servicios hechos 
a su país por ”el Ciudadano Esclarecido de Venezuela”. Parece, no 
obstante, que este ’’famoso ciudadano” y los jefes cuyos nombres 
están asociados a su política, han incurrido en el desagrado del gabi
nete británico, como ocurrirá ciertamente con el general Monagas 
y sus coadjutores si se desvían en lo futuro de la línea política de 
Inglaterra”.

En el tomo V  de nuestra obra Marino y la Independencia de 
Venezuela, páginas 297-300, nos referimos detalladamente a la co
municación que, en esta época de que nos ocupamos ahora, dirigió 
Wilson a Palmerston solicitando permiso para dar al público una 
versión oficial y conveniente de los hechos en que tomó parte el 
almirante Fleeming cuando la desmembración de Colombia y cuyo 
recuerdo se removía en Caracas, como se ve por esta nota de Shields. 
Lord Palmerston prefirió ordenar a Wilson que no tratase de aclarar 
tal asunto.

Otra frase de Shields hace aquí recordar cómo el mismo Pal
merston evitó tomar en cuenta la petición que sobre retiro de Wilson 
le hiciera el gobierno del general Soublette: ”E1 descontento y que
jas del gobierno ante el cual están acreditados (los agentes británi
cos), o en cuyo país residen con motivo de cualquier misión, no 
parecen ser jamás atendidos sino rara vez por el gabinete de Londres, 
para remover un agente, a menos que éste no haya desempeñado 
bien su papel en el ramo de sus negocios”.





XVIII

D I Á L O G O  DE SORDOS





NO se limitó el cónsul Riddel a informar a Palmerston de su 
conversación con Guzmán concerniente a Curazao, sino que 
también escribió directamente al ministro de la Gran Bretaña 

en La Haya ’’sobre la actitud hostil del gobernador Esser hacia el 
gobierno de Venezuela y su benevolencia para con el general Páez 
y sus partidarios”. El ministro Sir Edward Cromwell Disbrowe, ma
nifestó entonces al barón Bentinck, ministro neerlandés de Negocios 
Exteriores, ”el deseo de que se prescriba al señor gobernador Esser 
que impida toda expedición que pudiere prepararse, sea en Curazao 
sea en Klein Curazao, y todas dependencias por el general Páez o 
sus agentes contra el gobierno de Venezuela”. Bentinck acusó recibo 
de la nota, y declaró que su colega el ministro de las Colonias había, 
desde abril del año anterior, ordenado al señor Esser que reprimiera 
”en cuanto se lo permitiesen los medios legales, toda tentativa ten
diente a amenazar desde un territorio colonial neerlandés la autori
dad de una nación amiga”. Y  transmitida por el barón aquella 
correspondencia al aludido ministro de las Colonias, éste contestó, 
con fecha 12 de febrero, que aceptaba la sugestión de renovar sus 
órdenes al gobernador de Curazao, pero hizo al propio tiempo la 
comparación de las dos versiones existentes sobre los sucesos: 
’’Según la versión inglesa — dijo— , el gobierno venezolano actual
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está organizado sobre un pié aristocrático y sostenido por la gran 
mayoría de la burguesía rica y bien dispuesta. Se pinta al general 
Páez y a su partido como un grupo de rebeldes poco importantes, 
que busca hacer fortuna por medio de una revuelta, pero que pronto 
será vencido por el gobierno. Según el señor Van Lansberge, la bur
guesía rica y bien dispuesta desdeña al partido del general Monagas, 
el cual se mantiene en el gobierno exclusivamente porque ha sabido 
ganarse la mayoría siempre inconstante del ejército y de la clase baja 
de la población. Al contrario, considérase al general Páez como re
presentante de los propietarios y de los demás amigos de la tranqui
lidad y del orden, quienes sólo han tomado las atmas para defender sus 
bienes contra la rapiña y el pillaje del otro partido. Además, Páez, apo
yándose sobre la mayoría de la población, parece haber juntado fuer
zas militares formidables, con las cuales alcanzará la victoria. Por 
último, Van lansberge pinta al ministro de Relaciones Exteriores 
Guzmán, agente reciente de la República en Curazao, y de quien el 
cónsul británico tiene sus informaciones, como un intrigante de quien 
el mismo Presidente desconfía, pero que es necesario tratar con mi
ramiento, a causa de los partidarios con que cuenta en el llamado 
partido rojo”. En último análisis, para el ministro de las Colonias, 
”la fuente en que el señor Riddel halla sus informaciones inspira 
poca confianza; y, en general, las del señor Van Lansberge me pare
cen más verosímiles que las de su colega inglés”. En todo caso, 
había que cuidar de la neutralidad y evitar toda razón de queja justi
ficada, sin por ello faltar a la hospitalidad debida a refugiados políticos 
desgraciados.

El barón Bentinck resolvió entonces pedir al jonkheer Rammel- 
man Elsevier informes directos sobre toda aquella situación, y le 
escribió el 29 de marzo: "Quisiera recibir de usted las observaciones 
a que dieren lugar estos datos; y aprovecho la ocasión para reco
mendarle una vez más que guarde una actitud prudente en sus rela
ciones con la República de Venezuela y sus refugiados, con tanta 
mayor razón cuanto que el señor Guzmán ocupa un puesto impor
tante en el gobierno de la República y poca benevolencia puede espe
rarse de él en sus relaciones con Curazao”.
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El 5 de junio contestó el jonkheer punto por punto a los cargos 
formulados en la carta de Riddel, que conocemos por su nota a Pal
merston. El nuevo gobernador defiende, francamente y por entero, a  
su predecesor, y hácelo con tanta mayor decisión y conocimiento de 
causa cuanto que, como se ha dicho, fuera su secretario, y con proba
bilidad su consejero escuchado. Se trata de un verdadero alegato, cuya 
traducción francesa no abarca menos de diez páginas, por cuya razón 
sólo daremos algunos extractos.

Dase desde luego la versión detallada del incidente de la goleta 
De Pijl, de José Hermenegildo García, explicándose cómo no tenía 
Guzmán ninguna razón en protestar y lo que en realidad era el islote 
Klein Curazao. Después se habla de la prohibición del comercio de 
armas y pólvora y su depósito en los almacenes del gobierno de la 
isla, y de otras medidas dictadas por Esser para conservar la neutra
lidad. *

Sobre el recibimiento hecho a Páez, dice el alegato: ”A la llega
da del general Páez, el entonces gobernador Esser juzgó a propósito 
no prescindir del uso de diputar a bordo un ayudante para dar la 
bienvenida a la llegada de los buques de guerra o de personajes de 
marca, en vista de que el general Páez ha ocupado desde 1830 las 
más altas funciones en Venezuela y de que desempeñó un papel prin
cipal en la historia de la guerra de la Independencia suramericana. 
Como el ayudante estuviese ausente, el gobernador comisionó a un 
oficial para dar la bienvenida al general y poner a su disposición un 
edecán, ofrecimiento que Páez declinó, sin embargo. El general y 
sus amigos no desembarcaron en botes del gobierno, pues éstos no 
existen en nuestro puerto. El gobernador dispone sólo de una barca, 
que se emplea también en el servicio diario. Al día siguiente, acom
pañado de algunas personas de su comitiva y  de sus amigos, Páez 
hizo al señor Esser una visita de cortesía: todos estaban vestidos de 
negro, y como únicas condecoraciones, el general llevaba algunas de 
las suyas. Yo presencié esta visita poco ceremoniosa, hecha con el 
objeto de agradecer al señor Esser la buena acogida del día anterior 
Y que no duró más de un cuarto de hora. Serví de intérprete en la 
conversación entre el gobernador y el general, que no fué de natu
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raleza oficial ni política. He oído decir que más tarde el señor Esset 
devolvió su visita al general; pero no puedo admitir que esto se haya 
verificado en la forma que dice el extracto. De haber sido así, tal 
suceso hubiera producido en Curazao, donde se efectúan muy pocas 
ceremonias, tanta sensación que todo el mundo habría conocido las 
circunstancias. He allí toda la información que puedo dar a V E. 
a este respecto”.

El jonkheer se refiere en seguida a la acusación sobre venta de 
esclavos: ”E1 gobierno no tiene conocimiento de que manumisos 
traídos a Curazao por los refugiados hayan sido tratados y vendidos 
como esclavos. En octubre último, el señor Bruzual señaló que una 
señora de apellido Soublette quiso transportar a Cuba una esclava 
importada aquí de Venezuela, en contradicción con la ley venezolana 
de manumisión. El gobierno replicó que los esclavos venezolanos 
que siguen aquí a sus amos pueden volver a los lugares de donde 
hayan venido, pero que toda otra exportación de esclavos está prohi
bida. No hemos oído hablar más de este asunto. Sin embargo, es 
posible que aquí lleguen esclavos en calidad de hombres libres, y que 
más tarde sus amos los vendan en otra pane; pero no sabría exigirse 
del gobierno que intervenga en ello si los interesados no presentan 
queja”.

Siguen explicaciones acerca de la correspondencia de los refu
giados con sus amistades; como también sobre la misión de la goleta 
María Luisa, enviada a Maracaibo con encargo de proteger a los súb
ditos neerlandeses.

En cuanto a las imputaciones que también le hacían personal
mente los venezolanos, por su propia actuación desde que ejercía 
las funciones de gobernador, Rammelman Elsevier las había ya "re
chazado con indignación” en nota secreta de 22 de marzo. Todo 
aquello no era sino ”el resultado del carácter vindicativo del señor 
Guzmán, actualmente vicepresidente de la República, quien, durante 
su permanencia en nuestra isla como agente confidencial, había visto 
muy bien que yo penetraba sus intenciones. Ahora, cuando está 
dotado de autoridad, no pide otra cosa sino satisfacer su rencor y 
hacerme alejar de esta isla para provecho de sus propios negocios.
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V E. habrá observado que desde que tomé las riendas del mando, el 
20 de diciembre de 1848, no ha habido contestación alguna entre el 
gobierno de la República y el de Curazao".

Pero ya los ministerios de Colonias y de Asuntos Exteriores de 
la  Haya parecían haberse formado un criterio más moderado que el 
que pudieran sugerirles los informes de Van Lansberge. El primero 
recomendaba observar la mayor prudencia hacia el gobierno de Vene
zuela, a pesar de las disposiciones hostiles a Curazao que denunciaban 
las notas del cónsul ’’Dejando de lado el hecho eventual de que se 
haya dado motivo a tal disposición — decía el ministro a su colega 
Bentinck, con fecha 29 de marzo— , debo, sin embargo, hacer notar 
que hubo antes equivocación en lo concerniente a la fuerza del par
tido del general Páez, y mucha parcialidad respecto de Guzmán. 
Es necesario convenir en que, si los hechos y rasgos y la conducta 
moral de Guzmán corresponden, en efecto, a cuanto asegura el señor 
Van lansberge, son comprensibles la indignación de éste y la acogida 
que aquél recibió en Curazao. Dejo, no obstante, a  la discreción de 
usted apreciar si Van Lansberge no ha pasado ciertos límites. Me 
parece que su prevención en favor de Páez y sus consejos a este gene
ral no concuerdan por completo con el carácter diplomático que es 
menester observar ante todo, y que su aversión hacia Guzmán, que 
resulta de todos sus informes, toma, en mi opinión, apariencias de 
excesiva excitación”.

Al gobernador de Curazao, el ministro de Colonias ratifica los 
consejos de prudencia que le da Bentinck el propio día 29, y agrega: 
"El señor Van Lansberge piensa que el espíritu hostil del vicepresi
dente Guzmán conducirá a la ruptura de. toda relación con Curazao 
y a la cerrada de los puertos de Venezuela a los buques de esa colonia. 
Guzmán hasta parece haber pretendido que ese grupo de islas debería 
pertenecer a Venezuela. Van Lansberge informa también que Guzmán 
cultiva en Curazao y Araba relaciones que podrían dañar la tranqui
lidad de la Colonia. Dice, en fin, que el sacerdote católico de Araba, 
Romero, conspira con Guzmán, y aun que ha estado en Caracas 
para recibir instrucciones. No puedo juzgar si todos estos datos son 
exactos. Pero es evidente que obligan a usted a vigilar y a tomar 
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medidas pára reprimir cualesquiera tentativa contra la seguridad y la 
tranquilidad de la Colonia. Sobre todo, es necesario tener abiertos 
los ojos sobre la clase de los esclavos. Las imputaciones contra Ro
mero deben examinarse y dilucidarse con precaución. La discreción 
de usted encontrará manera de practicar esa encuesta sin atentar a la 
profesión de su fe. Esto es importante, porque los esclavos de Cura
zao pertenecen casi exclusivamente a la comunión católica y podrían 
fácilmente agitarse por devoción a su cura”.

El ministro, sin duda, quisiera que la autoridad curazolefia adop
tase una conducta más circunspecta, sobre todo en lo relativo perso
nalmente a Páez. Éste se permitió pedir al gobernador que transmi
tiese al rey Guillermo II sus congratulaciones con motivo de su 
cumpleaños, y el gobernador lo hizo: la felicitación llegó tarde, pues 
en el intervalo murió el Rey; pero — dijo el ministro el 12 de 
abril—  ”la aceptación de la carta pudiera demostrar que se concede 
al general un carácter demasiado oficial”.

En realidad, no era dudoso que las autoridades curazoleñas, por 
una u otra razón y en una u otra forma, habían prestado y seguían 
prestando toda suerte de facilidades al general Páez y a sus amigos, 
quienes se preparaban a invadir el territorio venezolano. La sola 
presencia del caudillo a proximidad de nuestras costas favorecía mu
cho la ejecución de tales proyectos bélicos. Por esa causa, hubo en
tonces nueva preocupación en Caracas.

El Io de marzo, el Congreso oyó un mensaje en que el presidente 
de la República pedía se le concediesen poderes extraordinarios, en 
vista de la actividad de bandas armadas en Oriente y de la perma
nencia de Páez en Curazao. El señor Yepes, nuevo ministro de Rela
ciones Exteriores, y el senador Estanislao Rendón pronunciaron sen
dos discursos, bastante agresivos, sobre las relaciones de la República 
con el reino de los Países Bajos, y particularmente con los funciona
rios de Curazao y Araba.

El gobierno de Venezuela y sus tribunos manifestaban, pues, más 
y más su descontento para con Holanda y su colonia, y la disputa 
amenazaba verdaderamente degenerar en guerra abierta entre ambos 
países. Incidentes hubo, como los de Domínguez y de Roche, que
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estuvieron a punto de provocar un conflicto irremediable. Yepes pen
saba como Guzmán en cuanto al asunto curazoleño y presentaba 
"acusaciones tan falsas” como las de éste, según decía Van Lansberge 
el 6 de marzo. El cónsul aseguraba que si Curazao no hubiese obser
vado estrecha neutralidad, "Monagas no ocuparía ya el sillón presi
dencial”, y las autoridades de la isla sólo eran culpables de haber 
mostrado demasiada complacencia hacia el gobierno de Venezuela 
y a sus agentes en aquélla.

El giro que tomaban las cosas inquietaba al representante neer
landés, porque en Caracas se hablaba de hacer la guerra a su país : 
"Ahora es el senador Rendón quien dijo netamente en su discurso 
que sería fácil intervenir y proceder de suerte que los Países Bajos 
perdiesen su colonia”. Y  había mucho más: ’’Después del debate 
del 1° del corriente (en el Congreso), el ministro de Relaciones Exte
riores, que no es sino un instrumento de Guzmán, dijo en casa del 
demagogo Urrutia que Venezuela debía romper todas relaciones con 
Curazao y Aruba, islas que sólo podían existir por su comercio con 
la República. Entonces, la población se rebelaría contra el gobierno 
(neerlandés) y Su Majestad se irritaría contra el gobernador, y daría 
completa satisfacción a Venezuela. En casa del general Ibarra, que 
es otro demagogo e instrumento del encargado de Negocios británi
co Wilson, actualmente en Europa, y quien, como reformista, gozó 
durante muchos años de la hospitalidad de Curazao, Vepes se expresó 
más claramente todavía: dijo que el gobierno venezolano debería 
arrojarme (a Van Lansberge) del país a tambor batiente. Uno de los 
asistentes dijo que esto no era cosa fácil y que llevaría a una guerra 
con los Países Bajos; a lo cual respondió "ifepes que, en efecto, habría 
guerra con los Países Bajos, pero que esta nación tendría pronto em
barazos en Curazao, cuya población estaba a punto de sublevarse 
contra su gobierno. El señor Acevedo, recién vuelto de los Estados 
Unidos, con las manos vacías, recomendó al ministro que no hablara 
así, y que buscando querellas a las naciones extranjeras se causaría 
la ruina de la República. Agregó que durante su ministerio había 
siempre cultivado buenas relaciones con los agentes extranjeros, obte
niendo al propio tiempo de éstos pruebas de indulgencia, porque esta
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ba convencido de la debilidad de la República para sostener altercados 
con una potencia extranjera. El señor Yepes replicó que tenía motivos 
justificados para afirmar que Curazao se rebelaría al instante y que las 
demás islas seguirían su ejemplo”.

A la solicitud de explicaciones que le hizo Van Lansberge, el mi
nistro Yepes contestó secamente que careciendo el cónsul de carácter 
diplomático, no era competente para pedir aquéllas.

De todo lo expuesto, Van Lansberge deduce que "el partido dema
gogo no sólo está decidido a turbar la paz de la Colonia, sino que 
tienta efectivamente llegar a ese fin”. ¿Quiénes son los agentes de 
tal empresa? En Curazao está Jacobo Jesurún, súbdito neerlandés, 
"hombre débil de espíritu, ávido y rico”, a quien su hermano el 
capitán de reserva M. A. Jesurún considera como traidor y a cuyo 
lado y para guiarle ha puesto Guzmán al aventurero francés Boyer. El 
supuesto vicecónsul de Venezuela en Aruba, Capriles, es criatura de 
Jesurún. Y  los cuatro hermanos La Roche, "todos capitanes de gole
ta”, son también "subalternos” del último. En cuanto al quinto La 
Roche, Lermit, ”es rico y, en consecuencia, adscrito al partido' del 
orden”. Pero el centro y director de toda la intriga venezolana es el 
malvado Padre Romero, que opera en Aruba, y quien, procedente de 
Maracaibo, llegó el 7 de marzo a Caracas, en compañía de Jesurún. 
"Guzmán le ha prometido nombrarle arcediano”. El Padre se ha hecho 
dar un certificado de mala salud, "probablemente con el objeto de 
ocultar el verdadero motivo de su venida”, y pretende que le convie
nen ”el clima y el agua” de Curazao. Todo el asunto en que están 
implicados los La Roche y el jefe local de Aruba, Jarman, ”es un 
golpe montado por el Padre Romero, Oduber y otros”.

Van Lansberge, ya exasperado y decididamente vuelto contra el 
gobierno venezolano, sugiere que para remediar aquella situación Ho
landa muestre su fuerza, y discurre así: ’’Ahora es cuando la cuestión 
se presenta: ¿ cuál es la posición de Venezuela, donde se habla tanto 
de guerra y de castigar a Curazao con una interdicción? La marina 
de la República consiste en gran número de pequeños barcos de comer
cio, mal armados, mal equipados, mal mandados. Algunos de nuestros 
barcos de guerra, y aun un solo vapor, podrían llevar toda la flota
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a Curazao. La República no tiene más renta que los derechos de 
aduana, cuyas dos terceras partes provienen de La Guaira y de Puerto 
Cabello. Sería, pues, eficaz que algunos de nuestros pequeños navios 
de guerra cruzasen frente a esos dos puertos, para bloquearlos. De 
ese modo se obligaría a Venezuela a levantar la interdicción y a darnos 
satisfacción, en vista de lo cual los demás agentes extranjeros pesarían 
igualmente sobre este gobierno para que su comercio no sufriese. 
Para estas dos operaciones bastaría la mitad de nuestra marina esta
cionada en las Indias Occidentales, de suerte que ello no nos causaría 
grandes gastos”. Y  aquí Van Lansberge aconseja la intervención direc
ta, aunque clandestina, en nuestra guerra civil, para el caso de que 
su gobierno no quisiere aplicar el plan expuesto: ”Si no se decidiese 
tal acción, se podría socorrer secretamente al partido del general Páez, 
por ejemplo, suministrándole por interpuesta persona cuatro o cinco 
mil fusiles, pólvora y plomo, y adelantándole una suma de dinero 
poco considerable. El gobierno actual no subsistiría entonces más de 
dos meses. ¿ Cómo es posible que haya gentes que siendo vulnerables 
a ese grado se vanaglorien de tal manera? Esto es suficiente para 
demostrar qué especie de hombres se hallan a la cabeza de ese partido. 
Se les ha tratado con demasiada indulgencia”.

A pesar de su salida del ministerio, Guzmán continuaba ocupán
dose en los negocios relativos a Curazao. Antes de que se contestara 
a una comunicación de Van Lansberge sobre los pendientes, se reunie
ron en casa de aquél Bruzual, Jesurún y el Padre Romero; y luego 
éstos ’’dijeron en público que yo iba a recibir una nota que me quita
ría el sueño y me forzaría a pedir mi pasaporte en el plazo más 
breve”. Para Van Lansberge, todas las complicaciones son obra de 
Guzmán. ’’Parece — escribe—  que las dificultades reiteradas que nos 
vale la proximidad de Curazao aumentarán actualmente más y más 
debido a las pretensiones exageradas de los demagogos y al espíritu 
de propaganda que manifiestan en todas partes. Guzmán es el alma 
de todas estas intrigas y es necesario considerar el momento en que 
buscó un asilo en Curazao como día verdaderamente nefasto para la 
Colonia”.
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El cónsul recibió, en efecto, la anunciada nota fecha 8 de marzo, 
junto con otra del mismo día en que se le informaba del nombramien
to de Revenga en reemplazo de Yepes. ’’Con esto — dice Van Lans- 
berge el 20 de marzo—  se desconoce mi misión entera aquí, y se me 
reduce a nada. Se me declara enemigo sistemático de la República 
y completamente incapaz de cultivar lazos de amistad entre los dos 
países”.

El neerlandés fué entonces a ver al coronel Mejía, ministro de 
Guerra y Marina, quien le aseguró no conocer tal nota, pues ésta, 
aunque firmada por Yepes y aprobada por el presidente de la Repú
blica, no había sido leída en consejo de ministros. Audiencia de Re
venga, el 17 de marzo: el cónsul presenta al ministro una nota verbal, 
en que protesta contra la de Yepes y trata de justificar su propia con
ducta; el ministro responde que deplora mucho lo sucedido y que 
espera poder arreglarlo todo amistosamente, pero que tampoco él 
conoce la nota de su predecesor y necesita estudiarla. ’’Además 
— agrega el cónsul—  insinuó que era notorio que el señor "Yépes no 
entendía nada en materia de asuntos exteriores”.

Admiróse el vicepresidente Guzmán, y así lo dijo, de que Van 
Lansberge tardara en pedir su pasaporte, agregando que si no lo hacía 
debería retirársele el exequátur. Se había pedido su retiro y la desti
tución del gobernador de Curazao: ’’ninguno de los dos quedaría, 
pues, en funciones”. Aquella actitud de los directores de la política 
del gobierno en materia de relaciones con la mencionada isla, inspira 
al cónsul reflexiones pertinentes, que hallamos en su comunicación de 
20  de mayo al barón Bentinck: ”He aquí que los que en otra ocasión 
gozaron precisamente de nuestra hospitalidad, gritan con todas sus 
fuerzas contra nosotros. Poseo un libelo, publicado en Curazao en 
1836 por los reformistas y redactado por Rendón y Level de Goda, en 
el cual nos prodigan elogios porque los Países Bajos han sido siempre 
asilo de emigrados. Entre otras cosas, querían aquéllos que nuestro 
gobierno reclamara indemnización por los daños que el gobierno de 
Venezuela había causado al comercio de Curazao, lo que demuestra 
que para estos demagogos todo acaba siempre en reclamaciones. Cier
tamente se exigirá ahora del gobierno neerlandés que rehúse a los
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emigrados que se hallan al presente; en Curazao, el derecho de asilo de 
que aquéllos plenamente gozaron. Suspender un principio venerable 
de nuestra política con perjuicio del general Páez y de sus partidarios, 
sería no sólo una injusticia, sino que con ello crearíamos un prece
dente que conduciría a reclamaciones sin fin, pues desde hace treinta 
años Curazao sirve de asilo a los partidarios de uno u otro bando que 
deben salir de Venezuela, y nada hace prever que esta situación mejo
rará considerablemente en el porvenir, porque cada revolución deja el 
germen de la agitación siguiente”.

Revenga era hombre serio y sabía lo que tenía entre manos. Así, 
esforzóse en remediar el error de Yepes y las intrigas de Guzmán 
y consortes. Un cambio de notas restableció las buenas relaciones 
entre el ministerio y el consulado neerlandés y, por orden del presi
dente Monagas, pareció dejarse tranquilo a Van Lansberge. ’’Guzmán, 
Bruzual, Yepes, Rendón, Romero y Caballero, están extremamente irri
tados”, escribió el cónsul el día 27.

Entretanto, la incesante correspondencia de Van Lansberge, así 
como también la secreta expedida por el gobernador Rammelman, 
mantenían en alarma al gobierno neerlandés, confirmándole en sus 
intenciones de guardar estricta neutralidad. ”E1 asunto — escribe el 
ministro de Colonias con fecha 28 de abril—  parece tomar aspecto 
más grave, puesto que no solamente están rotas las relaciones cori 
nuestro cónsul general, sino que es cuestión de declararnos la guerra 
o de emprender hostilidades contra Curazao y sus dependencias. Pare
ce, sin embargo, que se ha desistido de hostilidades inmediatas, con la 
esperanza de obtener satisfacción por vía diplomática”.

La situación es en extremo tensa, y el gobernador de Curazao ’’in
siste enérgicamente en que se refuerce la marina en la Colonia”.

La línea política de La Haya continúa siendo la misma, aun cuan
do se decidan ciertas precauciones militares, en vista de ’’los embrollos 
en que está el gobierno de Curazao a causa de la guerra civil en Vene
zuela”. Pero no hay que salir de la neutralidad. El citado ministro 
escribe todavía el 6  de mayo a Rimmelman: ’’Sin anticipar sobre la 
decisión del Rey, creo, sin embargo, necesario hacer observar que, a mi 
parecer, se ha extendido demasiado lejos la hospitalidad respecto de
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los refugiados, en especial respecto del general Páez. De la actitud 
a la vez del gobierno de Curazao y del cónsul general en Caracas, 
resulta netamente que hay cierta inclinación hacia ese partido y, en 
consecuencia, contra el actual gobierno de la República. Así, pues, 
no es asombroso que, después de la supresión de la revuelta, el partido 
triunfante sea hostil a todos los que directa o indirectamente hayan 
alentado a sus adversarios. Nosotros no tenemos por qué mezclarnos 
en diferencias de partidos beligerantes y debemos observar la neutra
lidad lo más estrictamente posible, de suerte que no demos a ninguno 
de ellos motivo de queja. De todas maneras, la fortuna de las armas 
ha decidido en favor del gobierno actual de Venezuela, y aunque antes 
se hubiese estado menos dispuesto respecto a ese partido, es ahora de 
importancia preponderante que en el porvenir se obre de modo con
cíbante, a fin de borrar la impresión desfavorable que se ha provo
cado, cerca de ese gobierno”. Sin embargo, el ministro agrega: ”No 
es menos importante que el gobierno neerlandés esté alerta contra toda 
tentativa de turbar la paz y la seguridad de la Colonia”. Se reforzará 
su guarnición, se concentrarán allí navios de guerra. Hasta ese mo
mento, por lo demás, la República no ha presentado ninguna recla
mación o queja”.

Rammelman, por su parte, se esfuerza en demostrar a La Haya 
que la conducta de las autoridades curazoleñas es irreprochable. Pero 
insiste también en la conveniencia de ’’una demostración del poder 
del gobierno neerlandés” hacia el de Venezuela. Los franceses, según 
él, han logrado que se atienda y satisfaga a sus reclamaciones porque 
enviaron buques de guerra a nuestras costas. Sería indispensable obli
gar a los venezolanos a abandonar su propósito de provocar la rebelión 
de los esclavos en las islas. El caso Romero fué arreglado por el 
gobernador de manera que cree muy satisfactoria y de la cual da 
cuenta en nota secreta de 14  de mayo: ’’Cuando tuve la firme con
vicción de que el cura Romero se entendía con Guzmán y los jefes 
del partido liberal, lo cual era peligroso para la paz de la Colonia, 
juzgué necesario, en vez de encargar al poder judicial del examen del 
asunto, cuyo resultado era incierto y que en todo caso habría produ
cido escándalo, entrar en relación con el obispo Niewindt e infor-
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marle de los actos de Romero que motivaban las quejas del gobierno. 
Luego le dije que sería deseable que el Padre Romero se alejase sin 
intervención del gobierno para evitar escándalo con el clero. Poco 
después, llegó aquí Romero, y enterado yo por los periódicos de Vene
zuela de que se le había nombrado arcediano de Mérida, le pregunté 
categóricamente si había aceptado tal dignidad en la República. Ante 
su respuesta afirmativa, informóle que no le era permitido, mientras 
ejerciese funciones pastorales en Aruba, aceptar sin permiso especial 
del Rey una función que le imponía hacia otro gobierno deberes que 
podían ser contrarios a los intereses de esta Colonia. Me respondió 
que en ese caso presentaría su renuncia; lo cual hizo, en efecto, poco 
tiempo después. El obispo Niewindt, aunque no estaba informado de 
mi reciente conversación con Romero, interpuso su influencia para 
que se le aceptase la dimisión de la manera más honrosa. Creí nece
sario acceder a la solicitud del obispo y, salvo aprobación del Rey, y 
por disposición de 4  de mayo n° 207, acepté dicha dimisión honrosa 
del cura Romero, con testimonio de reconocimiento por los servicios 
rendidos en el ejercicio de su profesión”. Correspondía ahora al obispo 
indicar el nombre de otro sacerdote que se encargara interinamente 
del curato de Aruba.

En otra nota secreta, de 21 de marzo anterior, Rammelman había 
dicho quién era el Padre Romero y lo nada bueno que de él pensaba: 
’’Este sacerdote venezolano, hombre maligno, intrigante y astuto, que 
se refugió en Aruba durante la revolución de 1835, fué luego nom
brado por nuestro gobierno cura de esa isla. Después de la matanza 
del Congreso en Caracas, el 24 de enero de 1848, cultivó sus antiguas 
relaciones e hizo muchos viajes a la costa, estando muy enterado de la 
aversión de su amigo personal el vicepresidente Guzmán hacia Cu
razao”.

El arreglo del asunto del Padre Romero, como tampoco y sobre 
todo el término del incidente que pudiera llamarse personal con el 
cónsul Van Lansberge no suprimían el doble problema diplomático 
y militar que planteaba la presencia del general Páez en Curazao. El 
gobierno venezolano no podía perder de vista tan grave cuestión 
y continuaba formando su expediente, al par que tomaba medidas
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para precaverse de un ataque tenido por seguro. Ei ministerio estu
diaba varias reclamaciones presentadas por el cónsul a causa de daños 
y perjuicios sufridos por súbditos holandeses; pero sus diligencias e 
interrogatorios estaban destinados sobre todo "a demostrar que el 
general Páez dirige la guerra de su cuartel de Curazao”. Algunos 
miembros del Congreso repetían que en materia de indemnizaciones 
era más bien Holanda quien las debía, y proclamaban que si Venezuela 
no las obtenía ”se tomaría a Curazao, Aruba y Bonaire para darlas a 
Inglaterra en pago de la deuda”. El cónsul no temía que hubiese 
ataque contra las islas, "pero ello no impide que los demagogos nos 
causen dificultades por sus intrigas con la clase inferior y los esclavos”. 
Porque, en resumen: ’’Guzmán es el alma de toda esta campaña,
como es igualmente el origen de todas las dificultades que el gobierno 
encuentra con las demás potencias extranjeras”.

Van Lansberge insiste en la conveniencia de que la flota recorra las 
costas de Venezuela, porque allí se tiene una idea muy insuficiente de 
las fuerzas navales de que disponen los Países Bajos. Las cosas van a 
empeorar, porque a causa de la renuncia de Revenga, los asuntos exte
riores de la República han vuelto a caer ”en manos de Caballero, 
Yepes y Guzmán”. El Padre Romero ha salido, sin duda a reanudar 
sus intrigas, para Curazáo, Aruba y Maracaibo. Sin embargo, a prin
cipios de mayo hay nuevo ministro del Exterior, don Jacinto Gutiérrez, 
reformista en 1835, más tarde liberal moderado, y que no pertenece 
al partido de Guzmán. El Presidente ha proclamado la amnistía, reser
vándose la facultad de desterrar a los amnistiados y exceptuando 
naturalmente de aquélla a Páez, Soublette y una docena de otros 
revolucionarios. La discordia reina entretanto en las filas liberales, 
circunstancia feliz para Curazao, pues ”los demagogos están en este 
momento demasiado ocupados en obstaculizar los proyectos militares 
del general Monagas para que vuelvan su atención a esta colonia".

Mas, en general, las relaciones con las naciones extranjeras no 
cesan de empeorar. El encargado de Negocios de la Gran Bretaña se 
queja ahora de que nada se contesta a sus reclamaciones. El de Francia 
pudo obtener cierta solución favorable sólo porque en Caracas ”se
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convencieron de que al no ser así el almirante Bruart obraría mili
tarmente”.

Cosa más importante aún: el gobierno español no va a tardar en 
invitar a los de Francia y Holanda a obrar de concierto a fin de 
obligar a Venezuela a dar satisfacción a sus respectivas exigencias. De 
esta iniciativa, tomada cuando ya estaban de nuevo en curso operacio
nes militares, se hablará con detalles en su debida oportunidad.

En los círculos oficiales venezolanos imperaba la xenofobia, y el 
ministro Agostini, sucesor de Gutiérrez en Relaciones Exteriores, de
clarará, por setiembre, ’’que todos los tratados diplomáticos eran 
supercherías de que Venezuela no sacaba ningún provecho y que era 
necesario anularlos o rescindirlos”.

Respecto de los Países Bajos, el presidente de la República se 
negó a otorgar el exequátur al señor Evans como vicecónsul en 
Puerto Cabello; y estaban siempre pendientes varios reclamos presen
tados por Van Lansberge, por ejemplo: en los casos de Henríquez, 
holandés de Coro, a quien la autoridad militar había quitado algunos 
caballos; de La Roche, holandés naturalizado venezolano, ’’cuyo asunto 
está todavía en suspenso y sin aclararse” ; de Valencia, menor de 
nacionalidad neerlandesa, preso en Puerto Cabello por haberse alistado 
en Aruba entre los partidarios de Páez; de Domínguez, rico refugiado 
venezolano casado con holandesa, víctima ”de una trampa escandalosa 
que le tendió Guzmán”, y quien, por fortuna, había logrado regresar 
a Curazao en el mismo barco que le llevara a aguas venezolanas y del 
que se pretendió sacarle: el jefe político de La Guaira pidió instruc
ciones al gobernador Marcelino de la Plaza y éste respondió que lo 
dejase partir ’’puesto que se encuentra bajo la salvaguardia de un 
pabellón extranjero”.

En resumen, las relaciones entre Venezuela y los Países Bajos 
llegaron a un grado de tensión excesivamente peligroso. El gobierno 
de La Haya concentró en Curazao una escuadra de doce buques desti
nada a apoyar las demandas de satisfacción por daños e injurias que 
decía haberse irrogado a sus representantes en nuestro país, Y  las 
autoridades venezolanas, muy preocupadas, se preguntaban si aquella 
flota se reunía con el solo fin de apoyar reclamaciones del género
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indicado, o si, además, estaría dispuesta para dar ayuda directa a los 
invasores. Los bergantines De Pijl y Merkuur y la corbeta Ayax apa
recieron en La Guaira. El gobierno pensó en despachar un nuevo 
agente a Cura2ao con encargo — dijo Van Lansberge en nota de 5 de 
julio—  ”de escrutar qué papel hacía el gobierno neerlandés en los 
acontecimientos actuales", pues se aseguraba que Páez estaba a bordo 
de alguno de aquellos buques. Felizmente, el señor Falcón llegó de 
Curazao y tranquilizó al gobierno, de modo que se suspendió la misión”. 
Pero si desapareció el temor de la presencia del caudillo en nuestras 
aguas, persistía el que ofrecían por sí solos los barcos extranjeros. 
”Lo que, sin embargo, preocupa a este gobierno — agregaba el cónsul—  
es la concentración de nuestra escuadra en Curazao, y ello precisa
mente en momentos en que comienza a perder confianza en sus propias 
fuerzas para reprimir la revuelta, mientras que se reconoce que esos 
buques se encuentran allí a consecuencia de las maniobras injustas de 
las autoridades venezolanas”.

El ministerio de Relaciones Exteriores no pidió a Van Lansberge 
explicaciones de ningún género acerca de los movimientos de las 
fuerzas navales holandesas; pero el cónsul creyó útil por su lado 
"asegurar a personas que sin duda lo repetirían, que permaneceríamos 
completamente neutrales y que el general Páez no podría contar con 
ninguna asistencia de parte de las autoridades neerlandesas”. No 
obstante, y en vista de su "posición muy delicada”, pidió al gobernador 
de Curazao que expidiese a La Guaira un navio de guerra, "que se 
relevaría cada ocho días, de modo que hubiese uno siempre en la 
rada, mientras durasen los actuales disturbios”.

El cónsul parece no ocuparse sino en sus reclamaciones. Cuando 
Páez entra de nuevo en campaña, aquél repite que "sólo una demos
tración general de las fuerzas navales neerlandesas” podría obligar al 
gobierno a atenderlas. Pero Bruzual publica contra él y contra el 
gobernador de Curazao "un artículo escandaloso” en el cual asegura 
que los buques de guerra están en aquellas aguas sólo para secundar 
la rebelión.



XIX

OTRA VEZ M A R I N O  EN  
EL C O MA N D O





Vea m o s  cuál era en aquellos momentos la poco envidiable po
sición personal y política de Mariño. Un decreto ejecutivo 
de 5 de marzo había mandado cesar en sus destinos de Jefe y 

de Segundo Jefe del Ejército Nacional a los generales Mariño y José 
Gregorio Monagas, por ’’haber cesado los motivos” de sus nombra
mientos hechos, como se sabe, el 30 de enero del año anterior.

Para ciertos conservadores pasados al liberalismo y que se pre
ocupaban por la preservación de los principios, tal Rafael Acevedo, el 
general figuraba entre los ambiciosos decididos a lanzarse a la guerra 
civil para apoderarse de la presidencia, en cuanto terminase el período 
de Monagas. Pero los peores enemigos de Mariño se hallaban en la 
que podía llamarse oposición constitucional al régimen y a cuyo 
frente estaba, entre otros, Blas Bruzual, cuya figura crecía más y más. 
El Republicano no cesaba de atacar al general en forma virulenta y 
despiadada. Pocos escritos encontramos en nuestra literatura perio
dística más pérfidos y afrentosos que el publicado contra Mariño por 
aquel polemista con fecha 22 de marzo, y que no vacilamos en insertar 
aquí, porque es al mismo tiempo otro vivo ejemplo de las exageracio
nes verbales de la época y documento de importancia en el expediente 
de la lucha perenne entre civiles y militares. Decía Bruzual: "Este
General ha ocurrido al Congreso pidiendo se le manden pagar los 
sueldos correspondientes al tiempo en que estuvo emigrado de la
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República, y el que estuvo en el país sin ser reinscrito en la lista 
militar, aunque por un indulto se le permitió el regreso a Venezuela.

”E1 General Mariño fué el jefe de una conspiración contra el 
Gobierno constitucional en 1835, y a fines de ese mismo año fugó de 
Puerto Cabello llevándose una parte de las fuerzas marítimas compro
metidas en la conspiración, y las mandó entregar al gobierno. En 1836 
se dió un indulto y Mariño quedó excluido de él y desde luego sometido 
a juicio. Si este encausado hubiera estado preso, no hay duda ninguna 
de que tendría derecho a la parte de sueldo que la ley manda pasar al 
empleado encausado durante el juicio; pero el encausado se mantuvo 
ocho años fuera del país y de la protección de las leyes de la República, 
perdiendo con esta ausencia todo derecho al sueldo, pues jamás, ni en 
ninguna época, se le ha pasado sueldo a un reo prófugo, a un encau
sado que se pone fuera del alcance de la ley y de la autoridad que ha 
de mandarle abonar el sueldo. A los ocho años volvió el General 
Mariño al territorio en virtud de un indulto; pero una de las condi
ciones de la gracia fué la pérdida del grado o empleo militar, de cuya 
lista quedaron borrados todos los indultados. Posteriormente decretó 
el Congreso otro indulto, reponiendo en sus grados militares a los que 
los habían perdido por consecuencia de la revolución de 1835, y 
desde entonces quedó el General Mariño gozando de su sueldo de 
general; y hoy pretende que se le paguen unos doce mil pesos de 
sueldo correspondiente a la época en que estuvo prófugo, o destituido 
por las condiciones de un indulto legislativo.

"Esta pretensión envuelve una gran novedad que se quiere intro
ducir en las prácticas revolucionarias de Sur-América. Estas prácticas 
han sancionado el hecho de que los militares sur-americanos sean 
degradados o expulsados alternativamente los unos por los otros. Cada 
vez que en una de nuestras republiquetas ha triunfado una de esas 
frecuentísimas revoluciones militares, han emigrado, o han sido des
tituidos o expulsados, los militares vencidos por los militares vence
dores, y nuestros humildes pueblos han pagado a los vencedores, sin 
chistar, los grandes sueldos correspondientes a los grados y empleos 
que se han repartido entre sí; pero ninguno de los pueblos de estas 
pobres republiquetas había llegado nunca a pagar a la vez el sueldo
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a los vencedores y a los vencidos. Ninguno de éstos habían pretendida1,, 
cuando le volvía el turno de vivir del pueblo, que le pagasen el 
sueldo que debió percibir si no hubiera estado desterrado o prófugo; y 
si el Congreso de Venezuela acordase el extraño reclamo del General 
Mariño, se introduciría un nuevo principio en el derecho revolucionario 
sur-americano. ¿Y qué nombre tomaría este derecho? los prisioneros 
cobran el sueldo que les corresponde durante la prisión, por derecho 
de posliminio, y si el Congreso de Venezuela llegare a establecer este 
nuevo y extraño principio, deberemos admitirlo con el nombre de 
derecho de Marinismo. Si el Congreso acordare favorablemente la 
petición del General Mariño, que el Poder Ejecutivo ha recomendado 
como muy justa, debe incluir en el presupuesto medio millón de pesos, 
por lo menos, para pagar los sueldos de todos los oficiales generales y 
particulares que se hallan en el mismo o idéntico caso que el recla
mante. Y  no vendrá mal este negocio a nuestra bolsa particular, pues 
también estuvimos sin sueldo y fuera de Venezuela el mismo tiempo 
que el Jefe Supremo del militarismo, o cosiata, o reforma de 1835.

”Y  desde luego deberemos prepararnos para pagar al Esclarecido 
Ciudadano los sueldos que él y los de su corte están dejando de recibir. 
Y para no tener que pagar tanto dinero de un golpe, no sería malo 
que mientras esté Páez desterrado, le abonemos mensualmente su sueldo 
y el de su gente. Veremos si el Congreso establece el derecho de Mari
nismo, así como el Senado acaba de establecer el de militarismo. Si el 
nuevo derecho fuera igual para todos, consultará siquiera un principio 
de justicia que el Senado ha desatendido al aceptar el Militarismo, pues 
es injusto que se acuerden grados y títulos y aumento de sueldo a los 
jefes, y que a los soldados y a los oficiales de milicias no se les dé ni 
el miserable haber ganado en la campaña. Es injusto que el miliciano 
que hizo la campaña no reciba su haber y que el Senado decrete 
aumento de sueldo a los jefes militares que ni en campaña estuvieron; 
y es repugnante que cuando la Patria dice al infeliz soldado: vete para 
tu casa sin la ración que has ganado en el tiempo que estuviste fuera 
de tu familia, porque no hay dinero, se le aumente el sueldo a ciertos 
jefes militares que no oyeron ni el silbido de una bala, o que ni salieron 
de su cortijo. Aguardemos el Marinismo para casarlo con el Milita-

22
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rtsmo, que más adelante veremos si les podemos dar un alojamiento 
cómodo”.

Este libelo se pasa de comentario. Nótese, solamente, el desparpajo 
con que su autor habla de las sanciones que fueron impuestas al prin
cipal vencido de la Revolución de las Reformas; y recuérdese que 
Blas Bruzual figuró entre los más furibundos reformistas.

El Republicano recibía también ’’remitidos” contra Mariño. El 
publicado el 11 de abril, de espíritu muy ’’civil”, escarnece a aquél y 
a todos los militares, alude en forma burlona a sus servicios en la 
guerra de la Independencia ’’Lucida ha estado la Semana Santa 
— dice el anónimo— ; todo con esquisito gusto y la mayor decencia; 
pero mi amigo, una cosa me llamó la atención, y la llamó a otros 
muchos hombres: ¿qué figuraba aquella como primera cuarta de 
compañía que marchó detrás del sepulcro presidida por el General 
Mariño y compuesta de unos 30 oficiales enjaezados con plumas y 
vestidos de varios colores, con ingertos, galones de pies a cabeza, golas, 
cintajos, medallas y medallones? ¿Dónde estamos? (decía uno de los 
observadores). ¿Querrá volverse cabeza todo el pescado? (decía otro). 
Y  la multitud agregaba: no nos sale la cuenta: estamos haciendo el 
gasto: el pobre ciudadano armado que en la campaña escapa de la 
muerte queda olvidado, miserable, si a la vez no inválido, y la mayor 
parte de estos cómicos, sin haber salido de su casa, visten lujosos 
uniformes y se plantan charreteras, nada menos que de ejército. Con 
donaire añadió un antiguo ciudadano soldado: ¿Y  dónde está ese
ejército? Desde la guerra de la independencia estoy notando que ésta 
se conquistó con los valientes pechos de valientes ciudadanos que 
volaban en defensa de la patria: que también ahora son los ciudada
nos armados los que no omiten sacrificios por restablecer la paz, y 
que lo que queda por fruto de estos sacrificios es la porción de fascis- 
tores que se conservan para tratarnos como si siempre les estuviéramos 
servilmente subordinados”.

El remitente llega a la conclusión de que en épocas de peligro el 
ejército debe estar constituido por todo el pueblo en armas; y que en 
tiempo de paz cada cual debe volver a su ocupación, sin que se con
serven estados mayores ni generales en jefe. ”Si vuelve a revolverse
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el caldo”, el pueblo dejará que los "charreteados” se las arreglen solos, 
puesto que para ellos es todo el beneficio.

Bruzual atacaba no sólo a Mariño, sino también al coronel Fran
cisco Mejía, ministro de Guerra y Marina. Mejía se defendió del asalto, 
y Bruzual replicó negándole todo título para estar al frente del minis
terio. ’’También dice Panchito que nosotros sostuvimos el militarismo 
en 1835. Entonces nos pronunciamos por un gobierno federal, y 
véase el Pleviscito de Cumaná. Pero supóngase que así hubiera sido, 
sería este un error de nuestra juventud; sería uno de tantos errores en 
que incurrimos entonces, siendo el mayor de todos ellos haber creído 
que el General Mariño pudiera ser buen Presidente de Venezuela”. 
Bruzual, indudablemente, no carecía de cierta cínica confianza en la 
facultad de olvido de sus compatriotas.

Vese que el libelista se peleaba sobre todo, y furiosamente, con 
sus paisanos del Oriente. Un suelto fecha 9 de mayo reza: ’’Varias 
cartas (de Cumaná) anuncian que el oligarca Baduel, yerno del ministro 
Caballero, ha sido o será nombrado administrador de la aduana de 
Barcelona, pasando Alcalá, que se titula primo de la mujer del Presi
dente, a una plaza del tribunal mayor de cuentas; que Pancho Maneiro, 
compadre del general José Gregorio, o bien un sobrino del general 
Mariño muy ligado con familias oligarcas que se ocupan del comercio 
en esta ciudad, ha sido o será nombrado comandante del resguardo, 
quitando al excelente ciudadano y verdadero liberal Brígido Natera, 
etcétera etc. etc. Hasta se dice que quitarán de la aduana de Carúpano 
al intachable e impertérrito defensor de las instituciones republicanas 
Justo Silva; y aunque esto sea una blasfemia, debe ya creerse”.

Aquella oposición a los militares no estaba en modo alguno cir
cunscrita a las redacciones de algunos periódicos doctrinarios ni a las 
virulentas campañas de libelistas y demagogos. Recuérdese lo que 
sucedió cuando el presidente de la República, en mensaje especial 
de 26 de enero anterior, propuso gran número de ascensos en el esca
lafón militar, habiéndose visto entonces, no sin asombro, al turbulento 
y heroico Justo Briceño rechazar el suyo, pues no quería, según dijo, 
grados ganados en guerra fratricida. Por marzo, el Senado aprobó los 
ascensos, a pesar de ser ilegales y del informe adverso de la comisión
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que los examinó. ”La causa- de todas las revoluciones que desde su 
independencia han sufrido las Repúblicas hispanoamericanas — opinó 
la comisión—  ha sido la ambición y exageradas pretensiones de los 
militares, y esas revoluciones han sido mayores en aquel Estado donde 
ha habido mayor número de jefes militares y por esto se ha dicho que 
el ascenso a un grado superior en la milicia equivale a dar a un ciuda
dano una patente para avanzar en la carrera de la ambición y de la 
opresión. Cierto es que ha habido muchas y honrosas excepciones entre 
los militares hispanoamericanos, pero también lo es que estos mismos 
militares han sido y son los primeros en clamar contra el militarismo y 
contra esa prodigalidad de ascensos, que recarga el tesoro público con 
sueldos y multiplica los inconvenientes que experimentan las nuevas 
repúblicas para llegar a la realidad del sistema democrático”.

Sin embargo, los ultrajes y ataques a la casta militar habrían 
necesariamente de cesar, o al menos de atenuarse por un tiempo, cuando 
el caldo de nuevo se revolviese, coyuntura en que siempre es indispen
sable que quienes saben o creen saber escribir recurran a quienes saben 
pelear. Y  pronto la amenaza de próxima invasión de Páez y el brote 
de otras rebeliones en varias provincias, indujo al gobierno a tomar 
las precauciones pertinentes.

Pero fué un suceso grave ocurrido el 21 de junio, y cuyas conse
cuencias habrían podido ser decisivas y fijar nuevo rumbo a la política 
nacional, lo que vino a acelerar y reforzar las medidas defensivas de 
Monagas. En efecto, un grupo de conspiradores resolvió asesinar al 
presidente de la República, complicando con ello y de manera deplo
rable una situación ya de suyo enmarañada y exaltando la inquina de 
los gobernantes contra los paecistas.

A las ocho de la noche del indicado día, fué atacada la guardia de 
la Casa presidencial en la plaza de San Pablo por hombres de a 
caballo, a quienes se rechazó y persiguió sin que se lograra no obstante 
apresar a ninguno de ellos. Los asaltantes pudieron salir de Caracas 
para ir a alzarse en armas en los Valles del Tuy. Según vemos en 
la nota de Hauterive a Drouin de Lhuys, de 6 de julio, se trataba 
de una conspiración cuyos efectos debían extenderse al resto de la 
República. El movimiento se malogró en la capital porque la guardia
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del arsenal, advertida a tiempo, impidió que los revoltosos se apode
rasen de las armas.

El 27 Monagas proclamó: ”¡Conciudadanos! Los jurados ene
migos del reposo público y de la libertad de Venezuela, dóciles 
siempre a las sujestiones torpes del cobarde Tirano de la Patria, han 
dado insolentes el grito de un nuevo escándalo, el grito de la más 
pérfida traición. Es que los esbirros de la tiranía no pueden respirar 
tranquilos el aire de la Libertad”. Escapó al asesinato el primer 
magistrado porque "perplejos y cobardes huyeron los asesinos á la 
primera voz de un hombre libre, y el cielo reveló otra vez su voluntad 
en favor de la causa de los pueblos... Los ingratos han correspondido 
a la jenerosidad del pueblo con el asesinato y la guerra civil... Con
ciudadanos, á las armas: vamos a castigar el crimen y á segar nuevos 
laureles que ofrecer en las aras de la Libertad”.

La secretaría de lo Interior publicó el día 25 la siguiente circular 
enviada a los gobernadores de provincia, firmada por el coronel 
Parejo e inserta en El Republicano del 2 7 : ”A la moderación y
clemencia del gobierno han correspondido los enemigos de la patria 
con la tentativa de matar al Presidente de la República y a todos los 
miembros de la Administración, y sus sostenedores en esta ciudad, 
como se ha comunicado a U. S. en circular de 22 de los corrientes 
número 566. Creyeron sin duda los facciosos asegurado el golpe en 
la capital, y simultáneamente se han pronunciado en la villa de 
Guarenas y en al parroquia de Charayave. Frustrada la tentativa 
como lo fué, y sostenido el Gobierno por el pueblo, los pocos osados 
que han dado el grito de rebelión, van a ser castigados en esta vez 
ejemplarmente. Sobre Guarenas han marchado una columna al 
mando del señor Coronel José Encarnación Morales, y sobre Chara
yave el señor General José Laurencio Silva con doscientos hombres: 
Con igual número lo ha hecho sobre el mismo punto, al capitán 
Pedro Lander y hacia los Valles de Aragua sigue el comandante Exe- 
quiel Zamora a las ordenes del Señor General Santiago Mariño con 
fuerzas suficientes. En cada uno de los puntos alzados no pasan los 
enemigos de cien hombres, y en este momento tal vez han desapare
cido huyendo al acercarse las tropas del Gobierno e instruidos ya de



342 C. PARRA-PÉREZ

que se frustró el ataque en esta ciudad. Es presumible que se hayan 
alzado en algún otro lugar, creyendo asegurado dicho ataque, y si 
sucediese asi en esa provincia espera el Gobierno, que como en ésta 
serán escarmentados. Para precaver todo trastorno US. pondrá 
sobre las armas la milicia en el número necesario para la defensa de 
esos pueblos, y dictará cuantas medidas requieren las circunstancias, 
sin consideración alguna, porque antes de todo es conservar el orden 
y tranquilidad pública y salvar el país, castigando ejemplarmente a 
sus encarnizados enemigos. El Gobierno confía en el celo y seguridad 
de US asi como en el patriotismo de esos habitantes, y espero 
que US le instruirá por postas de cuanto ocurra. Es llegado el mo
mento de obrar con prontitud, energía y severidad”.

Entonces Mariño ganó de nuevo la escena. En efecto, y para 
contrarrestar la prevista invasión de Páez, el gobierno resolvió formar 
varios ejércitos, que puso bajo el comando supremo de aquel general 
y que destinó desde luego a restablecer la paz en las provincias de 
Aragua y del Guárico. El comandante en jefe organizó su cuartel 
general en La Victoria.

Como Mariño entrase personalmente en campaña hacia el Guárico, 
nombróse a Montilla jefe de operaciones en Aragua. ’’Habiendo 
— díjole el ministro Mejía el 11 de julio—  marchado S. E. el Gene
ral en Jefe Santiago Mariño con el mando del ejército para obrar 
contra los facciosos en la provincia del Guárico, dispone S. E. el 
Poder Ejecutivo que Y  S. marche inmediatamente para la de Aragua 
con el carácter de Jefe de Operaciones de esta provincia, mediante la 
ausencia del General Mariño y la conveniencia de que exista en 
Aragua un Jefe de las circunstancias de V S.”. Sin embargo, de la 
documentación que tenemos a la vista, resulta que Mariño continuó 
de hecho ejerciendo el mando superior de todas las tropas movilizadas 
contra las diversas partidas rebeldes y contra Páez en persona a su 
desembarco en Coro.



XX
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SEGÚN se lee en alguna pieza existente en el Archivo General 
de la Nación, sección de Guerra y Marina, el general Antonio 
Valero, quien llegó a Curazao el 14 de marzo, comunicó con 

fecha 15 al gobernador de Coro las siguientes noticias: ”1* Que el
ex General Páez en unión de sus satélites refugiados en esta isla, 
trabajan ahora con el mayor tezón día y noche para promover una 
reacción en la República. 2a Que tienen fija toda su atención sobre 
esa Provincia, particularmente sobre los cantones de Paraguaná y 
Cumarebo a los cuales tratan de sublevar, siendo los agentes para 
este último cantón unos tales Ocandos, vecinos de allí y refugiados 
aquí. 3a Que Pepe Celis marcha para Santo Domingo con objeto 
de conseguir un buque y volver a hostilizar esas costas, siguiendo su 
carrera de piratería; y 4a Que los oligarcas cuentan con recursos 
en los Estados Unidos e Inglaterra para invadir la República, luego 
que deje la Presidencia S. E. el General Monagas, lo cual creen con
seguir fastidiándolo hasta hacerlo renunciar. Estas noticias las he 
adquirido por conducto muy fidedigno, lo que tengo el honor de 
comunicar a V S. para que dicte las medidas que crea necesarias”.

El general Valero transcribió al propio tiempo su comunicación 
al secretario Mejía incluyéndole, original, una carta de Páez a cierto 
vecino de Cumarebo, de nombre Dionisio Ramos, de la cual se había
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apoderado, por casualidad "otro vecino liberal del mismo pueblo". 
Aquella carta, que creemos inédita, es bastante importante para el 
conocimiento de las intenciones y acciones de Páez en su fecha, que 
es la de 30 de enero anterior. ”Mi estimado amigo, —dice el general, 
sin duda por la pluma de Angel Quintero— , he leído con notable 
placer su muy grata de 23 del presente; ella me da prubas inequívo
cas de su constancia, de su valor, de su decisión inalterable y yo 
ruego a la Providencia que todos mis compatriotas imiten tan noble 
ejemplo y que me permita poderlos recompensar a nombre de Vene
zuela y en el mío. Sí, mis amigos, la desgracia ha sido cruel en 
perseguirnos hasta ahora, pero es imposible concebir que no nos 
favorezca alguna vez. ¡Es tan justa, tan santa nuestra Causa! ¡Es 
tan criminal, tan abominable la causa de nuestros contrarios, de los 
asesinos de la Patria! Dios no puede permanecer indiferente por 
mucho tiempo en esta contienda, por lo cual excito a mis compa
triotas a no desalentarse, a esperar con constancia, a sostener la 
opinión de los débiles y a jurar un eterno odio a los malvados que 
han reducido a nuestra Patria al lastimero estado de corrupción y de 
miseria en que hoy se encuentra. Ellos pagarán algún día todos los 
crímenes que han cometido”.

Después de una frase destinada a deplorar el mal éxito de la 
rebelión de Maracaibo, Páez continúa: ”A estas horas debe estar
pronunciada ya Margarita y una parte respetable del Oriente; el 22 
habían recibido los Margariteños mil fusiles que les mandé y me 
escribieron que harían el 25 del presente su pronunciamiento; otras 
provincias importantes están ya en igual disposición y es por esto que 
siento más las desgracias ocurridas, pues quién sabe si ahora se des
alentarán los débiles y retardarán por temor la salvación de su 
oprimida Patria... ¿Es posible que los venezolanos humillados y 
esclavos viles, vean con indiferencia rota la Constitución, holladas 
sus garantías, destrozada su propiedad, manchada por siempre la 
gloria de su Patria? No, ellos despertarán de su letargo y los egoístas 
y muchos de los mismos que hoy han contribuido a remachar sus 
cadenas se unirán a nosotros para romperlas y castigar a los tiranos 
opresores; así lo espero y que Dios me conservará la vida para verlo



MARIÑO y  LAS GUERRAS CIVILES 347

realizado y contribuir eficazmente a conseguirlo... Yo no desmayo 
ni abandono la suerte de mi desventurada Patria, suceda lo que suce
diere. Ud. puede asegurar a todos los buenos venezolanos que deben 
contar conmigo mientras sepan que la Providencia me conserva un 
resto de existencia, siempre el mismo fiel servidor de Venezuela que 
he sido toda mi vida”.

Aquellas declaraciones por decir así privadas del general Páez, 
debían juntarse a las que por ser públicas definían oficialmente y 
una vez más su posición de revolucionario frente a un poder que 
consideraba usurpador y nefasto.

El héroe de Las Queseras y de Carabobo, a quien el presidente 
Monagas calificó en proclama de 27 de junio de "cobarde tirano de 
su patria”, desembarcó en La Vela de Coro el 2 de julio. Venía 
atraído al territorio nacional, así lo dijo, por el gran número de llama
mientos que recibiera de sus partidarios. "Acabo de saber — escribió 
Van Lansberge el día 5—  que la provincia de Coro está en rebelión 
y que el general Páez desembarcó allí”. Hauterive informó a París, 
el 21, que la expedición había sido transportada a la costa venezolana 
en siete buques que llevaban pabellón holandés. Riddel por su parte 
y en nota del mismo 21, escribió a Palmerston: ”E1 ex general José 
Antonio Páez zarpó de Curazao el 2 del corriente con sesenta o setenta 
de sus secuaces, en ocho goletas holandesas, llevando consigo gran 
cantidad de armas y municiones; y desembarcó el propio día sin opo
sición en la costa de Coro, cuya capital de provincia había sido pre
viamente tomada por algunos rebeldes”.

No puede haber duda de que el gobernador Rammelman cerró 
por lo menos un ojo en aquella ocasión decisiva, pues la salida de 
Páez fué aparatosa y de ningún modo clandestina. Una nota de aquél 
a su ministro de Colonias, fecha 5 de julio, alude al hecho en la 
forma siguiente, un tanto enrevesada: ”E1 arreglo de los negocios
entre Venezuela y nuestro gobierno ha sido aplazado y creo que inde
finidamente a causa de la reacción violenta que hay en la costa. 
Aunque se sepa poco con certeza, parece que la revuelta estalló en 
muchos sitios. La provincia de Coro se declaró por el general Páez; 
y yo había ya dado órdenes para enviar allí la goleta De Vos, con
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encargo de proteger a los súbditos neerlandeses y sus propiedades, 
cuando supe que el nombrado general iba a dejar esta isla. Juzgué 
entonces que era necesario aplazar el viaje de la goleta, a fin de que 
si el general iba a Coro no pareciese como si esta unidad de guerra 
le servía de convoy o escolta. Al mismo tiempo, creí útil restrin
gir (?) la publicación de la orden del 23 de agosto de 1838, n® 11, en 
que ordené que no se daría a más de diez pasajeros permiso para partir 
en un solo y mismo buque. Notifiqué, además, al Procurador del Rey 
de cuidar que no se inscriba en los registros de tripulación un número 
de marinos mayor que el necesario para la navegación de los navios, 
y de que no se haga clandestinamente ningún armamento o transporte 
de armas y municiones contra el gobierno actual de Venezuela”.

De enrevesada calificamos esta comunicación, y de muy insufi
ciente, pues no explica, ni permite explicarse, cómo pudo el caudillo 
rebelde organizar tranquilamente y emprender una expedición tan 
considerable como la que condujo, sin que la autoridad holandesa 
hubiese dado prueba alguna de que observaba aquella estricta neutra
lidad tantas veces proclamada.

Rammelman agrega, a guisa de conclusión: ”De Coro se recibió 
la noticia de la llegada allí del general Páez y de su proclama a los 
habitantes. Estos acontecimientos dan un motivo de más para guardar 
aquí los buques de guerra, en vista de que la explosión de la guerra 
civil hará probablemente necesario que se proteja en muchos sitios a 
los súbditos neerlandeses y a sus propiedades".

El gobierno de Venezuela ordenó el bloqueo de la costa coriana.
”E1 Ex-Jeneral José Antonio Páez — dijo Monagas en su decreto 

de 9 de julio—  no satisfecho todavía con las lágrimas y sangre que 
ha hecho derramar, acaba de hacer un desembarco en la Vela de 
Coro, con el objeto de hostilizar de nuevo la República, pretendiendo 
con su loca pertinacia en tan criminal designio, envolver a Venezuela 
en las calamidades de otra guerra, cruel y devastadora”.

El autor de la presente obra posee algunos documentos originales 
e inéditos importantes que le permiten dar pormenores interesantes 
sobre aquella primera fase de las nuevas operaciones emprendidas por
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el caudillo. Se trata de un expediente que contiene, además de otros 
papeles, la correspondencia seguida, durante dicho mes de julio, entre 
Páez y su yerno José María Francia, quien quedó en Curazao con el 
encargo de conseguir armas y suministros para la guerra y con el título 
de agente comercial. Usaremos con abundancia de toda esta docu
mentación.

He aquí la lista del "puñado de valientes” que acompañó al gene
ral en su invasión: Generales: León de Febres Cordero, Domingo 
Hernández; Coroneles: Dolores Hernández, Tomás Castejón, Ale
jandro Blanco; Comandantes: Manuel Martín, Francisco Hernáiz, 
Juan A. Izquierdo, Pantaleón Rodríguez, Mariano Uztáriz, Manuel 
Páez; Capitanes: Luis Mendoza, Barclay Clement, Sabás Páez, Teófilo 
Celis, José Jesús Villasmil; Tenientes: Pedro Villasmil, Felipe Bap- 
tista, José Díaz. El papel, roto aquí por desgracia, no permite comple
tar esta lista con los nombres de los demás oficiales, suboficiales y 
soldados que formaban la expedición.

El general Soublette había rehusado meterse de nuevo en la aven
tura armada. Retirado a Cartagena después de la derrota de Los 
Araguatos y su paso con Páez a Nueva Granada, aquel hombre preca
vido no creía que, por el momento, fuese posible derribar a Monagas 
con las armas. En una de sus cartas privadas a José María Francia, 
cuyos originales poseemos, habíale dicho, con fecha 29 de mayo: 
"Aunque no participo enteramente de tus esperanzas, me complace 
mucho que ahora tengas más que antes de una reacción favorable 
a los sanos principios en Venezuela, i Dios me libre de contradecir 
esas esperanzas porque si se realizan todos ganamos, i si no se realizan 
nadas pierdes con esperar, i siempre ganas con no desesperar: yo 
tampoco desespero”.

En La Vela publicó Páez un decreto, cuya copia tenemos firmada 
por él y que dice textualmente:

"José Ant°. Páez, Jral. en Jefe de las Armas de Venezuela, encar
gado por los pueblos del restablecimiento del orden legal, &a. &a. 
&a. —  Considerando: Io. Que estoy ya en el territorio de la Repú
blica, y que debo entrar en el ejercicio de las funciones que me han
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conferido los pueblos y 2°. Que debo principiar por la organización 
del ejército, y que para ello es indispensable dar ecsistencia al 
E.M. Gral. —  Decreto: Art Io. Estoy en ejercicio de la autoridad 
que me han conferido los pueblos, para restablecer en Venezuela el 
orden legal, alterado desde el 24 de Enero de 1848, por consecuencia 
del asesinato de los Representantes del pueblo, crimen preparado y 
mandado ejecutar por el Presidente de la República Jral. José T. Mo- 
nagas. —  Art. 2o. Nombro Jefe del E.M. Gral. al Sor. Gral. León 
Pebres Cordero, y Sub-jefe al Sor. Capitán de Navio Francisco 
Hernáiz. El Jefe Jral. procederá desde luego á dar la debida organi
zación a las fuerzas restauradoras. —  Dado, firmado de mi mano, 
sellado y refrendado por mi Secretario Jral. en la Vela de Coro, a dos 
de Julio de 1849- —  20 de la Ley y 39 de la Independencia. —  José 
Ant°. Páez. —  Por su Excl*. el Secretario Jral. Angel Quintero —  Es 
copia. Páez."

Avanzó el general hasta Coro, que ya estaba de su parte desde 
21-28 de junio, día en que una partida rebelde capitaneada por el 
comandante Joaquín Chacín asaltó la ciudad e hizo prisionero 
al comandante de armas general Antonio Valero y a varios oficiales, 
entre ellos al comandante Juan Garcés, quien fué puesto inmediata
mente en libertad bajo palabra de no tomar parte en la guerra. La 
violó y se marchó a Paraguaná, donde levantó una fuerte guerrilla 
contra la cual hubo de destacarse al comandante Castejón con 
200 hombres.

Las autoridades corianas abandonaron la ciudad o se ocultaron. 
Como Miranda en 1806, Páez iba a encontrar allí el vacío y poco 
después la más franca hostilidad. Su nombre no bastaba ya para 
levantar a los pueblos que pretendía representar y atraerlos a sus 
banderas. Además, y el hecho era y será naturalísimo, su prestigio 
se había sostenido hasta entonces por la circunstancia de haber estado 
siempre en el gobierno o con el gobierno y usado de los recursos 
militares y legales de éste. En Venezuela se ha visto que la sola 
popularidad no basta siempre a un jefe militar para que sus partidarios 
dejen sus casas y corran a alistarse en masa para la aventura. Páez
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jefe constitucional, era indiscutible; Páez jefe rebelde, era muy discu
tido. ’’Los pueblos — comprobará melancólicamente la Autobiogra
fía—  no daban la cooperación que habían prometido”.

Sin embargo, según la correspondencia citada, el general está 
lleno de esperanzas y se dice muy satisfecho de la acogida que recibe 
en Coro y de la posibilidad de organizar tropas. ”He escrito para 
Barquisimeto — escribe a su yerno el 4 de julio—  y hoy lo hago 
para Maracaibo: si estos dos puntos se me unen, está asegurada 
la Restauración". Mas no tiene armas suficientes, ni dinero, y los 
pide con instancia: que se vendan — ordena—  hasta "los botones de 
oro de mi antiguo uniforme de Colombia, para conseguir cualquier 
recurso”. Pide también auxilios a Santo Domingo, y escribe al gene
ral Santa Anña, presidente de México. Soldados no le faltarán.

La evolución que siguieran en general los sucesos en Barquisimeto, 
y la posibilidad de que Páez pasase a aquella provincia y la convir
tiera en base de sus operaciones, eran motivos de preocupación para 
el gobierno. Una carta de Francia, fecha 16 de julio, llevó al caudillo 
indicio de tal cuidado: ’’Después de haber salido la Sally he sabido, 
pr. dicho del Pro. Tamayo, q. va pa. Mérida, q. al salir de Caracas le 
dijo el Mtro. del intr. q. acababa de recibir el Gobn0. comunicac. del 
Gl. Jimenz. desde Barqto. asegurándole: q. inmediatamente marcha
ría sobre Carora el Cte. Rodríguez con 200 hs.: q. el, si se le mandaba, 
podría poner en la prova. hasta 2000 hs. sobre las armas: que 
tenia en el parque mas de 2000 fuciles y muchas lanzas. Añadió 
Parejo (el ministro) q. el temor del Gobno. era q. V. hubiere invadido 
á Barqt0. antes de haberse preparado Jiménez, á quien le fueron las 
orns. pa. levantar, no solo 2000 hs., sino todos los mas que pudiera. 
Antier salió pa. Barqto. á encargarse de la Gobernación. El empeño 
de Monag5. es encerrarlo á V en Coro y no hay dudas, si lo consiguen, 
estamos mui mal”.

Pero no faltaban tampoco en la correspondencia de Francia 
advertencias que, a su vez, contribuían a ilustrar a Páez sobre la 
situación real de las cosas y del poder efectivo del gobierno: ’’Ayer 
tarde — comunica el día 18—  llegó otro buque de la Guaira en el
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cual vino, con pasaporte conseguido a fuerza de empeños, el Dr. Porras. 
Este Sr. se manifiesta horrorizado del estado de Caracas, cree q. el 
país está perdido completamte., y no duda q. Monagas se defenderá 
y atacará a V con enerjía, pues no son tan escasos sus recursos como 
algunos lo piensan. El no da mas noticias, o no se si será pr. q. no 
sepa, o pr. q. no quiera comprometerse”.

Recluta muy importante fué entonces para la causa de Páez el 
general Francisco Carmona, quien meses antes, como hemos visto, 
había, sirviendo a Monagas, obtenido en Orituco la capitulación del 
paecista general José María Zamora, pasado luego por su parte a las 
filas del gobierno. Carmona fué así como la contrapartida de 
Zamora. Tales mudanzas no han sido raras en nuestro baile nacional 
venezolano, y aunque aquella era si se quiere inesperada e inexpli
cable con hombre de los quilates del segundo, era sin duda normal 
con el primero. Dejemos a otros historiógrafos la tarea de aclarar 
satisfactoriamente la cuestión. En todo caso, Carmona se acordó de 
Las Queseras al propio tiempo que Silva y Muñoz las olvidaban. 
El norteamericano Shields había escrito un año antes, el 3 de abril 
exactamente, al Departamento de Estado: ’’También estoy informado 
con precisión, de fuentes dignas de crédito, que el general Carmona, 
quien fué nombrado para el mando de un ejército destinado a recon
quistar la provincia (de Coto), disolvió su estado mayor y parte de 
sus fuerzas y pidió al gobierno pasaporte para dejar el país. La causa 
que se atribuye a esta conducta es su disgusto de la política y medidas 
del gobierno”.

En su carta de 4 de julio pata Francia, dice Páez: ’’Esta provincia 
sigue entusiasmada: nuestras fuerzas llegan hasta el pueblo del Pedre
gal y pronto estarán en Altagracia. El Gral. Carmona, decidido, re
suelto a acompañarme, habiendo dado ya organización al cantón 
Costa-Arriba. ’’Estoy resuelto, me dice en carta de ayer, a abandonarlo 
todo para ayudarle, aunque nada me toque, porque nada espero, ni 
nada quiero más que el triunfo de V.". Estoy lleno de satisfacción 
por esta carta, y lo estarán todos los patriotas: la cooperación del 
Gral. Carmona va a sernos de muchísima importancia”.
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El doctor Hilarión Nadal es el ’’agente confidencial” en Curazao; 
pero es el ’’comercial”, Francia, quien recibe poderes para solicitar 
dinero y armamento. Va un pagaré en blanco a favor del señor Jarvis; 
y un oficio reservado para el gobernador de la isla. ’’Importa mucho 
que vengan prontamente siquiera la mitad de las fornituras y el resto 
de los pertrechos. Debemos aprovechar estos momentos en que no se 
ha declarado bloqueo. Trabaja por que vengan también los fusiles 
de La Guaira y los demás que puedas conseguir”.

Una segunda carta a Francia fecha 6, al expresar las necesidades 
que es urgente remediar, deja ver claramente cómo Páez se ha lanzado 
en la empresa sin preparación suficiente y tal vez contando demasiado 
con su buena estrella y el prestigio de su nombre. ’’Continuamos 
— dice—  sin novedad. Mucha gente viene á alistarse sin ser llamada. 
Por esta pane nada tengo que apetecer: estoy enteramente satisfecho, y 
cierto de que dentro de breves días tendré una lucida División. Pero, 
¿cómo la sostendré? Esta es la parte penosa, la que no me permite el 
más ligero descanso, porque tengo que ocuparme en ello todo el día y 
toda la noche. No espero conseguir aquí ningún dinero: lo poco que 
saqué de allí salió ya de mis baúles. Grave conflicto, contar con 
gente, deber organizaría, y no tener entre tanto ningunos medios para 
alimentar la tropa. Repetiré lo que te dije en mi última. Escita á 
nuestros compatriotas á que hagan lo que puedan, y da algunos pasos 
para ver si consigues dinero de alguno de los Señores de ese comercio. 
Si recibo algún auxilio mi situación, la situación de la patria cambiará 
por completo. Cartucheras, cartucheras y siempre cartucheras! Sin 
cartucheras no hay soldado, porque no puede defender las municiones. 
Aquí está lloviendo, y cuando nos internemos el invierno se hará 
sentir más. Pídote pues que hagas cuantos esfuerzos puedas por remi
tirme inmediatamente la mitad de las cartucheras y el resto de los 
pertrechos. Urgentísimo es esto. No mandes más de las mil quinien
tas cartucheras. Si tubiera cuatro mil fusiles, creo que en esta misma 
provincia podría ponerlos en mano. ¡Qué lástima! Es tiempo que, 
en fuerza de la autorización que te he dado, procures negociar algún 
armamento. Casi todos los oficiales están sin espada: me conviene

23
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por tanto tomar algunos sables de los que tiene el Sor. Jesurum, mán
damelos pronto con las cartucheras. Ninguna noticia he tenido de 
Miaracaybo ni de Barquisimeto. ¿Cuando me llegará algo, siquiera, de 
uno de estos dos puntos? Quiera Dios apoyarme con un buen suceso 
en cualquiera de las Provincias. Hay motivos para esperarlo; esperaré 
pues. El trabajo que pesa sobre mí es fuerte, fortísimo: hago todo 
con gusto, y cuando tenga medios, aunque escasos, marcharé con 
menos dificultades. Estoy cierto de que tú y el Dr. Nadal no perderán 
oportunidades para escribir á Caracas, á Pto. Cabello y á todas partes 
sobre el estado favorable de las cosas en esta Provincia, y sobre las 
esperanzas qe. alimento. Si los pueblos y los Jefes que se han pro
nunciado por allá adquieren noticias ciertas de mí, trabajarán con más 
fervor, redoblarán sus fatigas. Sean Udes. dos infatigables en esto de 
escribir á diversos puntos de Venezuela. Esta la conduce la Ma Chica, 
detenida por mí en la Vela hasta hoy. Tendrás que arreglar con el 
Capitán este punto. Mándame el petit-uniforme y mi dolmansito. 
Abrazo a mis queridas hijas, á quienes digo por tu conducto que recibi 
sus cartas y que me es absolutamente imposible contestarlas. Un re
cuerdo muy amistoso al Dr. Nadal y al Sor Irisarri y a todos los ami
gos : el Dr. Quintero se une á mí en esto".

Llegaron las cartucheras y algún dinero. De Maracaibo y Barqui
simeto nada se sabe en Coro directamente; pero de Río Tocuyo llega, 
por ’’parte oficial”, noticia del alzamiento del Cantón, el 5 de julio. 
’’Este suceso — dice Páez el 7—  es de mucha importancia para la 
causa, porque en aquel Cantón hay mucho hombre de armas tomar, 
mucho hombre de caballería, tan diestros, me aseguran, como los 
llaneros, y muchos caballos. Aquel cantón es la casa principal del 
Gral. Carmona, quien está ya reuniendo la gente y armándola, pues 
le he remitido buen número de fusiles. El Gral. Carmona está obran
do con autoridad y enerjía: cuento con una muy buena columna por 
aquella parte”. Carmona, que estaba en Cumarebo, salió de allí para 
Río Tocuyo "muy entusiasmado por las comunicaciones que recibió 
de los Tocuyanos: el Gral. Carmona reunirá en el Tocuyo una buena 
columna de infantería y caballería”.
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Pero lo que más contenta a Páez es la derrota de Garcés en Para- 
guaná: ”No te había dicho que Juan Garcés, hecho aquí prisionero 
por Chacín y Briceño, obtuvo de éste permiso para quedarse en su 
casa, bajo palabra de honor; y cumplió tan bien esta palabra, que al 
siguiente día se fué para Paraguaná, dió el grito de rebelión y unido 
a su hermano Facundo lograron reunir por medios violentos cien 
hombres de infantería y ochenta de caballería. Me obligó esto a man
dar de aquí el 5 por la noche una columna de doscientos hombres al 
mando de Castejón y Minchín, quienes tubieron la fortuna de encon
trar ayer a Garcés, que venía con sus fuerzas para esta Ciudad: se 
trabó un combate serio, cargando Garcés con toda su caballería sobre 
nuestra infantería, que le recibió serena, y a tiro de pistola hizo la 
primera descarga, rechazando a los enemigos y poniéndolos en com
pleta derrota, quedando varios hombres muertos y 5 caballos y algu
nos prisioneros: la inutilidad de nuestros caballos no permitió la com
pleta destrucción del enemigo, que estaba'bien montado”. Sin aquella 
’’rebelión” de Garcés, Páez habría enviado ya una fuerte columna con
tra Barquisimeto. Por la Sierra operan los comandantes Betancourt 
y Nebrus; y en Casicure el coronel Dolores Hernández.

La conducta de Páez con los Garcés inspiró a Van Lansberge 
algunas reflexiones que vale la pena citar, porque confirman una vez 
más su criterio favorable, como el de varios de sus colegas, al caudillo 
revolucionario y a los cabecillas que lo secundaban en su empresa. 
En nota de 4  de agosto dice el cónsul: ”Lo que hace todavía mucho 
mal al partido de Páez es la bondad, el espíritu caballeresco, o, si se 
quiere, la falta de perspicacia que le ha caracterizado siempre. En 
Coro, el general Páez puso en libertad, bajo palabra de honor, a los 
hermanos Garcés, quienes, apenas libres, formaron ya una guerrilla. 
En Calabozo, el señor Palacios hizo prisionero al gobernador Castillo, 
pero en vez de retenerlo le dió medios de ir a Caracas, de suerte que 
Castillo levantó pronto trescientos hombres en los Valles del Tuy y 
marchó contra él. En Ocumare, los hermanos Belisario se apoderaron 
de un llamado Guardia y le dieron un caballo para que fuese a re
unirse a su familia en Caracas: como los demás, Guardia volvió con
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tropas”. Los Belisario ’’fueron matados después por el general Soti- 
11o, quien envió sus cabezas al Presidente”.

Garcés se abrió camino hacia los Puertos de Altagracia, batién
dose con Hernández en Sabaneta, donde quedó muerto el capitán 
revolucionario Jacinto Navea. Un destacamento del gobierno desem
barcó en Río Tocuyo y forzó a Carmona a retirarse a Píritu, donde 
esperaba la incorporación del coronel Gonell, que le llevaba fusiles 
y municiones. ”E1 Gral. Carmona es Jefe bien conocido por su activi
dad y valor y espero que llenará su deber”. Páez estaba ’’resuelto a 
moverse sobre Barquisimeto tan pronto como llegue Castejón (de 
Paraguaná) y acabe de organizar”. Cartas de aquella ciudad decían 
’’que todo está listo y preparado para cuando yo me aproxime”. Sin 
embargo, para cualquier marcha faltaban bagajes: ”puede decirse 
que no hay bagages”. Era éste gravísimo inconveniente, pero no 
había otro remedio y — concluía el caudillo—  ’’debo moverme”.

Movióse, en efecto, el 20 de julio, mas no hacia Barquisimeto sino 
por la costa, rumbo a Puerto Cabello y Valencia. De La Vela decía, 
a las 11 de la mañana: ’’Sigo ahora mismo: sigo, sigo la marcha 
sin detenerme”. Al día siguiente recibió en Cumarebo parte de Car
mona, quien se había apoderado del pueblo de Jacura ”a vivo fuego”.

Según dice González Guinán, el general Páez quedó muy sor
prendido por la indiferencia hostil que hallaba su empresa en la pro
vincia de Coro, y se desilusionó particularmente por la "deserción” 
del coronel Castejón. En realidad, el coronel Castejón no desertó, 
sino que marchó a Curazao por la necesidad de curarse, como se ve 
por lo que, con fecha 19 del mismo julio, decía Francia al general 
Páez: ”E1 Dr. P. ha visto ya á los enfermos y me asegura q. pronto 
estarán buenos: están en ntra. propia casa, q. se ha convertido en 
un hosp1. ; pero nos consagramos con gusto á su asistencia en obsequio 
de la patria y de la humanidad... Castejón le dice q. ha llegado impo
sibilitado de los pies; pro. q. el Dr. le ofrece q. pronto estará bueno 
y q. de cualqr. manera se le reunirá”.

El general reunió un consejo de guerra, el cual le aconsejó prose
guir a toda costa la campaña, empeñándose particularmente en ello
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el doctor Quintero y el coronel Minchín. La Autobiografía dice: 
”En tal conflicto reuní una junta de oficiales superiores y les enteré 
del estado de las cosas y el peligro evidente en que estábamos. En 
dicha junta di a entender que, aunque no tenía esperanzas de triunfo, 
estaba resuelto a marchar sobre Barquisimeto, ya con el objeto de que 
esta provincia pudiere corresponder a mis ofertas, ya con el de tratar 
de reunimos a mil hombres de caballería, que según se aseguraba de 
Caracas, existían en Calabozo apoyando el movimiento, y concluí Exci
tando a los que no querían correr mi suerte a reembarcarse para Cura
zao. Todos, menos Castejón que se hallaba enfermo, se decidieron a 
seguirme en la propuesta empresa. Salió la expedición de Coro el 
20 de Julio con menos de 400 bayonetas; pero en la marcha incorporé 
las varias partidas que andaban en comisión, de modo que el 23 con
taba con 600 hombres de tropa, 105 jefes y oficiales, 250 fusiles en 
cargas, 400  cartucheras y 20.000 cartuchos. Acampado en Curari, 
avisé al general Carmona que obraba con alguna gente sobre el can
tón de Tocuyo, que se incorporara conmigo en Jacura, lo que no se 
verificó, porque aquel general había decidido obrar por separado”.

Vese, pues, de nuevo al general Páez lanzarse a la batalla, según 
los principios y propósitos definidos en su proclama de desembarco 
en La Vela, como ’’General en Jefe de las Armas de Venezuela”, único 
título que le da aquella pieza en la cual repite a la faz del país sus 
tremendos cargos contra el presidente Monagas: "¡Venezolanos!
Vuelvo a pisar el suelo patrio; vengo a reunirme con vosotros para 
continuar la grande obra comenzada el 4 de febrero de 1848 : la obra 
de la redención de la patria. Vengo a desempeñar mi noble misión, a 
cumplir con mi juramento... A la cabeza del ejército restaurador 
debo salvar la República o cavar mi propio sepulcro... Aquí tenéis 
a vuestro antiguo y mejor amigo, al que mil veces proclamasteis vues
tro padre y salvador... Vengo a exponer mi vida para que conservéis 
la vuestra... No es buen ciudadano el que permanece indiferente en 
las angustias de la patria”.

Y  estas otras palabras altamente significativas porque están carga
das de cívicas promesas, y que quieren recordar a sus compatriotas 
que el paladín de mil hazañas, el guerrero que otra vez empuña la
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temible lanza, es también el magistrado a quien se llama fundador 
del poder civil y, en suma, el vengador de los ultrajes hechos al 
Ejército por los usurpadores de su mando: ” ¡ Militares honrados, mi
litares fieles a los principios republicanos! Yo soy vuestro viejo 
camarada, el mismo que ha tenido la fortuna de presidiros en más 
de cien combates. Venid a mi lado a comprobar que amáis la libertad 
de la república, que no pertenecéis al cuadro inmoral de aquellos que 
habiendo alcanzado el título de libertadores, lo trocaron por el de 
asesinos. Volad, acompañadme a lavar la mancha que han echado 
aquellos traidores sobre el ejército. El ejército debe sostener la repú
blica y no dar la lei a la república, no hacerla esclava de su voluntad".



X X I

L A  N U E V A  C A M P A Ñ A  
D E  M A R I Ñ O





Mi e n t r a s  Páez avanzaba hacía el centro de la República, en 
las precarias condiciones que acaban de apreciarse, Mariño 

L y sus lugartenientes pacificaban los Llanos, y las tropas 
constitucionales a sus órdenes confluían, por Occidente, en la línea 
que habría de contener al invasor.

Los revolucionarios llaneros habían establecido su cuartel general 
en Calabozo y, en consecuencia, el gobierno debía mover sus fuerzas 
hacia aquella ciudad, en un vasto movimiento envolvente. Fué lo que 
hicieron Mariño, a partir de La Victoria, desde Oriente José Gregorio 
Monagas, segundo jefe del ejército constitucional, y desde Apure el 
coronel Juan Sotilio, jefe militar de la provincia de ese nombre. Sería, 
en suma, la reedición de la campaña del año anterior.

Papeles oficiales existentes unos en el Archivo General de la Na
ció, insertos otros en la Gaceta de Venezuela o en El Republicano de 
Caracas, permiten apreciar, con la actuación del coronel Mejía, secre
tario para Guerra y Marina, las operaciones de Mariño y de los demás 
generales del gobierno.

Las partidas rebeldes de Ocumare, Charallave y Guarenas, son 
destruidas. Pero nuevas amenazas surgen por San Juan de los Morros. 
El secretario da orden al comandante militar de Carabobo de poner 
en armas su provincia. Mariño, jefe de operaciones en Aragua y Ca
rabobo, se entenderá con Sotilio, comandante en Apure, y tomará
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todas las medidas que juzgue oportunas para librar la interesante pro
vincia guariqueña. ’’Las circunstancias exigen que todas las autori
dades civiles y militares desplieguen toda su energía y facultades para 
llenar el sagrado deber de salvar la República y el honor nacional”.

Se envían a Mariño trescientos fusiles y ocho mil cartuchos, y se 
promete ’’los demás recursos que necesitare para destruir de una vez 
la facción de esos Valles”. El gobierno estima que las fuerzas exis
tentes y los recursos remitidos serán suficientes para alcanzar tal ob
jeto. Sin embargo, quisiérase en Caracas mayor actividad en las ope
raciones de limpieza de los territorios perturbados: ”No puede menos 
el gobierno — dice Mejía el 2 de julio—  que extrañar la inmovilidad 
de las fuerzas que se destinan a perseguir a los facciosos, en cuya 
operación la prontitud da más superioridad que la fuerza misma, por
que a la vez que impide el aumento y organización de los facciosos, 
precave los compromisos de los incautos y las depredaciones de los 
pueblos. Hasta ahora no han hecho un solo movimiento los conspi
radores que no persuada que carecen de la organización y elementos 
para presentarse en línea de batalla, pues sólo se les ha visto obrar 
en montonera. En tal concepto, y según todos los datos que tiene, el 
gobierno me manda prevenir al Jefe de Operaciones que sin pérdida 
de más tiempo mueva el ejército contra los facciosos de San Juan, 
Parapara y Ortiz, destinando a la vez por la dirección del Pao y San 
Sebastián una columna que puede reincorporarse al ejército o por el 
paso del Guárico o por el mismo pueblo de Parapara. Todo esto queda 
sujeto a las combinaciones del General en Jefe, porque lo que desea 
el gobierno es el más pronto escarmiento de los facciosos”. Al día 
siguiente, Mejía insiste: "Quiere S. E. (el presidente Monagas) que 
si es posible ni un momento se pierda en el movimiento de las fuerzas 
en Cura, pues no conviene la inacción porque ella es sobremanera 
perjudicial. Los pueblos del Llano quieren apoyo y es necesario dár
selos volando”.

Por uno de esos fenómenos que, sin abusar de la paradoja, nos 
sentiríamos llevados a encontrar normales en nuestra historia, el ge
neral José María Zamora, quien, según se recuerda, se había alzado 
en Orituco, proclamando la constitucionalidad de la causa de Páez,
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entra ahora en campaña contra sus antiguos amigos y en nombre del 
orden constitucional monaguero. Ya vimos cómo su vencedor e in- 
dultador Carmona se convirtió, al revés, en revolucionario paecista. 
Con fecha 3 de julio, el coronel Mejía dice a Mariño: ’’Ahora que 
son las seis de la mañana acaba de recibir el gobierno comunicaciones 
del señor General José María Zamora, fecha 28 del mes próximo 
pasado, desde Orituco, y también de los jefes políticos de Chaguara
mas y del mismo cantón Orituco, fechas 26 y 29  del propio mes. 
En ellas se participa que dichos cantones se pusieron en armas para 
sostener el orden constitucional y las autoridades legales, desde la 
primera noticia que llegó allí del atentado que pensaron perpetrar en 
esta capital la noche del 21 los enemigos del reposo público; y que 
el expresado General Zamora a la cabeza de 300 hombres obraba ya 
contra los insurrectos que intentaron invadir aquellos contornos”.

El general en jefe abre una vez más su marcha hacia Calabozo, 
donde establecerá de nuevo su cuartel general. Su jefe de estado mayor 
es el coronel G. Pompa.

En la memoria de Guerra y Marina presentada al Congreso en 
1850, dice el coronel Mejía: ’’Apenas se lanzó el fatal grito de rebe
lión en las parroquias inmediatas, cuando el gobierno dispuso la orga
nización de un fuerte ejército que a las órdenes del Excmo. Sr. General 
en Jefe Santiago Mariño debía obrar en las provincias de Aragua y el 
Guárico. Para el día 25 de junio, ya S. E. desde su cuartel general 
en La Victoria dictaba las órdenes más enérgicas para la reorganiza
ción y equipo de los cuerpos, aunque con muy pocas armas disponi
bles : no obstante, la vanguardia compuesta de 300 hombres de infan
tería y caballería, se hallaba en la ciudad de Cura, al mando del 
Sr. General Portocarrero".

Estas avanzadas fueron atacadas en el sirio de Mujica por una 
partida enemiga al mando de Armas, de los Garridos, parientes de 
Páez y del párroco de San Juan de los Morros, quienes lograron pene
trar en Cura. Portocarrero, desconcertado al principio, pudo reorgani
zar su tropa, contratacó y quedó dueño del campo, tomando los ven
cidos camino de San Juan y de los Llanos.
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El 3 de julio hubo otro combate en la Mesa del Sombrero, con 
resultados indecisos, entre los revolucionarios y una partida de milicia
nos improvisados que defendían al gobierno.

El 4 de julio movió Mariño de La Victoria el grueso de su ejército 
rumbo al Guárico, y el día 12 ocupó a Parapara.

La situación en aquellos momentos se halla descrita en el boletín 
N. 91  de la Secretaría de Guerra y Marina, publicado el 22 en la 
Gaceta de Venezuela: ’’Los facciosos del Guárico, después de recha
zados en Villa de Cura y derrotados por el Sr. General Portocarrero, 
se han concentrado en el cantón de Calabozo, en cuya capital tienen 
ciento veinte hombres de infantería y cincuenta de caballería, y dos 
o tres partidas de sesenta hombres que recorren algunos lugares de 
dicho cantón. Obran sobre éste la columna del General Silva, hoy 
al mando del coronel Morales, por Barbacoas, fuerte ya de setecientos 
hombres de ambas armas por habérsele incorporado el Sr. Coman
dante Casado, que al entrar los facciosos a San Sebastián huyó a los 
montes y principió a reunir gente de su batallón: el Excelentísimo 
Sr. General Mariño, Jefe de operaciones del Guárico, con mil cien 
hombres de infantería y doscientos de caballería, cuya vanguardia 
manda el Sr. comandante Exequiel Zamora y se encuentra en Ortiz; 
y el Sr. comandante Silva con cien hombres de infantería y cuatro
cientos de caballería destinados desde Carabobo: en los Tiznados han 
reunido dos escuadrones de caballería y cerca de doscientos hombres 
en Parapara”.

De Parapara Mariño hizo avanzar al comandante Silva con dos 
escuadrones de caballería. Silva batió una partida enemiga el día 13 
en el sitio de Lecherito. El general en jefe envió al gobierno el parte 
de esta acción: "Había yo dispuesto se situase (en Guardatinajas) el 
valiente comandante Nicolás Silva, con los escuadrones de Guardati- 
najás y Pao. Los caudillos de los facciosos en el combate fueron José 
de Rosario Armas (alias general), Juan Ignacio Mena, Fausto Celis, 
Luciano Hurtado, Fernando Domínguez, Martín Lameda, Domingo 
Polanco y un tal Garrido, los cuales dejaron en el campo doce muertos 
y una porción considerable de prisioneros, armas, caballos y sillas. 
Su fuga fué asombrosa. Sensible me es anunciar a U. S. que en este
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combate tuvimos la desgracia de perder al valiente comandante del 
escuadrón Guardatinajas Juan Antonio Freites y cuatro soldados 
más”.

Mariño llegó a Ortiz el 16,' y al día siguiente Silva ocupó a Cala
bozo, mientras los rebeldes, en número de 500, se retiraban al Cal
vario.

El coronel Pompa dió cuenta al secretario de Guerra por el si
guiente parte, inserto en la Gaceta de Venezuela del 29 de julio:

"Ahora que son las cuatro de la tarde acaba de recibir S. E. un 
parte de Calabozo, del jefe del ala derecha del ejército, comandante 
Nicolás Silva, anunciándole su entrada en aquella plaza ayer, a las 
tres de la tarde. El enemigo la había evacuado a consecuencia de la 
derrota que sufrió en Lecherito, la cual, según expresa dicho jefe, fue 
más espléndida aún de lo que parecía, pues al explorar el campo al 
siguiente día se encontraron muchos cadáveres y no pocos heridos, 
entre los cuales se encontraba el faccioso Juan Ignacio Mena, que 
murió en seguida a consecuencia de la grave herida que recibió en el 
combate.

”E1 comandante Silva participa a S. E. que el enemigo huyó des
pavorido hacia el Calvario con una fuerza de doscientos hombres más 
o menos, según se lo ha informado, pero de éstos mismos hay una 
gran deserción y se le presentan en partidas con sus armas; no habién
dole sido posible seguir en su persecución en aquel momento por la 
fatiga de la tropa. En consecuencia ha dispuesto S. E. que se mueva 
inmediatamente el ejército sobre Calabozo a marchas redobladas a fin 
de perseguir al enemigo cualquiera que haya sido su dirección.

”S. E. cree que la campaña está terminada por esta parte, y que 
bien pudiera destinarse una columna de infantería en auxilio de las 
operaciones de occidente, si así lo creyere conveniente el Gobierno.

"Nuevas congratulaciones dirige S. E. al Exmo. Sr. Presidente de 
la República por la pacificación de la hermosa provincia del Guárico 
y por los repetidos triunfos con que la Providencia favorece la causa 
del orden y de la justicia.”

Pero antes de proseguir su marcha, Mariño debe distraer parte de 
sus tropas y hacerlas contramarchar hacia la provincia de Carabobo
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para enfrentarlas a Páez quien, según las últimas noticias, avanza 
desde Coto hacia el centro del país.

El 17 de julio, y del cuartel general de Los Morrocoyes, Mariño 
da su inevitable proclama al pueblo guariqueño, invitándole a volar 
a los brazos del gobierno y a rodear ’’las banderas del orden”. Su 
texto dice:

"Habitantes del Guárico:
"Volvéis a verme entre vosotros espada en mano y con un fuerte 

ejército de valientes que han volado a defender al Gobierno y la 
Constitución de la República.

"Compatriotas: la obcecación de unos cuantos desgraciados y más 
que ingratos venezolanos, ha alterado vuestro reposo y puesto en armas 
la Nación para castigarlos. Ellos os han seducido para haceros seguir 
el estandarte de la rebelión y abandonaros luego en el sendero del 
crimen.

"Guariqueños: El Gobierno os abre de nuevo los brazos; volad 
a ellos y situaos en torno de las banderas del orden, a cuya sombra 
debéis recuperar el reposo de vuestras familias, la paz pública y la 
prosperidad.

"Los soldados que me siguen y que más de una vez han mostrado 
su bravura en los combates, lo harán también en esta solemne ocasión 
para aplastar a los temerarios que han intentado sobreponerse al que
rer nacional. Valientes como son, no pueden menos que ser humanos 
y generosos con el vencido. Ellos llevan por divisa: "Guerra a los 
que provocan y sostienen. Paz y fraternidad a los engañados y a los 
rendidos

Mariño entró en Calabozo el 19. La facción se disolvía. Sus 
fuerzas estaban ya reducidas a la partida que mantenían los Belisarios 
en el cantón de Orituco, y a la que había servido por los lados del 
Calvario el general Macero, proveniente del Tuy. El general Zamora 
y el coronel Sotillo obraban contra ambas. Sotillo acércase rápida
mente a Calabozo con una tropa de 700 jinetes, bate y mata a los 
Belisarios en el sitio de Barrancas en el Manapire, y derrota por com
pleto a Macero en el caño de Batuta, donde su caballería debió echar 
pie a tierra para vencer la obstinada defensa del contrario. Con Ma
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cero estaban ’’los titulados” jefe civil Miguel Palacios y militar José 
del Rosario Armas. El general Mariño recibió del jefe victorioso el 
siguiente despacho, fechado el día 23 en el campamento de Santa 
Catalina: ’’Ayer a las seis de la mañana llegué con las fuerzas de 
caballería que me acompañan e inmediatamente tuve noticias del ene
migo, que en número considerable de infantería y caballería estaba 
en el pueblo del Calvario. El río de Orituco estaba crecido y no había 
canoas, de modo que con mucha calma pude verificar el paso. Con 
las primeras tropas que pasaron mandé observar al enemigo, que 
noticioso yá de mi aproximación se había retirado a escoger un punto 
para dar la acción. Desde el paso del río indicado, corriendo a galope 
una inmensa distancia, hubimos de llegar al paso de Baruta, donde 
yá los enemigos estaban preparados, y aunque mis fuerzas aún no 
habían llegado todas, les acometí y fueron completamente derrotados. 
La infantería enemiga, después de haber hecho sobre mis trozos de 
caballería un fuego vivo por algún tiempo, fué lanceada una parte, 
y el resto rindió las armas. La caballería quizo después de algunos 
movimientos volver cara, pero fué para ser destrozados. Los más 
montados se salvaron a favor del estropeo de mi caballería que ape
nas podía moverse después de la pelea. El campo quedó cubierto de 
muertos, y ciento veintisiete prisioneros que armados y dando fuego 
se refugiaron en un matorral, tuvieron que rendirse porque mis ya 
vencedores hecharon pie a tierra lanza en mano y no hubo modo de 
hacerlos retroceder.

”En mi marcha el 17 a las diez o doce del día en el Manapire, 
del Cantón Chaguaramas, encontré a los facciosos Belisarios con una 
fuerza de ciento y pico de hombres; les batí y fueron completamente 
derrotados. Las cabezas de los cabecillas Belisarios y un tal Guevara 
las he hecho recoger y las llevo conmigo. La distancia que anduvo 
mi caballería al galope, desde el paso del río hasta el lugar de la 
acción es de ocho leguas, y sin embargo a las dos de la tarde alcancé 
al enemigo. El parque del enemigo, fusiles, pertrechos, cajas de gue
rra, caballos y cuantos útiles tenían, todo, todo está en mi poder. 
A mi llegada a Calabozo, para donde marcho, daré a S. E. un parte 
más circunstanciado de todo lo ocurrido”.
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EL fugitivo Palacios escribió a Mariño, el 20 de julio y desde el 
hato de Palenque, una carta en la cual proponía una suspensión de 
hostilidades y el nombramiento de comisionados que establecieran sus 
condiciones. El general en jefe respondió que a su manera de ver no 
existía otro medio de terminar el conflicto sino la rendición pura y 
simple de los revolucionarios. Su nota, sin embargo, que el gobierno 
hizo publicar en los periódicos de Caracas, demuestra una vez más sus 
sentimientos magnánimos y la decisión de no economizar ningún 
esfuerzo para que la pacificación del país se realizase con medidas 
de perdón y olvido. Pocos documentos análogos de nuestra historia 
están escritos en lenguaje tan llano y moderado, revelador del ver
dadero carácter de quien lo dictó:

’’República de Venezuela. Ejército de Operaciones del Guárico. 
Cuartel General en Calabozo, Julio 22 de 1849. Señor Miguel Pala
cios : Ha llegado a mis manos la comunicación de V fechada en Hato 
de Palenque, 20 del corriente, y, habiendo examinado detenidamente 
su contenido y meditado con toda la calma que requiere el grave y 
delicado asunto a que ella se contrae, he deliberado dar a V la si
guiente contestación. Como Jefe del fuerte ejército que el Gobierno 
ha puesto a mis órdenes, para restablecer la paz turbada en esta pro
vincia, y de conformidad con las órdenes e instrucciones que me ha 
comunicado S. E. el Poder Ejecutivo, yo no me encuentro facultado, 
ni para suspender las hostilidades, ni para entrar con V ni demás 
Jefes de la facción en ninguna especie de avenimiento, que de cual
quier manera que se viese, es claro que cedería en perjuicio de la dig
nidad del Gobierno, que según Y  mismo asegura, no es su intención, 
ni la de los señores que lo acompañan, que quede menguada con el 
sometimiento que me propone. Para que éste pudiera llevarse a cabo 
sin que sufra el honor nacional, y de modo que Vds. mismos puedan 
salir de la penosa situación en que se encuentran, situación que se hace 
cada vez más peligrosa y difícil, yo no veo otro medio que pueda 
salvar todos los inconvenientes, sino el de que Vds. rindan las armas 
ante el Jefe del ala izquierda del ejército, Coronel Valentín García, 
que marcha a su retaguardia, y pasen a este Cuartel General, desde 
donde me prometo hacer valer para con el Gobierno mi poco vali
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miento en obsequio de Vds. Clemente y bondadoso como ha sido y es 
el Presidente de la República, él verá siempre en Vds. unos venezo
lanos extraviados a quienes debe agobiar con todo el peso de sus 
bondades. Acepten Vds. este medio como el único que puede condu
cirnos a todos al fin propuesto y esperemos el resultado favorable que 
queda indicado. Con esta misma fecha doy mis instrucciones al Jefe 
del ala izquierda por si Vds. quieren obrar de la manera que propon
go. Soy de V atento servidor. —  S. Marino.”

Agreguemos que aquellos sentimientos y deseos conciliatorios del 
general Mariño no hallaban entera aprobación en los hombres del 
gobierno, como podemos advertirlo con la lectura del despacho que, 
precisamente en aquellos mismos momentos, dirigía al general el se
cretario Mejía: ’’Innecesario es hacer a V E. un análisis de la con
ducta del gobierno con los conspiradores desde 1848, porque ella es 
demasiado conocida. A la clemencia y lenidad de que éste hizo gala 
para con los autores de la pasada revolución, han correspondido éstos 
levantando de nuevo el grito de rebelión y apelando al horrible siste
ma de asesinatos. Indignados los pueblos y ultrajada la dignidad de 
la Constitución y de las leyes, el deber del Poder Ejecutivo hoy, es 
acatar el querer nacional y hacer respetar nuestro código fundamental, 
castigando severamente a los reincidentes que de nuevo han preten
dido volcar nuestras instituciones y anegar en sangre a Venezuela. 
En esta virtud, tengo orden de S. E. el Presidente para recomendar 
a V E. que no dé acogida a ningún individuo que haya figurado en 
la presente facción, ya como agente, ya como oficial o cabecilla, pues 
todos deben ser entregados a los tribunales competentes a fin de que 
sean juzgados con arreglo a las leyes. Esta disposición no comprende 
a los que ilusos se han dejado seducir y han servido a la facción en 
la clase de soldados. Hago a V E. esta especial recomendación por
que a la verdad no podría continuar el entusiasmo de los pueblos, que 
tan decididos vuelan hoy a sostener las instituciones, si observaran 
que ni los golpes de la experiencia inclinan al Gobierno a tomar 
medidas que dejen bien puesta la majestad de las leyes y alienten los 
esfuerzos de sus fieles defensores. Al expresarse en estos términos el 
Poder Ejecutivo no se entienda que pretende tolerar persecuciones

24
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injustas ni que ios mismos enemigos sean castigados por otros trámi
tes que los que designan las leyes, porque nadie más que los defensores 
de éstas deben encarrilar sus acciones por las vías del orden y de la 
moral”.

Sotillo llegó a Calabozo el 24. Su victoria fue decisiva en lo 
tocante a las operaciones del Guárico y del Tuy.

José Gregorio Monagas entró a Chaguaramas con la división de 
Oriente.

Mariño podría disponer de 6.000 soldados para proseguir la 
campaña.
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EL general Silva fué encargado de las operaciones en Carabobo, y 
allí marcharon 800 hombres, a las órdenes de los comandantes 
Nicolás Silva y Ezequiel Zamora.

La división García, fuerte de 1.000 soldados, partió a reforzar el 
ejército del Guárico.

Portocarrero cubrió con 1.000 hombres la provincia de Barqui- 
simeto.

Páez tenía a su frente un total de 4.000 soldados, perfectamente 
equipados y bajo jefes capaces y que conocían su modo de combatir.

”A proporción que el ex-general Páez adelantaba sus marchas 
por la costa hacia Puerto Cabello — dice la citada memoria de Guerra 
y Marina—  se multiplicaban los movimientos de las diversas divisio
nes que obraban sobre él, vagando a veces en la incertidumbre de 
cuál fuese su verdadero plan de operaciones. Necesitábase, por tanto, 
un ejército considerable para afrontar al invasor por donde quiera 
que intentase hacer su incursión. Así fué que más de 4.000 hombres 
de infantería y caballería componían el ejército que a fines de julio 
obraba en las provincias de Carabobo y Barquisimeto, al mando de 
los generales José Laurencio Silva, Portocarrero y Jiménez, compren
diendo en aquel número la división que al mando del comandante 
Nicolás Silva se había desprendido del ejército del Guárico el día 22 
del mismo mes, compuesta de 800 hombres, la cual se mandó situar
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en El Bául para impedir que los facciosos fugitivos de Calabozo pudie
sen retirarse por aquella vía a las provincias de Barinas o Apure”.

Con fecha 23 de julio y desde Valencia el general Silva comunicó 
a Mariño: "Acabo de recibir aviso de que el segundo jefe de los 
facciosos que ocuparon a la ciudad de Coro, general Carmona, se dirige 
al sitio de Tucacas o minas de Aroa con una fuerza de 400 a 500 
hombres, ignorando si viene seguido del general Páez o con el fin 
de llamar la atención. Lo participo a V E. a fin de que esté en cuenta 
y para que se sirva hacer marchar alguna infantería, si lo tiene a bien, 
sobre San Carlos, por la vía del Pao. Quedo preparado para caer 
sobre el enemigo en el momento en que se acerquen, cualquiera que 
sea el punto por donde tomen”. A lo cual contestó el general Mariño, 
el 26, que ya estaban en marcha 800 infantes y 300 jinetes, y que 
para el caso necesario se tendrían prontos nuevos y eficaces auxilios.

Al mismo tiempo que Silva pedía socorros a Mariño, pedíalos a 
todas partes el gobernador de Valencia don Joaquín Herrera, quien 
escribía al comandante José Encarnación Morales, jefe de una colum
na que marchaba de San Joaquín hacia la capital de Carabobo : "Páez 
se ha valido de ima estratagema para sorprendernos por la costa y 
se acerca a Puerto Cabello, según parte que acaba de recibirse del 
Exmo. Señor Vicepresidente de la República, que está allí en comi
sión, el cual ordena que se pidan volando a los lugares más cercanos 
para que vengan fuerzas en apoyo de la heroica Carabobo”.

La nota del vicepresidente Guzmán a Herrera a que alude éste 
dice, después de transmitir noticias traídas por una goleta holandesa 
procedente de La Vela de Coro: ”A las dos de la madrugada (del 
24 de julio) he recibido del señor comandante Falcón (Juan Crisòs
tomo) un oficio cuyo original incluyo a V. S. y cuyo resumen haré aquí 
por si el posta hubiere sido omiso o infiel. Decía que una fuerza des
cendida de Píritu debía llegar el 22 a Capadare, que era como de 
600 hombres y la mandaba el general Carmona; que nuestra fuerza 
era de 130 infantes y la caballería que contramarchaba de San Juan 
donde estaba hacia el Tocuyo, que en este punto tenía otros cincuenta 
hombres y que con el total se replegaba a Punta de Tucacas. Vo le 
aprobé este movimiento, añadiéndole que uniera a sus doscientos hom
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bres los doscientos que ayer le envié en la Saeta y la Estrella y que 
observando al enemigo esperase nuevas órdenes, contando con el mo
vimiento de Páez hacia Carora que la misma agencia nos anunció en 
oficio recibido antes de ayer; por reforzar la columna Falcón para 
ejecutar las órdenes de S. E. el Presidente, quedó esta plaza ayer con 
cincuenta o sesenta bocas de fuego, entre fusiles, carabinas y pistolas. 
En consecuencia, ordeno en este momento por mar y por tierra al 
Comandante Falcón, a quien supongo en Tucacas o Chichiriviche, que 
deje armados en los puntos que estime adecuados para tomar noticias 
y observar los movimientos del enemigo y para avisarnos lo conve
niente y que con la fuerza y los buques que tenga se venga al Puerto 
sin perder momentos. Aquí hay enemigos, estamos desarmados y 
ellos saben nuestra situación. Sin embargo, nosotros responderemos 
de la seguridad de Puerto Cabello con nuestras vidas; nada tema Y  S. 
por esta plaza, ni antes ni después de la llegada del Comandante Fal
cón. Pero llegado que sea, si nuevas circunstancias no cambian la 
situación dejaré aquí doscientos hombres, no por ellos sino por sus 
armas, y con el resto enviaré al mismo señor Falcón en auxilio a esa 
ciudad. Mandaré también dos buques de guerra a cruzar sobre las 
Costas de Coro, porque supongo la Provincia ya por el Gobierno, para 
cortar comunicaciones del enemigo, y tener prontas noticias de aquellos 
puntos”.

”En resumen: huye el tirano detestable de las fuerzas, que han 
caído sobre él por Occidente y creyendo desguarnecida esta plaza o esa 
ciudad y viene a abrirse paso por Montalbán y Nirgua o San Felipe; 
viene a la cabeza de 600 esclavos a precipitarse en el abismo, que debe 
servir de límite a la carrera de sus crímenes.”

El general Montilla, jefe de operaciones en la provincia de Aragua, 
comunicó también por su parte inmediatamente lo anterior al general 
Mariño, agregando: ” Y  lo transcribo a Y  E. para que se sirva tomar 
las medidas que juzgue convenientes a fin de auxiliar a Carabobo 
oportunamente. Esta provincia de Aragua no tiene armamentos y 
muy poco puede hacer en apoyo de Valencia; sin embargo, he man
dado reunir los piquetes de los Cantones sobre Maracay y personal
mente les daré movimiento como lo exigen las circunstancias. La
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invasión es por la costa y según dicen al mando de Carmona. La 
columna del coronel Morales estará ya en Valencia, y la de Santa 
Lucía, al mando de Castillo, llegó ayer tarde a aquella ciudad: ambas 
componen un número de 800 fusileros bien armados. Sabrá V. E. 
también por parte que acabo de recibir del general Silva que se ha 
descubierto en la cartuchería salida del parque de Puerto Cabello la 
infame traición de estar confeccionados los cartuchos con arena. Todo 
está por aquí tranquilo esperando con ansias la conclusión del general 
Macero y la contramarcha de algunas de las tropas que V  E. sacó de 
esta provincia”.

La nota de Marino a la comunicación de Montilla dice: ’’Julio 26. 
Acúsese recibo y dígase que por vía del Pao se ha remitido desde 
el 22 del corriente una división al mando del señor comandante Silva 
compuesta de 430 (?) fusileros y 300 caballos. Que esta división (la 
mandada personalmente por Mariño) unida a la del señor general 
Sotillo forman una fuerza muy respetable, capaz por sí sola de asegu
rar la paz de la República; pero que está mandada estacionar aquí 
por el gobierno, de quien se esperan nuevas órdenes”.

Estas nuevas órdenes sólo se comunicaron a Mariño el 11 de 
agosto, por la siguiente nota del secretario Mejía: "Acaba de saber 
el gobierno que el ex general Páez en la impotencia de presentar 
acción a ninguna de las divisiones que le persiguen, ha tomado la vía 
de Nirgua para de allí dirigirse tal vez a San Carlos o Valencia. En 
este concepto, me ha ordenado S. E. (el Poder Ejecutivo) diga a V E. 
que sin pérdida de momentos y marchando si es posible día y noche, 
ejecute el movimiento que se le ha ordenado sobre El Pao”. Y  Mejía 
agrega, en postdata: ”A1 cerrar esta nota se ha recibido oficio del
señor general Silva desde Canuabo, cerca de Nirgua, y dice que mar
chaba en aquel instante sobre el enemigo. Sin embargo, es sobre
manera conveniente que V E. cumpla sin demora las órdenes de 
marcha sobre El Pao, con las debidas precauciones”.

Las operaciones realizadas bajo el alto mando del general Mariño 
habían contribuido de manera decisiva a crear las condiciones del 
buen éxito final de las tropas del gobierno. El agente francés Haute- 
rive, cuyos sentimientos parecían ahora favorables a los monaguistas,
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o en todo caso menos hostiles a ellos que los de su predecesor, apre
ciaba, en nota de 6  de agosto a París, el vigor de los gubernamentales: 
”La actividad desplegada en esta circunstancia -—dice—  honra al 
presidente de la República; en menos de un mes ha agregado a las 
débiles fuerzas que la ley permite mantener en tiempo de paz un 
ejército de diez mil hombres, y sólo porque faltan armas no ha 
levantado mayor número”. En cuanto a las operaciones militares 
propiamente dichas, Hauterive comenta: "Las tropas dehgobierno
concentradas en las alturas más próximas pudieron sorprender en los 
Llanos al ejército rebelde y destruirlo después de una batalla san
grienta, seguida desgraciadamente por actos de fría crueldad que 
han llenado de espanto al partido oligarca. Por otra parte, el general 
Páez avanza en las provincias de Coro y de Carabobo; rechazó las 
fuerzas que se le oponían y habría tenido abierto el camino de la 
capital si la victoria de las tropas del general Monagas en los Llanos 
no hubiese permitido disponer de las principales fuerzas del gobierno 
que habían sido desde luego dirigidas hacia el Sur. El general Mona- 
gas va a poder concentrar todos sus esfuerzos para oponerse a la 
marcha del general Páez, y éste no podrá probablemente resistir a la 
superioridad numérica del gobierno". Los hechos debían confirmar 
tal pronóstico. El 4 de setiembre, ya decidido el conflicto, Van Lans- 
berge informó: "El general Páez, engañado por noticias falsas, tomó 
mal camino: en vez de marchar directamente hacia el Centro, por 
una región poblada donde se le habrían juntado muchos partidarios, 
siguió una ruta inusitada a través de un desierto en el cual sufriera 
grandemente, hasta el punto de quedarse tres días sin comida; mientras 
que esa pérdida de tiempo permitió al gobierno levantar un ejército 
enorme y vencer a los jefes de los Llanos, cuya caballería se desalentó 
por tan larga espera”.

Quedaban, pues, pacificadas las extensas regiones del Centro y 
del Oriente e iba a darse la batalla decisiva en Occidente. El periódico 
de Blas Bruzual publicó con fecha 15 de agosto: "Han sido destrui
das o aniquiladas todas las facciones que se levantaron en junio último 
con el objeto de asesinar al presidente de la República y demás funcio
narios públicos, para adueñarse de la República y sustituir a la libertad
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la tiranía del bandolero José Antonio Páez. Las facciones del Guárico 
y Caracas, capitaneadas por Macero, Palacio y José del Rosario Armas 
han desaparecido completamente y los tres cabecillas están juzgándose”.

El 3 de agosto el general Silva, partiendo de los puntos del Palito 
y de Yaracuy en las cercanías de Puerto Cabello, había marchado hacia 
Nirgua. Portocarrero, situado en Duaca, protegía su izquierda.

El general León de Febres Cordero, nombrado jefe del Estado 
mayor de Páez desde marzo de 1848, no tomó, sin embargo, parte en 
la campaña de éste en los Llanos, sino que, después de visitar las 
provincias de Mérida, Trujillo y Maracaíbo, ’’para arreglar ciertos 
intereses y despedirme de mis deudos”, según después dijo, se había 
incorporado en Curazao al caudillo y, como sabemos, desembarcó con 
él en Coro, donde asumió sus funciones. Después del vencimiento de 
la Revolución, Febres Cordero escribió en aquella isla un Manifiesto, 
que fué impreso en Nueva "ibrk en agosto de 1850, y uno de cuyos 
raros ejemplares tenemos a la vista Sin referirnos a las interesantes 
consideraciones de carácter político en que aquél basa la conducta 
que siguió entonces, deseamos utilizar aquí su testimonio y los hechos 
que afirma para completar el relato, conocido en términos generales, 
de la guerra que debía terminar en Macapo. Febres Cordero nos ofrece, 
naturalmente, una versión de ciertos sucesos militares que rectifica en 
gran parte la que dan los documentos provenientes del gobierno, y, 
basados en éstos, la mayoría de los historiadores. La respetabilidad de 
tal personaje, su indiscutible competencia en la ciencia y arte de la 
guerra, pues era militar de escuela al propio tiempo que muy experi
mentado, imponen que se conceda la mayor importancia a sus aseve
raciones. La que fué última verdadera campaña de Páez ofrece sin 
duda tema que deberá desarrollar alguno de los oficiales especialistas 
de nuestra Escuela de Guerra, dentro del cuadro de la historia militar 
de Venezuela que está aún por escribirse en su aspecto puramente 
técnico.

Penetrado como hubo la división revolucionaria, apellidada res
tauradora, en la provincia de Barquisimeto, su vanguardia mandada 
por el coronel Chacín avanzó hacia Aroa, derrotando partidas enemi
gas tanto allí como cerca del Aserradero. ”En la tarde del día 8 (de
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agosto) ’— dice Febres Cordero—  la división restauradora entró en 
Nirgua. El comandante monaguista Castro, haciendo pasar su caba
llería la noche del 9 a ocupar la sabana, apareció el 10 con su infan
tería, situado a nuestra vista en la pendiente del camino que nosotros 
habíamos traído. El Jeneral en jefe se preparó a recibirlo en la misma 
población; pero conociendo que el enemigo sólo quería ganar tiempo, 
mandó desfilar a la división por el camino que conduce a Valencia. 
Castro ocupó la población al momento que nosotros la dejamos y 
reuniéndose con su caballería siguió nuestras huellas, lo que observado 
por el Jral. en jefe dió frente al enemigo convidándole al combate 
que volvió a rehusar. Según la memoria del coronel Mejía (página 20) 
el comandante Castro tenía entonces 400 infantes”.

Páez tomó, por la serranía, el camino de Valencia, objetivo, dice 
Febres Cordero, de su plan de campaña: ’’Continuada la marcha
llegó la división restauradora como a las tres de la tarde al valle de 
Potrerito, donde acampó. Ya nuestra columna de vanguardia se había 
adelantado a ocupar el portachuelo de la sierra de Araguata, por el 
cual se desciende a la sabana del mismo nombre, como lo ocupó des
pués de haber ahuyentado una guerrilla que nos observaba. Pasada 
una hora se presentó una compañía de descubierta del Jral. Silva, 
quien subía de la costa por el camino de Montalvan. El Jral. en jefe, 
creyendo que el grueso de las fuerzas contrarias se dirijía hacia esa 
posición, mandó reforzarla con la tercera columna al mando del 
coronel José E. Andrade; pero la descubierta enemiga se retiró des
pués de un corto tiroteo en que tuvo de baja un muerto y dos heridos, 
sin ninguna novedad de nuestra parte; y fué a incorporarse a las 
fuerzas del Jral. Silva que vivaquearon al otro lado del rio Tigre”.

La versión oficial es en este punto contraria a la anterior. Según 
la primera, Páez no aceptó el combate, porque Portocarrero le picaba 
la retaguardia; y pasó el Tigre bajo el fuego de su enemigo, sin que 
el desbordamiento de este río impidiese a los generales del gobierno 
obrar conjuntamente. La memoria de Mejía asevera: ’’Mas como
en su tránsito observara (Silva) que Páez con sus fuerzas se había 
posesionado de la altura de Araguata, se dirijió a dicho punto resuelto 
a batirlo. En efecto, a las cinco de la tarde nuestra avanzada al mando
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del capitán Fernando Bolívar, se tiroteaba con los facciosos; mas 
luego recibió órdenes este oficial de retirarse a las orillas del rio Tigre, 
donde estaba acampada la división ya entrada la noche”. El general 
Febres Cordero se pregunta: "¿Qué motivo indujo al Jeneral Silva 
a variar la resolución que le atribuye el coronel Mejía de batirnos en 
Araguata? ¿Por qué buscó el abrigo del rio Tigre para vivaquear con 
doble fuerza de la nuestra? ”

Páez se dirigió a Tinaquillo, perseguido — dice la historia oficial—  
por la columna del comandante Julián Castro. El día 12 acampó en 
Casupo, y de allí marchó al Tinaco. Atacáronle tropas de refuerzo 
enviadas por el comandante Nicolás Silva, a órdenes del comandante 
Ezequiel Zamora. Batiólas Minchín, pero acudió Castro y se trabó un 
combate indeciso, más bien favorable a los rebeldes. No obstante, 
Páez continuó su retirada y fué a situarse en El Vallecito, a tiro de 
fusil de la tropa enemiga.

La narración de Febres Cordero reza: ’’Con este movimiento (el 
paso del Tigre) quedaron burlados los designios del enemigo que no 
lo previó o no se atrevió a impedirlo; y la división, sin embargo de 
que tuvo que describir una gran curva, salió sin novedad a la sabana 
de las Albahacas, situándose frente al paso que lleva este nombre en 
aquel rio. Por su frente y como a una cuadra de distancia tenía el 
espeso bosque que cubre el caño, tras el cual se encuentra una pequeña 
sabana y en seguida la selva y las aguas del Tigre, que abrigaban el 
grueso de las fuerzas del Jral. Silva. Poco después, ocupada nuestra 
caballería en recojer ganado para racionar la división, bajo una fuerte 
lluvia se sintió el fuego que sobre nuestra avanzada del bosque inme
diato hacían trescientos hombres de infantería apoyados por ochenta 
de caballería, que precedían a los mil y pico mandados personalmente 
por el Jral. Silva, y situados a la orilla opuesta del rio sobre el camino 
real que conduce a Valencia. A pasitrote marchó el coronel Chazín 
(no Minchín) con el resto de su columna a protejer la avanzada que 
se sostenía con la serenidad que acostumbra el capitán Barclay Clement 
que la mandaba. Chazín continuó vigorosamente la defensa, convir
tiendo ésta en ataque y ganando terreno hasta pasar el caño con el 
agua a la cintura y salir a la sabana. Después de tres cuartos de hora
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de fuego los enemigos huyeron vergonzosamente, dejándolo dueño del 
campo que ganó con dos terceras partes ménos de gente. Los vencidos 
tuvieron por confesión de ellos mismos treinta heridos y nueve muertos, 
y dejaron en el campo armas, caballos y otros varios despojos. Nuestra 
columna sólo tuvo un herido levemente. Entretanto llegó el coman
dante Castro por el camino principal y se puso en comunicación con 
el Jral. Silva, abocándose también al campo toda la división Portoca- 
rrero que con la columna de Castro pasaba de mil hombres. El Jral. en 
jefe se preparaba a combatir cuando se advirtió la numerosa caballería 
enemiga que por sí sola era igual a la totalidad de nuestra fuerza. 
Nosotros carecíamos absolutamente de esta arma, pues apenas nos 
acompañaban cuarenta y cuatro jinetes en muy estropeados caballos, y 
era menester suplir esta necesidad con la elección de posiciones, así 
como la desproporción de nuestras fuerzas numéricas con la calidad 
de las maniobras. Notóse que la división Silva se había corrido sobre 
el paso de Albahacas, atraída allí por el descalabro que acababa de 
sufrir su vanguardia, perseguida todavía por el coronel Chazín. Se 
mandó, pues, al jefe de Estado mayor de la división, primer comandante 
Juan Antonio Izquierdo, que, llevando una carga de municiones para 
reponer las consumidas en el ataque y las mojadas, comunicase al 
coronel Chazín la orden de retirarse y de seguir nuestro movimiento 
orillando el bosque del caño; y Ja división marchó rápidamente hacia 
el paso principal para atravesar el rio y tomar la serranía que forma 
el valle de Onoto, con el propósito de dejar atrás al enemigo; pero 
al llegar al paso observó el Jeneral en jefe que los contrarios habían 
abandonado torpemente la vía de las Palomeras y determinó contra- 
marchar para tomarla. En efecto, el coronel Andrade que llevaba 
entonces nuestra vanguardia, coronó la altura antes de que el enemigo 
se repusiese de la sorpresa que le causara ver a un puñado de valientes 
maniobrando en dos millas de sabana, rodeado por tres mil contrarios. 
Estos se mantuvieron a pie firme, sin embargo de que uno de sus 
cuerpos, a cuya inmediación pasamos con día claro y con sol, nos dió 
el ¡quién vive!, y se les satisfizo enfáticamente: Restauradores”.
Moviéronse poco después los enemigos y nosotros formamos para 
aguardarlos; pero observando que rehusaban acometer, marchamos a
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situarnos en la encruzijada del camino que llevábamos con el que de 
Nirgua conduce a Tinaquillo. Formaron ellos a nuestra vista; peto 
sobrevino la noche y continuamos hasta las doce en que se dió reposo 
a la tropa, y amaneció sin novedad”-. El general Febres Cordero 
declara, categóricamente: ”La exactitud de la precedente relación no 
teme el testimonio de los mismos enemigos, que presenciaron las ope
raciones de aquel día, siempre que no sean de los que están interesados 
en disculpar sus propias faltas, o sometidos al degradante yugo de la 
adulación”.

Según el relato que citamos, la división revolucionaria habría 
podido, la noche del 7 de agosto, tomar sin obstáculo la vía de Bar- 
quisimeto, por la de Carache a Pegones, adelante de Tinaquillo, 
"pues la columna Castro que seguía nuestras huellas, pernoctó en La 
Vera tres leguas de distancia; y la división Silva que había tomado 
la montaña del Naranjal, no debía llegar, como no llegó al Tinaquillo 
hasta las tres de la tarde del día 13”. Febres Cordero propuso a Páez 
realizar aquella operación, "pero S. E. no lo creyó conveniente”, y 
decidió, el 13 por la mañana, marchar hacia Tinaquillo. ’’Antes de 
que nuestra primera columna principiara a subir la colina de Cazupo, 
que separa el valle de este nombre de la llanura de aquella parroquia, 
ya estaba formada en la cima la columna Zamora fuerte de cuatro
cientos cincuenta hombres. El Jral. en jefe, juzgando que estaba allí 
todo el ejército de Silva, mandó converzar por la derecha para tomar 
posiciones sobre la cresta más alta de la colina que lo domina todo. 
En efecto, bajo la lluvia de balas que el enemigo proyectaba de alto 
á bajo, a ménos de medio tiro de fusil, especialmente sobre la columna 
del coronel Andradé destinada a llamarle la atención, hicimos el paso 
de una cañada con la pérdida de un solo hombre y nos empinamos 
sobre la cresta de Cazupo. Ya esta se encontraba coronada por nuestra 
columna de retaguardia al mando del coronel Minchín, que la encontró 
accesible por un camino más corto. El enemigo se mantuvo firme en 
su puesto y el Jral. en jefe se propuso descolgarse al valle de Carache, 
dejando siempre a retaguardia al coronel Minchín con ciento veinte 
hombres para que la cubriese, y este jefe correspondió con noble 
gallardía. Zamora tomó por fuga nuestro movimiento y se lanzó con
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toda su columna sobre la de Minchín; pero este le dejó alucinar permi
tiéndole que se acercase, y después de quince minutos de fuego lo cargó 
a la bayoneta y lo desbarató, dejándole tan escarmentado que no se 
atrevió a acercársenos más a pesar de las órdenes de su Jral. Según el 
parte dado a su gobierno por los mismos enemigos, la columna sólo 
pudo reunir después doscientos y pico hombres: los dispersos, encon
trados por el Jral. Silva, resistieron su orden de volver a las filas”.

La reseña de aquel combate que presentó a sus lectores El Repu
blicano del 18 de agosto difiere, naturalmente, de la anterior, y reza: 
’’Acción de Casupo. El 13 del corriente estaban los comandantes Ni
colás Silva y Ezequiel Zamora en Laguna Alta, cerca de Tinaquillo, en 
marcha sobre el faccioso Páez que iba perseguido por el comandante 
Julián Castro. Informados aquellos comandantes estaba por aquellas 
inmediaciones, avanzó Zamora sobre él con cuatrocientos fusiles y 
cincuenta tinaquilleros desarmados, que pidieron á tomar los fusiles que 
quitaran á los facciosos. A la hora y media de marcha se encontró el 
valiente comandante Zamora con el faccioso Páez, que desviándose del 
camino que llevaba, se posesionó en la altura de Casupo; inmediatamente 
ordenó Zamora la columna de ataque, y después de dos horas de fuego 
sostenido por todas las fuerzas del faccioso, logró Zamora desalojarlo, 
obligándolo a huir por el camino de Vallecito hacia Tinaco. Zamora 
persiguió al faccioso un cuarto de legua, y habiéndole alcanzado el 
comandante Castro, continuó este la persecución, que seguiría la colum
na vencedora luego que comiera y tomara municiones. El denodado 
comandante Silva fué testigo de la acción, en que no pudo tomar parte 
con su valiente caballería, por lo empinado del terreno; pero siguió 
inmediatamente por el camino real para salirle al encuentro a los fac
ciosos, cuando desembocasen al Tinaco. El bandido dejó 33 muertos, 
un coriano, un holandés, 45 fusiles y muchas municiones en el campo; 
y la heroica columna Zamora perdió un valiente oficial y cuatro solda
dos, y tuvo 15 heridos. Es pues, el hecho que el faccioso Páez anda 
huyendo y sufriendo reveses desde que se fugó de Coro al aproximarse 
a dicha ciudad los comandantes Rodríguez y Garcez. Desde el 10 del 
corriente comenzó á ser tiroteado por las numerosas columnas que lo 
persiguen, y en ninguna parte ha podido obtener la más pequeña ven



384 C. PARRA-PÉREZ

taja, ni mas descanso que la noche, que pasa en algún cerro ó tras de 
algún rio crecido. La mayor parte de los ge fes y oficiales que le acom
pañan van á pie, pues no han podido conseguir remontas, y parece 
imposible que se salve, puesto que lo persiguen seis ú ocho columnas, 
siendo cada una de ellas superior a la fuerza de la facción. Ningún 
pueblo le ha prestado el menor auxilio, y al contrario, se arman para 
perseguirlo con el mismo entusiasmo y denuedo de los 50 tinaquilleros 
que asistieron a la acción sin armas y las tomaron á los facciosos. 
El 14 debió haber sido atacado Carmona por los comandantes Rodrí
guez y Falcon...”

Fué después de estas y otras peripecias cómo los 600 hombres que 
componían la desmirriada tropa de Páez acamparon en El Vallecito. 
Febres Cordero piensa que todavía en la noche del 13 al 14 habría 
podido escapar, por ”el camino de la Danta que sale al Arao cerca de 
San Carlos, sin que el enemigo lo hubiera advertido hasta el siguiente 
día” ; y a este propósito recuerda ”la famosa retirada del célebre 
Jral. Urdaneta en 1814”.

La memoria de Mejía comenta: ’’Después de tantos y tan remar
cables conflictos de parte del enemigo, que cercado por todas partes no 
le era dado ningún reposo, ni aun siquiera proporcionarse un ligero 
alimento, su situación se hacía cada vez más embarazosa. No lejos de 
aquel teatro se encontraba ya el ejército del Guárico, fuerte de 2.600 
hombres de infantería y caballería, que el gobierno había hecho mover 
de Calabozo a las órdenes del Excmo. Sr. General en Jefe Santiago 
Mariño, con instrucciones de obrar activamente sobre El Pao, que segu
ramente era la vía que llevaba Páez, perdida la esperanza de ocupar 
a Valencia”. Además, la división de José Gregorio Monagas marchaba 
de Chaguaramas a Ortiz y caería sobre Páez en caso de que éste pudiere 
escapar a Mariño. El general Páez — parafrasea por su parte Gonzá
lez Guinán—  estaba en El Vallecito ’’completamente cercado por las 
fuerzas de Castro, del comandante Silva, del general Silva, del general 
Portocarrero y también por las del general Mariño que, dejando ya 
pacificado el Guárico y prisionero el caudillo Armas, se acercaba al 
teatro de los sucesos. En junto formaban aquellas tropas un ejército de 
10.000 hombres”.



bre, nombre debido á  singulares proezas. .Reunámonos en turno del pabellón restaurador y busquemos 6 . los 
asesinos para desarmarlos. No es buen ciudadano el que permanece indiferente en las angustias de la patria.

Militares honrados, militares fieles á  los principios republicanos! Y o so i vuestro viejo camarada, el mismo 
que ha tenido la fortuna de presidiros en mas de cien combates. Venid á  mi lado á  comprobar que amais la li
bertad de la repúblioa, que no pertenecéis al cuadro inmoral de aquellos que habiendo alcanzado el título de 
libertadores, lo trocaron por el de asesinos. Volad, acompañadme á  lavar la mancha que han echado aquellos 
traidores sobre el ejército. E l  ejército debe sostener la república y no dar la lei á  la república; no hacerla es
clava de su voluntad.

Corianos, patriotas y  esforzados corianos! Vuestro valor y  vuestra resolución me han allanado la entrada
á Venezuela. Estoi, pues, en medio de'vosotros, de vosotros que sois sin duda de los mas entusiastas sostene
dores de la causa del orden y de los que mas han comprobado su lealtad á  las instituciones por una série de 
hechos verdaderamente extraordinarios. Activos v valientes sostuvisteis con honor y  bizarría la campaña de 
1848 y  tomáis la vanguardia en la de 1849. Os doi cordiales enhorabuenas por vuestro triunfo, y las recibo, 
porque es para mí una singular fortuna presidiros en una jornada que será de honra y  gloria para la patria. 
Nadie puede disputaros preferencia en los peligros y en los sacrificios. L a  sangre de vuestros hermanos reg6  
el campo de la libertad, y vuestra ciudad, vuestra provincia, no Son sino una sombra de lo que fueron en los 
días del orden y de la paz. Coro fué el lugar señalado por el grande asesino para ostentar su insultante poder. 
Familias y fortunas representan nn cuadro lúgubre. No apartéis de él vuestras miradas; que vivo siempre 
este cuadro, os recuerde constantemente la santidad de vuestros deberes.

Compatriotas! Imploremos fervorosamente la protección del Todopoderoso; y contando con ella, mar
chemos confiados contra el grande asesino de la patria. ^

Cuartel general restaurador en /£  ¿ '¿ ¿ í  ^

ULTIMOS PARRAFOS DE LA PROCLAMA DE PAEZ
C O N  F I R M A  A U T Ó G R A F A

Ejem plar perteneciente a  C . Parra-Pérez.
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Acosado de todas partes, rodeado de innumerables enemigos, el 
hasta entonces invencido héroe resolvió capitular.

En realidad, Páez acarició un momento la ilusión de entenderse 
con Silva, de seducir a éste una vez más, como lo había logrado en 
Valencia en 1835- Su tentativa está bien caracterizada con la simple 
frase de que se vale la Autobiografía: ’’Las fuerzas de éste (el enemigo) 
mandadas por los generales Silva y Portocarrero se hallaban situadas a 
media milla distante de las sabanas de las Albahacas, punto donde me 
detuve, y allí con los jefes determiné escribir a Silva manifestándole 
que estaba dispuesto a oir las proposiciones que quisiera hacerme”. 
Pero los tiempos eran otros, el general Silva había tenido el de afir
marse en sus ideas liberales y podía ahora resistir a la garra acaricia
dora del león que antes tanto respetara. Precisamente, en carta, iné
dita, dirigida al general Castelli el 31 de julio reciente, de Valencia, y 
cuya copia debe el autor de la presente obra a la amistad del teniente 
coronel Tomás Pérez Tenreiro, expresaba Silva los sentimientos que 
ahora le inspiraba ”el faccioso Páez”, su antiguo jefe en las legenda
rias campañas de los Llanos: ’’Por lo expuesto, mi amigo, juzgará V 
lo angustiado que se encontrará ese hombre ambicioso, que no anhela 
otra cosa que dominar sobre los escombros de Venezuela. No le queda 
en su febricitante delirio, otra esperanza que recibir junto con la 
muerte del malvado, el más amargo desengaño, pues como mui bien 
dijo un escritor ntro. ’’Dios pone una venda sobre los ojos que se 
quieren perder”, de manera mi amigo que a menos que su providencia 
no haya dispuesto otra cosa será la presente la últa. conspiración que 
dirija Páez”.

Por lo demás, el general Silva agrega en su carta que el vicepre
sidente Guzmán, en cuya persona ”se ha reconcentrado todo el miedo 
de Venezuela”, había por tal motivo ’’dispuesto un aparato en Pto. Ca
bello suficiente a contrastar los ataques de la reina Victoria”. Sobre 
todo, Guzmán es ”un continuo e insuperable obstáculo a mis opera
ciones”, por lo cual el gobierno haría muy bien en llamarlo a Caracas 
y dejar tranquilos a los militares. A este propósito, recuérdese que, en 
efecto, Guzmán tenía la manía de querer dirigirlo todo, inclusive, 
como se ve, las operaciones de guerra.

25
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No habiendo dado ningún resultado aquella primera tentativa de 
composición, y ya cercado en El Vallecito, mandó otra vez Páez pro
poner a Silva una entrevista diputándole al efecto, como parlamentario 
y por distintas vías a causa de ignorar el sitio exacto de su cuartel 
general, al comandante Antonio Tirado y al capitán José Jesús Villas- 
mil. Este último encontró al comandante del ejército del gobierno en 
su campamento de Macapo-Abajo. La Autobiografía explica aquellos 
pasos en la forma siguiente: ’’Sabiendo yo que Silva, con refuerzos
de las caballerías del Pao, Tinaco y San Carlos se hallaba a mi frente 
en el valle de Macapo; que el comandante Castro estaba muy cerca 
de mi espalda, lo mismo que la división de Portocarrero, y que mar
chaban sobre nosotros tres mil hombres al mando del general Mariño, 
me pareció culpable temeridad exponer mis fuerzas a un encuentro 
desigual. Además, ya no tenía con qué racionar el ejército, escaseaban 
las municiones, las tropas, los jefes y los oficiales estaban descalzos, 
menudeaban las deserciones, y sobre todo por uno de los casos tan 
frecuentes en la defensa de las buenas causas, los pueblos no daban la 
cooperación que habían prometido”.

El capitán Villasmil remitió al general Silva la siguiente nota, 
en la cual el Ciudadano Esclarecido solicitaba algo más que un armis
ticio : "República de Venezuela. Cuartel General en Vallesito á 14 
de Agosto de 1849. Al Sr. General Comandante en gefe del ejército 
de operaciones en esta provincia. Cuando llegué al sitio de las Alba- 
hacas el 11 del corriente supe que US. se hallaba al frente con fuerzas 
para oponérseme, y me resolví á escribirle excitándole á terminar la 
presente guerra por un medio pacífico; pero antes de cerrar la comu
nicación fui atacado y tuve que defenderme. Hoy abrigo los mismos 
sentimientos que el día 11, sentimientos que he puesto en práctica 
toda mi vida, como gefe en campaña y como Presidente de la Repú
blica. Deseo que la actual lucha termine sin aumentar las desgracias 
que llora la patria y pienso que este gran fin se conseguirá acep
tando US. el medio que tengo el honor de proponerle por conducto 
del Sr. capitán José de Jesús Villasmil. Por duplicado envío este oficio 
por otra dirección para que no se detenga en llegar á su cuartel gene
ral. Soy de US. muy atento servidor. José Antonio Páez”.
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Silva respondió inmediatamente: ’’República de Venezuela. Co
mandancia general de operaciones de Carabobo. Cuartel general en 
Macapo á 14 de Agosto de 1849» año 20 de la ley y 39 de la inde
pendencia. Sr. José Antonio Páez. A las 12 de este dia he recibido 
la nota de U. fecha de hoy en Vallesito, que ha puesto en mis manos 
el Sr. José de Jesús Villasmil, su comisionado y he oido también al 
espresado señor; y en contestación tengo el honor de decirle; que no 
tengo órdenes del gobierno para contratar; pero que en obsequio de la 
paz y del término de la guerra que asóla nuestra hermosa tierra, con
vengo, por lo que á mí respecta en ofrecer en el círculo de mis facul
tades la seguridad de las vidas de todos los que se rindieren á discreción. 
El gobierno es clemente y siempre obrará de acuerdo con la ley”.

Tal fué la correspondencia cruzada en aquel momento decisivo 
entre Páez y su antiguo devotísimo oficial, y la cual hallamos publicada 
en El Republicano del 18 de agosto.

Así, Silva no daba al caudillo ni su grado militar ni el tratamiento 
a que tenía derecho quien hasta entonces había sido el más adulado 
y temido de los venezolanos: el general del gobierno ofrecía simple
mente la vida salva al rebelde, si se rendía a discreción. ”E1 Jeneral 
Silva — escribe Febres Cordero—  decía que no tenía órdenes para 
contratar; pero que en obsequio de la paz y del término de la guerra 
convenía por lo que a él tocaba en ofrecer las vidas de todos los que 
se rindieran a discreción” (subrayado en el texto). Y  comenta: ’’Pare
ció a S. E. y a todos los jefes que tomamos en consideración esta res
puesta, la cosa más extraña e inaudita que el comandante de una 
división que obraba separadamente, perteneciente al gobierno de un 
país donde tanto se ha hecho la guerra, donde son conocidas y vul
gares sus reglas y sus prácticas, no se encontrase con facultades para 
tratar con su enemigo. Sobre todo, se nos hacía incomprensible que 
á la paz y al término de la guerra, el Jeneral Silva y su gobierno no 
tuviesen más obsequio que hacer, que el de las vidas de los que se 
rindiesen a discreción: las vidas, que por una ley reciente, no pueden 
ser condenados a perder ni los mismos destructores del régimen cons
titucional”. Todo aquello, en efecto, debía parecer extraordinario a 
algunos de los honradísimos oficiales superiores que rodeaban a Páez
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en tan dramático momento, quienes debían, sin embargo, estar ya al 
corriente de cuanto sucedía en otros teatros de combate, y a que el 
propio Febres Cordero aludirá al escribir: ’’Sotillo cumplía sin duda 
estas instrucciones (de ejercer ’’este derecho de la guerra”), o estaba 
cierto de complacer al Jeneral Monagas, cortando y exhibiendo como 
trofeo por las provincias centrales, las cabezas de los traicionados en 
las márgenes del Manapire”.

La memoria de Guerra y Marina enuncia la reflexión que se hizo 
por su lado Silva al recibo de la proposición de Páez: ’’Entonces
el Jral. Silva en la alternativa de no tener facultad para oir ninguna 
especie de proposición ni entrar en transacciones con los facciosos, o 
tener que obligar a estos á batirse, se decidió por lo primero, por 
aquello de que a ningún enemigo que rinde las armas y se resuelve a 
no pelear por más que se le provoque, se le puede obligar a ello... ”

Sea lo que fuere, Páez resolvió enviar al campamento constitucio
nal al general Febres Cordero. ’’Para el caso — dice éste—  de que el 
Jeneral Silva resolviera tratar, S. E. me autorizó para representarle, 
dándome la credencial correspondiente. Yo fui instruido por el Jeneral 
en jefe de celebrar una capitulación en que el Jeneral enemigo hiciese 
la promesa solemne, perfecta, de que todos seríamos bien tratados, y 
la tropa restauradora licenciada inmediatamente; y además ofreciese 
recomendar al Jral. Monagas aceptase la expatriación inmediata y 
perpetua que S. E. tenía resuelta, para permanecer en Europa o los 
Estados Unidos; y la libertad de los demás jenerales, y oficiales que 
no prefiriesen salir del país”. Acompañaron en su misión al jefe de 
Estado mayor el señor Mariano Uztáriz y el capitán Villasmil.

Según José María de Rojas, Páez capituló por consejo del general 
Febres Cordero y contra el parecer de Angel Quintero, quien creía que 
la tropa rebelde podía abrirse paso a través de las del gobierno, y 
llegar a la frontera granadina. Nada encontramos en otras fuentes 
que confirme esta aseveración.

Silva y Febres Cordero firmaron el 15 de agosto el llamado con
venio de Macapo, o Campo Monagas, según el cual Páez, por la voz 
del segundo, se comprometió a entregar su tropa a la merced del 
gobierno.



MARINO Y LAS GUERRAS CIVILES 389

El relato que hace Febres Cordero de aquellas conversaciones me
rece releerse todo, porque plantea las condiciones en que entendió 
realizar un acuerdo que fué muy luego escandalosamente violado por 
autoridades subalternas, y al fin reprobado por el gobierno mismo. 
Aquí sólo nos parece pertinente recordar ciertos datos materiales que 
indican el espíritu reinante en el cuartel general constitucional: ”Fuí 
recibido por el Señor Jral. Silva (en la mañana del 15) con demos
traciones de alegría, nacida de sus sinceros deseos de restablecer la 
paz de la República. No advertí en el campo enemigo ningún pre
parativo ni indicio de movimiento para hostilizar o atacar a la división 
restauradora, aunque hacía cuarenta y una horas que nos habíamos 
acampado en Vallecito. Mientras el Jeneral Silva hacía traer recado 
de escribir de otra casa donde tenía su despacho, redacté las conside
raciones que preceden a mis proposiciones, y conferenciamos sobre 
estas. Aceptadas por el Jeneral Silva las que él creyó en sus facultades 
y ofrecido que recomendaría a su gobierno las que debían reservarse 
a la resolución de éste, puestas ya en limpio, antes de escribirse la 
fecha, pregunté al Señor Jeneral Silva como se llamaba aquel lugar, y 
él me contestó con seguridad, sin vacilar siquiera: Macapo-Abajo; y 
así feché. Fué bajo la influencia del comandante José E. Morales, 
presente cuando el Jeneral Silva extendía el decreto aprobatorio de 
las proposiciones, que este fechó Campo Monagos en lugar de Macapo- 
Abajo. Interesóse mucho el Jeneral en que yo rehiciera mis proposi
ciones para fecharlas de acuerdo con su decreto; pero me negué a 
ello, porque estaba convencido de que el nombre de Macapo-Abajo es 
el verdadero de aquel sitio, al cual con un fin muy estudiado, ha 
querido ponerse el de una quebrada que corre al pie del collado de 
donde se desciende á aquel valle. Ignoro, por otra parte, qué especie 
de gloria o prestigio pretenda sacarse de la forzada identidad entre el 
nombre del tirano de mi patria y el lugar donde bajo solemne promesa 
de ser bien tratados, se firmó la capitulación de seiscientos bravos, 
rodeados de tres mil enemigos, sin cooperación ni recurso alguno, y 
después de haber sido siempre vencedores, nunca vencidos. El mérito 
de aquella invención, cualquiera que él sea, pertenece todo entero al 
referido Morales”.
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Entre los oficiales del gobierno que presenciaron la entrevista de 
Silva con Febres Cordero y la firma del convenio estaba el coman
dante Luis Delpech, sujeto caballeresco y altamente distinguido, cuyo 
testimonio invocará más tarde el segundo, en plena cárcel de Valencia.

En resumen: ”E1 Señor Jeneral Silva usando de sus facultades, y 
sin reservar nada a la resolución de su gobierno, o de cualquiera otra 
autoridad, ofreció solemnemente: respetarnos a  todos según nuestras 
clases, y tratar bien a todos los enfermos y heridos que se presentaran: 
ofreció que la tropa sería licenciada en el tránsito de Macapo a Valen
cia, según le conviniera: ofreció que los oficiales quedarían usando sus 
armas”.

Páez aceptó las condiciones del convenio: ”Bajo las seguridades 
de que tendríamos garantías personales — se lee en la Autobiografía—  
mandé entregar las armas, y me puse en marcha hacia el cuartel gene
ral donde fui recibido cortesmente”.

El general Silva, y del propio sitio de Macapo convertido súbita
mente en Campo Monagas, remitió al secretario de Estado en los 
Despachos de Guerra y Marina ”la lista de los gefes que hoy (dia 15) 
a las seis de la tarde se han rendido a la clemencia del gobierno” a 
saber: generales José Antonio Páez, León Febres Cordero, Domingo 
Hernández; coroneles José Escolástico Andrade, Dolores Hernández, 
Alejandro Blanco, Francisco Hernáiz, Carlos Minchín, José Celis, 
Joaquín María Chacín; primeros comandantes Manuel Antonio Páez, 
Eugenio Mendoza, Juan Antonio Izquierdo, Manuel María Martín, 
Mariano Uztáriz, Pantaleón Rodríguez; segundos comandantes Wen
ceslao Briceño, Juan Betancourt, Leopoldo Tenería, José Manuel 
Emazabel, Ramón Francia. Vicario general Pro. José Ayala; cirujano 
mayor Dr. Vicente Linares; comisario de guerra Fermín García; audi
tor de guerra Dr. Angel Quintero.

Pero el acuerdo no se cumplió. Silva se encaminó a Valencia con 
su división, llevando prisionera la tropa vencida. Separóse el día 17, 
entre Tinaquillo y Tocuyito, y confió al comandante Delpech la guardia 
de Páez y de sus oficiales superiores. En Mucuraparo empezaron las 
gentes a manifestar contra los presos. Allí — dice Febres Cordero^- "se 
ostentó a nuestra vista todo el pueblo liberal, que parecía convocado
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por la autoridad”. Antes, se había pedido a los oficiales que entregasen 
sus espadas. ’’Las turbas aumentaron progresivamente su número de 
Mucuraparo a Valencia. Fué en este tránsito donde algún selecto 
liberal pidió la cabeza del Señor Doctor Angel Quintero, secretario 
general de S. E. el Ciudadano Esclarecido”. Y  cuenta la crónica que, 
un poco más tarde, oyendo al populacho valenciano pedir su muerte y 
la de Páez, Angel Quintero gritó: ”Mi cabeza pertenece al coman
dante Zamora, quien ya la pidió primero”.

En Valencia, el gobernador don Joaquín Herrera ordenó que se 
pusieran grillos a Páez y a otros prisioneros, "y — dice González Gui- 
nán—  comisionó para cumplir tan inhumana determinación al jefe 
político señor doctor Miguel Jerónimo Osío. Este rechazó el cumpli
miento de la orden y se apartó del empleo”. Lo mismo hizo el conce
jal Io Ramón Montilla, liberal. Pero otros no tuvieron tales escrúpulos 
y el general Páez llevó sus grillos. ’’Llegamos a Valencia — escribirá 
éste—  y el gobernador de Carabobo, Sr. Joaquín Herrera, nos hizo 
pasar bajo horcas caudinas, y después cargar de pesados grillos en el 
calabozo en que se nos puso hasta recibir órdenes del gobierno”. Y  el 
general Febres Cordero dice: "Alojósenos en la muy inmunda y
estrecha pieza, manzión ordinaria de los presidiarios, que el mismo día 
habían sido trasladados a otras con el propósito de asimilarnos a los 
criminales más detestables. La casa de la Corte que se nos tenía desti
nada, fué saqueada por orden de Herrera, de todo el rico menaje de 
propiedad particular, con el pretexto de destinarlo al hospital de las 
tropas de su gobierno. Este otro robo más solemne que los demás, 
porque lo ejecutó la misma autoridad, fué publicado con elogios por 
impresos del partido liberal en Valencia y en Caracas... El día 19 se 
pusieron grillos al coronel Celis, y en los sucesivos al Ciudadano Escla
recido y a diez más, a mí entre ellos, escojidos por Herrera para este 
nuevo martirio, tan glorioso cuanto es santa la causa de la humanidad 
y de la civilización que defendíamos”.

Van Lansberge escribió el 4 de setiembre: ”E1 general Monagas 
no ha querido aprovechar la brillante situación en que lo ha puesto la 
capitulación del general Páez. En vez de observar las condiciones de 
ésta y de ganarse a su adversarios por una amnistía general, ha permi-
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rido que se veje de todas maneras a esas gentes. Los ultrajes que Ies 
han hecho las autoridades sobrepasan todo concepto... Un respetable 
inglés, el señor Gosling, vió al general Páez — a este hombre que ha 
servido a su patria durante treinta y seis años, que dos veces tuvo en 
su poder a Monagas y dos veces lo perdonó— , en un rincón sucio lleno 
de piojos, sobre un suelo húmedo, con grillos en los pies”.

El 22 de agosto, algunos oficiales superiores, entre ellos el general 
Febres Cordero y los coroneles Hernáiz y Celis, fueron remitidos a 
Caracas, bajo escolta mandada por el comandante Castro, quien ordenó, 
en Guacara, que se les quitasen los grillos. El primero de aquéllos fué 
enviado a las bóvedas de La Guaira, y los otros dos encarcelados en 
la capital.

A Páez se dejó en Valencia hasta el 2 de setiembre, día en que 
fué remitido a Caracas, con su hijo Ramón y escoltado por la columna 
de Zamora. ”En el tránsito — dice la Autobiografía—  se reunía gente 
de antemano prevenida para gritar ’’muera Páez”, y si el jefe político 
de alguna población enviaba a la cárcel al ebrio que vociferaba aquella 
amenaza, Zamora lo hacía poner en libertad a nombre del pueblo 
soberano y mandaba a sus soldados que repitiesen aquel grito. Resig- 
néme a los insultos y al maltrato que se me daba en las cárceles, a 
pesar de hallarme enfermo”.

Van Lansberge informaba en su nota del 20 de setiembre: ”El 
general Páez recibió los mayores testimonios de veneración y de amis
tad de parte de los habitantes de la capital, sobre todo de las mujeres. 
Esto disgustó al general Monagas, quien prohibió entonces las visitas 
a la prisión, de modo que ahora sólo puede vérse a aquél a través la 
verja. Se dió también orden de inscribir los nombres de quienes 
vayan a ver a Páez, quienes no podrán hacerlo más de una vez; las 
damas y los extranjeros no obtienen permiso para ello. Páez tuvo 
primero dos pequeños cuartos, pero después se le quitó uno, y desde 
hace tres días está privado del consuelo de tener consigo a su hijo, 
encerrado ahora en otro cuarto”. Aquí, Van Lansberge vuelve a filo
sofar y planta una reflexión cuya ingenuidad será vivamente apreciada 
por los conocedores de la crónica política venezolana: ’’Este es el tra
tamiento que se da a un hombre que durante la guerra de la Indepen-
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dencia, en que se cometieron tantas atrocidades, pudo jactarse, aun 
entre los españoles, de una reputación de humanidad y que siempre 
se opuso a la matanza y a la venganza. Tres veces tuvo Páez en su 
poder al general Monagas: siempre le trató como a un hermano, le 
concedió su perdón, le devolvió su rango y sus propiedades, aun contra 
el querer del Congreso. Cuando en 1831 comenzó su campaña contra 
Monagas, fué hasta hacer saber a la esposa de éste que nada temiera 
por la suerte de su marido”. .

Como era natural y lo hemos dicho, la capitulación de Macapo* 
sobre ser violada en la forma que acabamos de ver, fué improbada 
por el general Monagas, quien la consideró demasiado benigna para 
"un conspirador reincidente”. Y , muy naturalmente tamjúén, el Con
sejo de Gobierno compartió la opinión del Presidente y proclamó que 
el Poder Ejecutivo podía hacer de un rendido lo que a bien tuviere.

’’Cuentan — se lee en la Autobiografía—  y*es relación auténtica 
que tengo firmada por el general José María Sucre, que cuando yo 
venía preso por el camino de la Victoria, el general Monagas tuvo 
una conferencia privada con los Sres. Diego B. Urbaneja y Diego 
Caballero, y les exigió sus opiniones acerca de la conducta que debía 
observar conmigo a mi llegada a la capital. Caballero le dijo que en 
su opinión lo que debía hacer el general era montar a caballo al ama
necer, y acompañado de algunos amigos, salirme al encuentro, poner
me personalmente en plena libertad, y llevarme a su casa hasta que 
yo tomara el partido de irme adonde quisiera. ”La idea es muy gene
rosa, contestó Monagas; pero temo que si traigo a mi casa al general 
Páez, él llevará a cabo la revolución hasta conmigo mismo”. Despre
ció así Monagas un consejo que parecía dictado por un enemigo deci
dido a arruinarme para siempre, y al llegar a Caracas se me puso en 
la cárcel”.

El apasionamiento de sus amigos liberales contribuía en grado 
sumo a estimular los miedos y rencores personales del general Mona- 
gas. Cuatro gobernadores de provincias protestaron porque no se 
había aún matado a Páez, y uno de ellos, Napoleón Sebastián Arteaga, 
declaró que no licenciaría su tropa mientras que no cayese su cabeza. 
En El Republicano, Bruzual clamaba por la muerte del héroe. Hubo
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proyectos para asesinar a éste. Jacinto Gutiérrez, indignado, renunció 
a su cartera después de exigir, sin resultado, que se observase la capi
tulación y se destituyera a los aludidos gobernadores. Gutiérrez fué 
reemplazado — informó Van Lansberge—  ’’por el italiano naturali
zado Agostini, caballero de industria e instrumento de otro italiano 
naturalizado yerno del general Monagas”.

El propio día de la llegada de Páez a Caracas, firmó el presidente 
Monagas un decreto por el cual ’’remite el juicio al jefe de la facción 
José Antonio Páez, quien será extrañado perpetuamente del territorio 
de la República, debiendo fijar su residencia en Europa; pero su salida 
del país no se llevará a efecto hasta que lo permita el estado de tran
quilidad y seguridad en Venezuela”. El artículo segundo del decreto 
ordena que ’’los rendidos con el referido Páez, serán expulsados tem
poralmente o confinados, según su grado de culpabilidad”, y por el 
artículo 4o se priva a todos de sus grados, empleos, títulos y condeco
raciones.

Por resolución del ministerio de lo Interior, fechada el día 6  de 
setiembre, se mandó expulsar del territorio nacional: por diez años, 
a José Celis, presbítero José Ayala, Angel Quintero, Rafael Regino 
Gutiérrez y Joaquín Díaz; por ocho años, a León Febres Cordero, 
Domingo Hernández, Carlos Minchín, José Escolástico Andrade y a 
otros comprometidos, en todo veintitrés personas. Diez y nueve fueron 
expulsadas por seis años. Pero algunos de los revolucionarios, como 
los coroneles Hernández, Minchín, Chacín, Andrade, Celis y el doctor 
Angel Quintero, ’’continuarán — según la propia resolución—  dete
nidos en las bóvedas de La Guaira y otros lugares adecuados hasta 
nueva disposición del Poder Ejecutivo”. Meses más tarde, Quintero 
y tres más lograron escaparse y se fueron a Curazao.

¿Y  Carmona? Habiendo querido, como dijo Páez, obrar por sepa
rado, escapó a la suerte de éste, mas no a la derrota. Vencido a su 
turno, pudo huir de nuevo a Nueva Granada. Allí morirá trágica
mente en marzo de 1852. Asaltado en su casa de La Ciénaga por 
varios centenares de malhechores, entre quienes había sin duda mu
chos de sus enemigos de 1840, el heroico y versátil soldado fué hecho
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"picadillo”, después de haberse defendido hasta el último extremo 
con el coraje de que había dado mil pruebas en los campos de batalla.

En cumplimiento del decreto de Monagas, Páez, ex Benemérito 
Ilustre Procer de la Independencia Suramericana, ex General en Jefe 
de los Ejércitos de Colombia y de Venezuela, ex Ciudadano Esclareci
do, fué trasladado al Castillo de San Antonio en Cumaná, donde se 
le encerró, según sus propias palabras, ”en una reducida mazmorra 
de piso húmedo y donde el aire era tan sofocante que me veía obligado 
a tenderme en el suelo y aplicar la boca a la rendija de la puerta para 
poder respirar”. Es posible que esta vez el general Páez exagere un 
tanto sus incomodidades de prisionero. El cónsul neerlandés, de cuyos 
textos hacemos quizá uso inmoderado en aquellas circunstancias, decía 
a su gobierno con fecha 3 de noviembre: ”No se ha logrado inducir 
a Monagas a que permita al general Páez salir del país. Parece ser 
Guzmán, portavoz de los demagogos, quién se opone particularmente 
a ese designio. Se ha enviado a Páez a Cumaná para encerrársele en 
la fortaleza. El general se aprovecha mucho de este cambio, porque 
está menos directamente vigilado por el gobierno y goza de mejor 
tratamiento. Personas privadas han amueblado su apartamento bri
llantemente y tiene todo lo que desea, mientras que la población, en 
general, le da toda especie de pruebas de aprecio”.

Tal fué el término de aquella infortunada ocurrencia.
Soublette, ya entonces en Santa Marta, donde pasaba días de extre

ma pobreza, diciendo tener que economizar hasta el franqueo de una 
carta, "porque la Magdalena no está para tafetanes”, escribía a José 
María Francia el 24 de octubre de ese año: ”E1 Gral. Páez, con gri
llos, i estos grillos se los ha puesto Venezuela libre, i Venezuela libre 
e independiente lo sacia de ultrages, de tormentos, de viles i ruines 
e indignos tormentos, bárbaros como los q. los irrogan! Infeliz Ve
nezuela, tú misma te labras tu ruina, tú misma te prostituyes”. Y  
Soublette dice también estas palabras, que recuerdan cómo él aconsejó 
a Páez que no se precipitara en la nueva aventura militar: ’’Lamentas 
mi ausencia?, pero es porq*. acaso no sabes qe. yo he tenido spre. la 
desgracia de no ser creído, ni oído, sino cuando es tarde”. En otra 
carta, fecha 18 de diciembre, el general reflexiona todavía: "No
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comprendo la conveniencia qe. le traiga a Monagas una retención tan 
cruel i vejatoria a la persona de un hombre que ha hecho tan gloriosos 
servicios al país, q. ha sido por dos veces su presidente constitucional, 
i q. ha merecido i obtenido las mas espléndidas y honoríficas demos
traciones. A mi me parece qe. Monagas es un ciego q6. da vueltas 
á un mollejón en q. afilan cuchillos pa. su garganta”.

La extravagancia es una de las características de nuestra historia 
nacional, tejida toda ella de contradicciones y paradojas. Aquí vemos 
que si Páez, al pedir a Monagas en febrero de 1848 que se sometiera 
al juicio del Congreso, olvidaba su propia conducta de 1826, Monagas, 
al adoptar ahora una política de implacable venganza contra su adver
sario, olvidaba igualmente que éste le había concedido en 1831 y 
1835 capitulaciones generosas, por las cuales quedaron a salvo, con 
su vida, sus grados y sus ganados. Olvidaba sobre todo, Monagas, que 
en 1847, Páez le había hecho, contra viento y marea, Presidente de la 
República.
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